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MINISTERIO DE LA GUERRA.

Los despachos recibidos en este Ministerio h asta  la m a
drugada de hoy, referentes á la insurrección carlista, no contie
nen noticias de im portancia.

PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA
MINISTERIO DE ESTADO.

Cancillería.

Ayer, á las dos de la tarde, el Excmo. Sr. Presidente 
del Poder Ejecutivo de la RepAbiícaV^eompañado del 

Sr. Ministro da Estado, recibió con toda soM ütñ- 
dad al Sr. Caieb Cushing; el cual-, préviamente anunciado 
por el Sr. Introductor de Embajadores, presentó al señor 
Presidente las cartas credenciales que le acreditan, copio 
Enviado Extraordinario y  Ministro Plenipotenciario de 
los Estados-Unidos de América en la República española, 
pronunciando con este m otivo el siguiente discurso:

«Excmo. Sr.: El Presidente de los Estados Unidos de 
América me ha encargado que entregue á V. E., Sr. Pre
sidente del Poder Ejecutivo de la República española, las 
cartas que me acreditan como Enviado Extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario de los Estados-Unidos de Amé
rica.

Tengo además el encargo de aprovechar la presente 
ocasión para manifestar que el Presidente de los Estados- 
Unidos desea ardientemente mantener inalterables entre 
ellos y España las relaciones de paz y de amistad que em
pezaren Gü la época misma de la proclamación de la in
dependencia de los Estados-U nidos, y que á pesar de los 
m uchos disturbios acaecidos en el siglo que lleva de ex is
tencia no han dejado de prevalecer, gracias á los senti
m ientos de recíproca consideración que siempre han do
minado en los acuerdos de sus Gobiernos respectivos.

Por mi parte es tanto un deber como una satisfacción  
asegurar á Y /E . mi propósito de conducirme con la más 
exquisita deferencia personal y cortesía háeia las Autori
dades nacionales y el pueblo de España, sin omitir por eso 
esfuerzo alguno para sostener ó defender cual corresponde 
los intereses de mi patria.

Permítame Y E., por último , felicitar á la República 
. E. preside, y á V. E. mismo por los triunfos que ha

nzado el Gobierno en favor déla paz interior, y expre
sarle mis ardientes esperanzas de que ántes de mucho 
E iptóa , en plena posesión de instituciones constitucionales 

, permanentes; en el tranquilo fomento de sus incompara
bles recursos terrestres y marítimos, y en el desembarazado 

. desái^ólío de las altas cualidades de su carácter nacional, 
vuelva á ocupar la elevada posición histórica que con tan
to derecho le corresponde entre las naciones de Europa.

Tengo, pues, la honra de poner en manos de Y. E. las 
cartas credenciales que con tal objeto me ha confiado el 
Presidente de los Estados-Uñidos.»

El Sr. Presidente tuvo á bien contestar:

«Sr. Ministro : Si grata es para mí la presentación de 
estas cartas, con las cuales sanciona el Gobierno de Ies 
Estados-Unidos vuestros merecimientos y la confianza 
que en vos deposita, aun más satisfactorios serán para E s 

paña entera los sentimientos que nos expresáis en nom 
bre del Presidente de aquella R epública, y los recuerdos 
que, al entregar vuestro título, con tanta elocuencia aca
báis de evocar.

España mostró en verdad hace un siglo que ni sus tra
diciones en ámbos continentes gloriosas, ni el sentido ín
timo de su historia bastaban á entibiar su generosa sim 
patía por vuestra República,1 como no han alterado en tan 
largo trascurso de tiempo la espontánea consideración que 
nuestro país fielmente guardó á todos los Gobiernos 
amigos.

Aquella lealtad de que nuestra Nación se envanece 
inspirará al Gobierno español en sus esfuerzos por man
tener y estrechar en lo porvenir las buenas relaciones que 
felizmente nos unen con la República deJos Estados-Uni
dos de América.

A facilitar tan nobles propósitos y garantizar su mejor 
resultado concurrirán, Sr. Ministro, vuestra experim enta
da inteligencia, vuestras dotes distinguidas y la misma 
franqueza con que habéis indicado las convicciones que en 
Vííéétrá im portantem isión hajajde guiaros: que él Poder 
Ejecutivo de iá Repúbííba éspañóla', atento homo vos á 
mantener los derechos é intereses de su patria, estim a este 
deber muy compatible con la mútua consideración y sin 
gular deferencia que dos naciones, tan largo tiempo ami
gas, han de guardarse.

Acojo, Sr. Ministro, con especial complacencia y  agra
dezco con verdadera efusión vuestras felicitaciones por los 
triunfos que para la libertad y la pacificación de España 
acaba de alcanzar nuestro ejército, y comparto asimismo  
vuestra esperanza de que, con ayuda de D ios, la Nación  
española, libre en corto plazo de las opuestas y extremas 
tendencias que últimamente la perturbaron, utilice con 
tranquilidad todos sus recursos, y logre por sus institucio
nes políticas, á la vez que por sus materiales progresos, fi
gura r como merece en el concierto de los pueblos c iv ili
zados. Al expresar confiadamente esta aspiración de mi 
ánim o, abrigo con la mism a sinceridad y con no menor 
vehemencia el deseo de que vuestra dilatada República 
siga desenvolviendo sus variadas ó inestimables riquezas, 
aumentando eñ cuanto quepa la notable prosperidad de que 
goza, y alcanzando por la sabiduría de sus Gobiernos el 
mayor bienestar de sus ciudadanos.»

Terminado el acto, el Sr. Caleb Cushing se retiró acom
pañado del Sr. Introductor de Embajadores en la misma 
forma y con los mismos honores que al dirigirse á la Pre
sidencia.

A D M I N I S T R A C l O N  CENT RAL

MINISTERIO DE LA GUERRA

Dirección general de Administración militar.
A utorizada por el Gobierno de la República en resolución 

de £ 3  del corriente m e s ,  in serta  en la G a c e t a  del &o, n ú m .  1 4 5 ,  
la  adquisición de 60.000 m antas de cam a con destino al su 
m inistro  del ejército, se convoca á la presentación de propo
siciones alzadas con sujeción á las bases, precios y condicio
nes siguientes:

•1.a Las 60.000 m antas expresadas serán de lana pura  y 
lim pia de tercera clase, bien torcida é hilada y sin mezcla de 
m ateria extraña, tejido cruzado ó asargado, color gris pardo 
oseares con la dim ensión cada una de dos metros 10 centím e
tros de larga y 'u n  metro con £5 centím etros de ancha, y con 
un peso m ínim a de dos kilogram os y 500 gramos en perfecto 
estado de sequedad; con una fran ja  blanca de siete centím etros 
de ancho poco más ó menos, colocada al de la prenda en cada

uno de sus extrem os, y á distancia próxim am ente de £1 cen
tím etros de los mismos.

8.a El precio lím ite que se fija es el de 13 pesetas 88 cén
tim os por cada m anta; entendiéndose que en él están com
prendidos todos los gastos que puedan originarse hasta el in 
greso de las m antas en los alm acenes de la Adm inistración 
m ilitar.

3.a Las proposiciones podrán comprender el total número de 
m antas que se desean adquirir ó por lotes ó fracciones que no 
bajen de 6.01)0, acompañándose á ellas una m uestra marcada 
en  form a, que serv irá  de tipo para la apreciación de sus cua
lidades, y  con presencia de estas las de la equidad del precio 
que se las señale por los proponentes; entendiéndose que de no 
acom pañar m u es tra , se su jeta al tipo reglam entario de esta 
Dirección.. .

4.a Las proposiciones se p resentarán  en esta Dirección en 
pliegos cerrados el día 15 del próxim o mes de Ju n io , de doce 
á dos de la ta rd e , expresándose en ellas ol núm ero y precio 
(todo en le tra ) , y el domicilio de su autor.

5.a Las proposiciones habrán de estar garantidas con el de
pósito legal del 5 por 100 del im porte de las m antas á que aque
llas se contraigan á los precios ofrecidos, cuyo depósito será 
en efectivo metálico ó en valores del Estado á los tipos que 
determ ina la Real orden de 5 de Junio de 1867; entendiéndose 
que el propónente ó proponentes á quienes se adjudique la con
tratación estarán obligados á am pliar dicho depósito hasta el 10 
por 100 en igual forma, y en los tres días siguientes al en que 
se le com unique la aceptación como requisito préviam ente ne
cesario para  la form alizacion del contrato.

6.a Las ofertas podrán hacerse lo mism o de producción na
cional que de la  extranjera, si bien en igualdad de circuns
tancias y precios serán preferidas aquellas á estas; pero ad-
' virtiendo que m erecerán la prefación las que ■sujetándose á 
las condiciones, requeridas ofrezcan más conveniencia al ser
vicio y m ayor economía á los intereses del E rario  público, 
aun cuando la oferta sea por un solo lote, para cuyo c<¡so en
tra rán  en tu rno  todas las proposiciones que se presenten acep
tables hasta cubrir la contratación, sin que sea perm itido á 
los proponentes rehusar ó eludir la adjudicación de un lote ó 
parte de él aun cuando su oferta abrace el todo ó parte de las 
m antas.

7.a Las entregas de todas las m antas, procedan de fabrica
ción nacional ó ex tran je ra , será obligatorio verificarlas en los 
alm acenes de la A dm inistración m ilitar en Madrid, pero con la 
facultad esta Dirección de variarlas á otros puntos de la Penín
sula siem pre que estén situarlos en vía terrea ó m arítim a; 
siendo de cuenta del contratista ó contratistas todos los gastos 
de en fardaje sólido, seguros, traspones, acarreos, trasbordos ¿ce., 
sin otra exención que los de derechos p a ra la  introducción por 
las Aduanas si las m antas fueran  de procedencia extranjera, 
que serán abonados por el presupuesto de G uerra al de Ha
cienda, con arreglo á lo dispuesto en R eal orden ae 19 de F e 
brero de 1871.

8.a A la recepción de las m antas por la A dm inistración m ili
ta r  precederá el reconocimiento por la Jun ta  que se nombre al 
efecto en el punto en que se haya convenido realizar dicha 
operación; cuyos acuerdos, de que se levantará acta, serán de
cisivos.

9.a La entrega de las 60.000 mantas, en la proporción re la
tiva á cada lote de ios 10 en que queda Gubdividida la adquisi
ción, se verificará en tres plazos con el trascurso de 15 dias de 
uno á otro, á contar desde el en que se formalice el correspon
diente contrato, ó sea para obtener la entrega total á los 45 
dias precisam ente de la adjudicación.

10. La justificación de las entregas se hará  por medio de 
certificados que expedirá el Comisario de Guerra que se desig
ne, con referencia al acta de reconocimiento y admisión, y será 
potestativo de los interesados elegir la Caja del Tesoro en que- 
les convenga hacer efectivos sus devengos con relación á las 
entregas; y eu el concepto de que si estas se realizan en puerto 
ó plaza extranjera y al interesado le conviniere tam bién cobrar 
en el extranjero, la elección sólo será consentida en las capi
tales en que oficialmente esté reconocido el cam bio con E spa
ña,1 y quedando desde luego establecido este ai tipo que m ar
que la G a c e t a  en el d iaó  dias que tengan lugar las entregas de 
las mantas.

11. Si term inados los plazos fijados para  las entregas estas 
no se hubieran realizado por los com prom etidos, la A dminis
tración m ilitar procederá sin más aviso á adqu irir las que le 
falten por los medios más prontos asequib les, á coste y costas 
del responsable, á cuyo fin ejercerá acción gubernativa sobre 
la fianza al tener de las disposiciones vigentes de contratación.

!S. Se entenderá que las proposiciones están aprobadas y  
surt-m sus efectos para el cum plim iento de lo. en ellas prom e
tido desde que se comunique á sus autores lá aceptación, y  
tam bién que fuera de los casos previstos ó consignados en las 
proposiciones todos los dem ás se considerarán á cargo, cuenta  
y riesgo de los firm antes, siendo únicamente de la A dm inis
tración m ilitar los que precisam ente queden estipulados.
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43. Que considerándose la adquisición del material de que 
se trata como una compra directa autorizada por el Gobierno, 
se tendrá entendido que es potestativo de esta Dirección acep
tar y adjudicar el servicio á las ofertas que- conceptúe conve
nientes al mejor servicio y de más equidad á los intereses del 
Estado, así como también la celebración del convenio privado 
entre los proponentes y la Administración militai, si bien con 
la garantía exigida en la quinta condición ; y por último , con 
la cláusula aceptada en principio de que todos los casos y du 
das que puedan ocurrir en su ejecución y cumplimiento, con 
todas sus incidencias, se regirán y resolverán por lo precep
tuado en el Real decreto de 27 de Febrero de 4852 é instruc
ción de 3 de Junio siguiente.

Madrid 30 de Mayo de 4874—EIIntendente, Secretario,Ma
nuel Macías,

Debiéndose proceder por disposición superior á la compra de
50 mulos ó ínulas para el servicio de la Administración mili
tar, se avisa á ios que deseoi interesarse en dicha compra que 
deberán verificarlo presentando las muías en los dias 1.°, 2 y 3 
de Junio en el cuartel de la Montaña del Príncipe P io, parque 
central del campamento, donde serán reconocidas; debiendo 
tener las condiciones de cuatro á ocho años de edad, limpias, 
sanas y de siete cuartas de a*zada, con diferencia de dos dedos.

Madrid 30 de Mayo de 4874.=E1 Intendente, Secretario, Ma
nuel Macías.

m in is t e r io  d e  LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Beneficencia, Sanidad 
y Establecimientos penales.

Siendo varias las consultas que se han elevado á este cen
tro sobre los países del extranjero declarados sucios ó de ob
servación, debo manifestarle que actualmente se ha lian some
tidos á cuarentena en nuestros puertos por ias disposiciones 
que se citan las procedencias de los siguientes puntos:

A tratam ien to sucio.
ALEMANIA.

Rio Elba (monos Hamburgo, declarado limpio por orden 2 
Diciembre 73).—Orden 3 Octubre 73.

Koenisberg hasta la costa rusa. — Ordenes 17 y SO Setiem
bre 73.

SteUin.—Orden 2 Octubre 73.

AUSTRIA.
Todos sus puertos (mmos Trieste, declarado limpio por o r

den 19 Enero 74).—Ordmes 17 y £0 Setiembre 73.

BRASIL.
Pernanibuco.—Ordm 27 Enero 74.
Rio-Junciro.—Orden 16 Enero 74.
P a r  í .—Ordenes i 8 Agosto y £0 Setiembre 73.
Bahía.—Ordenes 9 Mayo y 4 Junio 73.

GUINEA.
Puertos comprendidos desde el Cabo de las Palmas hasta 

el Goifo de Benin inclusive.—-Orden 16 Enero 74.

OCEANÍA.
Isla de Java.—Orden 16 Enero 74.

RUSIA.
Desde el confín de lá*-costa de Prusia hasta Livan.— Orde

nes 17 v 20 .Setiembre 73.
Cronstadt.— Oi'd&n 16 Enero 74.

SIAM.
Bangkok.—Ordenes 4 y 20 Setiembre 73.

A tratam ien to  d e  o b s e r v a c ió n
REPÚBLICA ARGENTINA.

Todos sus puertos (menos Buenos-Aires, declarado limpio 
por Arden' . 7 Mayo 74).—Orden 27 . Enero 74.

BRASIL. 
M am o.—Ordenes 9 Mayo y 4 Junio 73.

PAISES-BAJOS.
Roterdam .—Orden 3 Febrero 71.

REPÚBLICA DE URUGUAY.
Todos sus puertos.—Ordenes o y U  Febrero 74.
Lo que recuerdo á V. S. para conocimiento de las Direccio

nes de Sanidad marítima en esa provincia, reencargándole el 
más estricto cumplimiento de las prescripciones sanitarias en 
•la presente estación.

D io s  guarde á V. S. muchos años. Madrid 29 de Maye 
de 187i.==Ei Director general, Pedro Manuel dé Acuña.=Señoi 
Gobernador de la provincia m arítim a de.....

M IN IS T E R IO  D E U L T R A M A R

SECCION DE H A C IE N D A .

Estado de los valores obtenidos durante el mes de N oviem bre últim o por las Aduanas de la isla de P uerto-Rico, comparados 
con los de igual período del año de 1872. Se publica en la G a c e t a  con arreglo al art. 4.° del decreto de 11 de Abril de 1865

Administración local de
la capital.....................

Idem de M ayagüez.. . . .
Idem de Pon ce..............
Idem de A rroyo...........
Idem de Humacao.........
Idem de A guadilla.. . . .  
Idem de Arecibo. . . . . .

i ISI
" a  ir  m í e  WTO ¿ r e 

Í3 . - 
^  114 JAS.

importación. 

Pío*. Cénts.

438.004*44 
247.4! 9l23 
Í60M V90  
GS.212‘56 

426.901‘58 
7 4.240‘84 
44.733*68

, Exportación. 

Pía*. C¿»íí,

Importación. 

Pía». Cénts.

Exportación. 

Ptás. Cénts.

importación. 

Pías. Cents.

Exportación. 

Pía#. Céntx.

Importación. 

Pías. Cénts.

Exportación. 

Pías. Cénts.

23.002*53 
3 4.495‘38 
4.080-26 

405-25 
42.982*40 
44.979*52 
29.046*54

222.483*97
224.486*48
66.422*66
33.382*60
44.043*55
7.973*74

23.618*40

49.401*27 
39.022*82 
22.968*98 
6.304*31 

45.001*27 
44.311*43 
7.716* i 3 •

»

7.066*95
»
5)

»
J

»

»
7.527*44

48.888*72
6.496*06
2.048*87

»
»

245.817*44
»

94.439-24
34.829*98

142.858*03
63.267*10
18.145*28

3.904*26
»
»

j>

668*39
21.330*44

4.424.374‘20 445.691*88 592.444*10 424.42 £‘91 7.066*95 34.634*09 539.327*05 25.900*06

i

Recaudación de Noviembre de 4872...

Idem de id. de 4873...............................

Diferencia de ménos en 4873 ..  
Idem de más en 4873..................

Madrid 20 de Mayo de 4874.==E1 Jefe de la Sección, Angel Mar 
y Castillo.

DERECH OS

de importación. 

Pesetas. Céntimos.

4.424.874*20

592.111*40

532.260*10
»

ía Dacarrete.=V .#

DERECHO
de exp rtacion. 

Pesetas. Céntimos.

445.694*88

424.422*91

»
8.731*03 

B,Ü=E 1 Secretario

i

general, Fernando de León

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

Dirección general de Propiedades y Derechos 
del Estado.

Habiéndose cometido errores de copia en la circular de este 
centro directivo, fecha 25 déi corriente, se reproduce á conti
nuación debidamente rectiíicada.

Circular.
La situación angustiosa en que se halla el Tesoro por efec

to de las apremiantes y abrumadoras atenciones consiguientes 
a la funesta y fratricida lucha que está asolando algunas pro
vincias , situación que con franqueza y claridad expone el 
Exemo. Sr. Ministro de Hacienda en la circular de 22 del cor- 
riente mes, exige imperiosamente que todos, pero muy en es
pecial los servidores del Estado, hagamos los mayores esfuer
zos á fin de allegarlos recursos necesarios para la pronta ter
minación de aquella y el anhelado restablecimiento de nuestro 
crédito.

Los nobles propósitos que en aquella manifiesta el Sr. Mi
nistro de reconstruir la quebrantada Hacienda de nuestro país 
no tendrian toda lâ  eficacia conveniente si ios funcionarios 
del ramo no cumpliésemos el sagrado deber de secundarle con 
energía, celo y actividad.

Preciso es, por consiguiente, que procurando V. S. incul
car esta idea en el ánimo de sus subordinados, dependientes 
de este centro directivo, se sirva disponer que sin demora y 
con la mayor actividad se proceda á exigir de todos los deu

dores del Estado por plazos vencidos y no satisfechos de com
pras de bienes desamortizados y rentas del Estado las canti
dades que adeuden, empleando al efecto todos los medios que 
las leyes le conceden y su celo le sugiera. Igualmente deberá 
Y. S. procurar que se active cuanto sea dable la tram itación 
de los expedientes de subasta á fin de sacar á la venta el m a
yor número de fincas y derechos que sea posible, y excitar 
el celo de los Comisionados investigadores con objeto de con
seguir que la desamortización llegue hasta su último límite, 
obteniendo como resultado recursos con que aliviar la penuria 
del Tesoro.

Por fin, esta Dirección, deseosa de conocer el verdadero es
tado de los intereses públicos que le están confiados, no sólo 
será inexorable en exigir las relaciones mensuales detalladas 
de recaudación , débitos y apremios contra los deudores, que 
deberá rem itir V. S.-, según estaba prevenido por este centro, 
sino que también le impone el ineludible deber de enviar, p r  
semanas, notas de las cantidades recaudadas y pendientes de 
pago.

Confío que estas disposiciones se cumplirán con exactitud, 
respondiendo de esta suerte todos á la excitación del Sr. Mi
nistro ; mas si por alguno se pretendiese eludirlas, es necesa
rio se sirva V. S. hacer entender á los empleados de la Sección 
y Comisionado investigador que estoy resuelto á exigir la más 
estrecha responsabilidad, pues creo que hoy más que nunca 
estamos obligados á servir con lealtad y decisión á la patria.

Del recibo de esta circular se servirá V. S. dar aviso.
Dios guarde ^á V. S. muchos años. Madrid 25 de Mayo 

de 1874.== Joaquín Saavedra.==Sr. Jefe de la Administración 
económica de.....

Dirección general de Rentas Estancadas.
En el dia 3 de Junio uróximo, á la una de su tarde, tendrá 

lugar en esta Dirección general una subasta para la adjudica
ción de letras por valores de lo terías, á cuyo acto sólo serán 
admitidos los Agentes de Bolsa_ ó Corredores de cambio, con
forme lo dispuesto en órden deÚPresidente del Poder Ejecutivo 
de la República, fecha 4 de Marzo último.

Madrid 30 de Mayo de 4874.=P. O., Manuel de Espejo.

Pliego de condiciones bajo las cuales la Hacienda publica con
trata la adquisición de 1.800.000 kilógramos de tabaco hoja 
habana de Vuelta Arriba para el surtido de las Fábricas na
cionales.
4.* El dia 4 de Julio de 4874, de una y media á dos de la 

ta rd e , se procederá en la Dirección general de Rentas Estan
cadas ante el limo. Sr. Director de la misma, asociado de los 
Jefes de Administración del propio contro , del Oficial Letrado 
y N otario, á contratar en subasta pública la adquisición de 
4 800.000 kilogramos de tabaco hoja habana de la Vuelta de A r
riba de ias cosechas de 4873 y 4874.

Las proporciones en que deben entregarse los tabacos que 
se contratan serán las siguientes: de un 40 por 400 de la m ar
ca L, de un 40 por 100 de la B, y un 50 por 400 de la D.

2.a En el momento de darse principio á la subasta el Exce
lentísimo Sr. Ministro de Hacienda rem itirá al Director gene
ral un pliego cerrado en que ha de constar ei tipo de precio 
máximo que por cuda ki Agramo de tabaco abonará la Ha
cienda y que ha de servir de base á la subasta.

3.a Los imitadores entregarán en el acto de la subasta y en 
• pliems cerfadps l a s  proposiciones'que h ic ieren , las cuales se-
r á n ’reoibidas por el Director general, qúien las num erará por 
el órden de í-u presentación para ser después abiertas á presen
cia de los proponentés.. s . .

Bajo ningún concepto podrán Ser retiradas las proposicio
nes una vez presentadas, ni se adm itirá ninguna después de 
las dos de la tarde en punto del reloj oficial, situado en el Mi
nisterio de la Gobernación.

4.a Para que las proposiciones sean válidas deberán:
4.° Estar redactadas con arreglo al adjunto modelo.
2.° Estar su sc r i t a s  por un español que pague contribución, 

lo cual se acreditará acompañando los recibos de los dos t r i 
mestres anteriores á la subasta; pero en el caso que dicha pro
posición se hallase suscrita por un extranjero, deberá unirse 
á la misma una garantía con firma de un español que reúna 
aquella circunstancia.

3.° Expresar én letra el precio; sin agregar ninguna condi
ción eventual.

Y 4.# Que dichas proposiciones sean acompañadas de la 
carta de pago que acredite el prévio depósito de garantía que 
ha debido hacerse en cumplimiento de lo que dispone la con
dición 5 a ■ ■ , ’

5.a El depósito de garantía a que se refiere la prevención 4. 
de la anterior condición consistirá en 300.000 pesetas, consti
tuyéndole en la Caja general de Depósitos en metálico ó sus 
equivalentes á los tipos establecidos en la clase de valores ad
misibles para este objeto con arreglo á la iegislacion vigente.

6.a Llegada que sea la hora de dar por terminada la recep-
pliegos, el Sr. Director, ó quien presidiendo pl acto 

hagsPsu»--^efies. los pasará, al Notario que se halle presente 
p a r a  que en alta voíz^^or-^lórdfiD_aiieñm bifiren sido pre
sentados los lea á fin deenterár~ñ todoslos^T eseíñés^  tom 
nota de su contenido.

Resuelto por la Junta lo que corresponda respecto á la va
lidez ó nulidad de las proposiciones ^presentadas, se procederá 
acto seguido á abrir el pliego que contenga el precio máximo 
fijado por el Exemo. Sr. Ministro, publicándolo el Sr. Director 
general como Presidente del acto, quien en su vista declarará 
si ha lugar á adjudicar el servicio, ó si por ser los precios de 
las proposiciones más elevados que ei fijado por el Gobierno 
debe aplazarse ia adjudicación.

7.a Si resultan proposiciones admisibles por estar dentro 
del tipo del Gobierno, se adjudicará el servicio al mejor postor; 
pero con la calidad y á reserva de que no ha de tener efecto 
ni valor alguno dicha adjudicación hasta que esta sea aprobada 
por acuerdo superior. Empero como puede darse el caso que 
entre las proposiciones admisibles que mejoren el tipo del Go
bierno resulten dos ó más iguales, se adm itirán á los firmantes 
de las mismas pujas á la llana por espacio de un cuarto de 
hora, adjudicándose el contrato bajo las bases arriba indica
das al proponente más ventajoso que resulté al concluir dicho 
espacio de tiempo; mas si durante él no mejoran ninguna de 
las dos ó mas proposiciones, la adjud cacion se hará á la que 
tenga número preferente de presentación.

Para que pueda tener lugar lo anteriormente expuesto, da
das las circunstancias que se fijan, podrán los m tsr^ados, si no 
asisten personalmente, ser representados por otra persona que 
siendo español se halle en debida forma autorizado mediante 
poder, que examinado en el acto de su presentación por el Le
trado declanrá ser ó no bastante.

8.a Si no se presentase ninguna proposición, no se abrirá el 
pliego de precio del Gobierno, y en tal forma será devuelto 
al Exemo. Sr. Ministro por el Director Presidente del acto de 
la subasta, exponiéndole lo sucedido del resultado negativo de 
la misma.

9.a Habiendo lugar al remate, y comunicada al contratista 
a definitiva adjudicación del mismo, dicho contratista afian

zará el más exacto cumplimiento deí servicio con el 40 por 400 
del importe total que suma el contrato al tipo que fuese adju
dicado. La cantidad que este represente deberá ser constituida 
en la Caja general de Depósitos dentro de los ocho dias si
guientes á la fecha en que se le haga saber la adjudicación.

El depósito podrá ser constituido en metálico ó sus equi
valentes á la clase de valores que para este objeto son admi
sibles conforme á lo dispuesto en la Real órden de 9 de Junio 
de 1867.

No podrá el contratista disponer por ningún concepto de 
todo ni parte de dicho depósito que constituya como fianza 
hasta la finalización del contrato; entendiéndose como tal, no 
la presentación y recibimiento en Fábricas de los 4.860.000 
kilogramos de tabaco hoja habana de la Vuelta de Arriba que se 
obliga á suministrar ni la declaración de quedar rescindido 
este contrato, sino la definitiva liquidación del mismo y todas 
sus incidencias, en cuyo caso la Dirección de Rentas Estan
cadas pasará á la Caja general de Depósitos ía oportuna co
municación dándole conocimiento de estar por completo sol
ventado el servicio y en libertad por consiguiente la fianza por 
el mismo prestada.

D m tro del plazo de 45 dias, contados desde la fecha en que 
se comunique al contratista la adjudicación del referido ser
vicio, otorgará este la correspondiente escritura pública, cuyos 
gastos y el de sus cuatro copias serán de su cuenta, así como 
todos los que de papel del seilo 44 fuesen necesarios para las 
matrices del Notario que intervenga en los actos de recono
cimiento de los tabacos que se entreguen en las Fábricas.

Si. en ios plazos de ocho y 45 días respectivamente arriba 
señalados no hiciese el rematante el depósito y otorgara la
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correspondiente escritu ra  como queda prevenido, perderá la 
cantidad que obligó p ara  licitar, y se tendrá por rescindido el 
contrato á perjuicio del m ism o, produciendo esta declaración 
los efe tos que se expresan en el art. 5.° del Reai decreto de 22 
de Febrero de 4852.

10. Los tabacos que son objeto de este contrato han de ser 
precisam ente de la ciase habano Vuelta de A rrib a ; proceder 
d irectam ente de la isla de Cuba, excepto el caso que determ ina 
la  condición 12 en su últim o párrafo; corresponder á las m ar
eas L, B y D, y  hallarse envasados en fardos con fundas de 
lienzo á la costum bre de aquel mercado. Estos envases que
darán  á beneficio de la Hacienda.

E l que resulte con tra tista  no ten drá  derecho á pedir a u 
m ento del precio estipulado fundándose en ia superioridad del 
tabaco que presente, ni tampoco podrá re tira r n inguna p a r
tid a  de las que in troduzca en la P en ínsu la  para  cum plim iento  
del servicio.

11. E l con tra tista  satisfará en la isla de Cuba los derechos 
de exportación establecidos para los tabacos en la fecha de la 
celebración de la subasta.

Si desde la adjudicación del servicio y duran te  su ejecu
ción sufrieren aum ento  los d e recho s , se h a rá  por la Hacienda 
al co n tra tista  la bonificación correspondiente; y si fuesen m e
nores, queda obligado ó, entregar la diferencia.

Los gastos que se originen en la descarga, alm acenaje y 
conducción hasta verificarse el reconocim iento , peso y recibo 
en las F áb ricas serán de cuenta del co n tra tis ta , si en dichos 
establecim ientos no hubiera local desocupado para su p ro v i
sional depósito.

12. Los 1.800.000 kilogram os de tabaco que se contratan  
se en tregarán  en las Fábricas que la Dirección general de R en 
tas Estancadas en su dia designará, y en las fechas y can tida
des s igu ien tes:

FECHAS DE LAS ENTREGAS. L.

CLAS

B.

SES.

D. TOTAL.

/ Desde el 4o de Agosto á  4.° de Setiem bre de 4874.............  20.000 80.000 400.000 200.000
\ De 4.° de Setiem bre á  4.* de Octubre id .................................. 20.000 80.000 400.000 200 000

P rim era  consignación < De 4.a de Octubre á  4.° de Noviem bre id ............. .................  20 000 80.000 400 000 200 000] Qp 4.a de Noviem bre á  4.° de Diciem bre i d , . .......................  45.000 60.000 75.000 450.000
* De 4.a de Diciem bre á 4.a de E nero de 4875......... ...............  15.000 60.000 75.000 450.000

90000 360.000 450.000 900.000
/D e  4.° de Enero de 4875 á  4.° de Febrero i d . .................... . ' 20.000 80.000 400000 200.000i De 4.a de Febrero  á 4.° de Marzo id .................................... 20.000 . 80.000 400.000 200.000

Secunda prms-fl-nacion / De 1‘° de Marz0 á 1;* de A bril i d ............ ....... ......................... • 80.000 80.000 400.000 200.000begunda cpns.gnacion í Dg d0 A brü  ¿ { . de May0 id ......................... ............. . 40.000 40.000 50.000 400.000I De 4.a de Mayo á 4.° de Junio i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  40000 40.000 50.000 400 000( De 4.a de Junio  á 4.a de Julio  id .......................... ................... .. 40.000 40.000 50.000 400.000

Totales ........... .. 90.000 360.000 . 450.000 900.000

• » T o tal  g e n e r a l .........*..........  480.000 720.000 900.000 4.800.000

El co n tra tista  podrá an ticipar la en trega de estas consigna
ciones; pero no tendrá opcion á su abono, y  será de su cuenta 
el alqu iler de locales para  alm acenar el tabaco que conduzca, 
si como arriba  queda dicho no hubiese cabida en las F á bricas..

Las entregas se harán  proporcionalm ente en los m enciona
dos establecim ientos con arreglo á la cantidad que á cada uno 
señale la Dirección general de Rentas Estancadas, eiiya cifra 
podrá v a ria r esta con la anticipación necesaria siem pre que lo 
considere conveniente al servicio.

E l m encionado co n tra tista  deberá presentar con cada ca r
gam ento en lá F áb rica  destina taria  un certificado de la A duana 
de origen para acreditar la. procedencia dé los tabacos que con
duce. Si no presentase este docum ento, se le reconocerá dicho 
tabaco; pero quedará en suspenso la expedición del certificado 
de lo que resulte adm isible h asta  que el co n tra tista  llene aquel requisito .

Como pudiera ocurrir que el repetido co n tra tista , á pesar 
de estar anim ado de los mejores deseos de llenar todas y cada 
una de las condiciones de este p liego , le sea im posible ó su 
m am ente dffícil ad qu irir por .lo adelantado de la estación en 
los m ercados de origen el núm ero de k ilogram os de tabaco 
ho ja  habana de la Vuelta de A rriba que debe de p resen tar en 
F áb ricas de la cosecha ú ltim a de 1873, queda au torizada Ja; Di
rección general de R entas Estancadas para que, prévias las ju s 
tificaciones necesarias, pueda consentirle hacer los acopios pre
cisos por este año en los m ercados de E uropa (que se le d esig 
nen), siem pre que en las calidades y condiciones del tabaco y 
sus envases no h aya  alteración ninguna; debiendo en tonces 
ser conducidos á las F ábricas con el vendí ó factu ra del núm e
ro, peso y clase de los tercios, visado y refrendado por el Cón
s u l  ó Agente consular de E spaña en el punto de donde procedan, 
en vez del certificado de ia A duana de origen de que a rrib a  
se hace m érito.13. P resentado el tabaco en las F áb ricas por el co n tra tista  
ó su represen tan te , los A dm inistradores Jefes darán  parte de ta
llado á la Dirección general de R entas E scanead as, la  cual 
au to rizará  si procediese el reconocim iento. E sta  operación ten 
d rá  lugar ante la Junta, que se com pondrá:

4.a Del Jefe económico de la provincia.
2.° Del A dm inistrador Jefe de la F ábrica.
3.° Del Contador.
4.° De los Inspectores de labores.
5.a Del con tra tista  ó su represen tan te .
6.° Del Notario.E l Jefe económico, como Presidente, podrá conferir su r e 

presentación á un funcionario público cuya categoría sea igual 
ó superior á  la del Jefe de la F áb rica  respectiva. E n la de G i- 
jon  podrá representarle el Alcalde de la localidad.

Los A dm inistradores Jefes y  los Inspectores de labores como 
periciales prac ticarán  generalm ente el reconocim iento del ta 
baco, siendo responsables de su clasificación y aplicación.

Los Contadores asum irán  tam bién la responsabilidad de los 
perjuicios que puedan irrogarse á la Hacienda, si advirtiendo 
algún  defecto en los expresados tabacos no protestasen en el 
acto y dejasen de dar inm ediatam ente cuenta á la Dirección 
general de R entas Estancadas.

14. E l reconocim iento se p rac ticará  en la form a siguiente:
Todos los tercios que sean objeto de una  en trega se n u m e

ra rán  co rre la tiv am en te , y  de cada uno de ellos se ex traerá  el 
núm ero de manojos que se considere necesario para juzgar con 
acierto del estado y condiciones del artículo.

P a ra  que los tabacos que son objeto de este contrato pue
dan ser adm itidos, adem ás de corresponder á las. m arcas que 
expresa la condición 10, han de ser de hoja fresca , sana, m a 
dura, arom ática, de poca vena y de buen color. Si dicho tabaco 
resu ltare  con estas condiciones, se declarará adm isible por los 
peritos reconocedores en las clases á que cada tercio co rres
ponda, y en caso contrario  se considerará desechado.

Si apareciese algún tercio que haya sufrido avería  por con
tacto del agua de m ar ó deterioro de los envases con m otivo 
de la conducción, se ex traerá la  parte dañada, precediéndose á 
la clasificación del resto  de los manojos, con los cuaies se vol
verá á form ar el tercio; pero sin que por esto se en tienda que 
d irec ta  ni indirectam ente se au toriza el escogido.

De los tereios que sean declarados adm isibles por los fu n 
cionarios responsab les, siem pre que haya  conform idad por 
parte  del contra tista en la apreciación de la clase, se p rac tica rá  
seguidam ente el peso bruto  y destaro para  deducir el peso lim pio de cada uno.

E n  los que sean calificados inadm isibles, de conform idad

tam bién del contratista , no se su jetarán  á la operación de des
taro, practicándose solam ente el peso b ru to  de ellos.

De todas las operaciones de que acaba de hacerse m érito  en 
esta condición se extenderá por el N otario un  acta detallada, 
que firm arán los concurrentes, en cuyo docum ento se h a rá :  
constar de una  m anera precisa, clara y term inante las causas 
ó m otivos en que apoyen su clasificación los funcionarios que 
practiquen los reconocim ientos, con separación p o r’ supuesto 
de cada uno de aquellos tercios en que no hub iera  prestado su 
conform idad él contratista .

E n los destaros se procederá por suerte, tom ando á este fin 
un  tercio por cada 10 de los que deban destararse. El tipo que 
resu lte  será el regulador para los demás.

15. Cuando por el con tra tista  se creyese que en las F á b ri
cas y de parte  de los funcionarios responsables en los recono
cim ientos no habia precedido aquel equitativo criterio  con que 
la A dm inistración pública debe obrar en todos sus actos, como 
fiel y exacta cum plidora de los preceptos legales y d é lo s  com
prom isos solem ne y préviam ente contraidos, desechándole ta 
bacos que á su ju ic io  reun ían  las condiciones estipuladas, po - d rá  so licitar de la  Dirección general de R entas E stán  cadas ¿ dentro del plazo de 45 dias que se practique un reconocim iento • de los m encionados tabacos, y ésta lo acordará si en cuen tra  > 
para;ello  m éritos.ó fundam entos; pero siendo siem pre de cu enta  
y cargo del so licitante todos ios gastos, sea cual fuese el re 
sultado que ofrezca, y  de la expresada Dirección la facultad de 
nom brar el funcionario ó funcionarios que crea conveniente p a ra  verificar, la operación.

Como este acto no tiene m ás objeto que dejar al co n tra tista  
al abrigo de una equivocación ó falta del detenido exam en 
con que han  debido-reconocerse los tercios en preservación de 
los derechos que le atribuye este pliego, deberá proced^rse á 
él dé una m anera solemne y circunstanciada, asistiendo, no 
sólo el funcionario ó funcionarios que haya nom brado la Di
rección con el con tratista ó su representante, sino los em plea
dos de la F áb rica  y el Notario que asistieron al an terio r y 
suscribieron el acta.

R eunidos todos en el sitio donde se encuentren los tercios, 
y  dádose á conocer el encargado de practicar la operación, ei 
Notario leerá el acta, y en el m ism o orden correlativo que fue
ron desechados, haciendo m ención de las causas que m otiva
ron su desfavorable calificación, serán  de nuevo exam inados; 
y ab ierta  discusión en tre el nuevo reconocedor y los que p r i 
m eram ente lo hubieran verificado, se consignará en el acta 
bulto por bulto si hubo conform idad de parecer, y en caso con
trario  las razones que" se expusieron por una y otra parte; que
dando facultado el funcionario encargado de hacer el segundo 
de disponer la conducción al sitio del reconocimiento de uno 
ó varios tercios procedentes de la m ism a entrega y que fueron 
adm itidos para que puedan serv ir de punto de com paración, 
caso de no haberse invertido en labores, sin que á este acto se 
le dé ni pueda dar carácter alguno de comprobación del an te
rio r reconocim iento, sino tenerse como un dato ó argum ento 
que venga á aclarar las dudas que pudieran ofrecerle en la 
discusión; todo lo cual se h a rá  constar en al acta para que la 
Dirección pueda resolver con verdadero acierto. Dicho acto de 
segundo reconocim iento será  definitivo y sin u lte rio r recurso.

16. Cuando las operaciones de reconocim iento durasen más 
de un dia, se ab rirá  un  pliego de diligencias, en ei que se-hará 
constar el resultado de los ejecutados en el mismo.

Los A dm inistradores Jefes dispondrán que se copie el acta 
de reconocim iento en el libro que á este fin debe llevarse en 
la F áb ric a , fijando al pié su firm a, así como el Contador ó 
Inspector en señal de conform idad.

17. L a Dirección general de R entas Estancadas queda en 
libertad de disponer que á los reconocim ientos concurran otros 
funcionarios adem ás de los designados en la condición 13, sea 
con voto ó sin él; y haga ó no uso de este derecho, se reserva 
la facultad de ordenar le sean rem itidas m uestras de los te r 
cios con cuya clasificación no se h aya conformado el co n tra 
tista, siem pre que no exceda el núm ero de ellos de! 10 por 100 
de los á  que se refiere la Operación de que procedan.

18. La propia Dirección general de Rentas Estancadas po
drá tam bién, antes de dispensar su aprobación á las actas, com 
probar el resultado de los prim eros reconocim ientos prac tica
dos en las Fábricas, nom brando el funcionario ó funcionarios 
que estime convenientes. A las actas de comprobación que en 
tal sentido se practiquen asis tirán  los empleados que hubieren  
ejecutado el reconocim iento, y adem ásjel contratista ó su r e 
presentante.

La Dirección, en v ista de las noticias ó informes que aque -

líos delegados le fa c ilite n , adoptará acerca de los expresados 
reconocim ientos las disposiciones,que considere oportunas, so 
metiéndose á ellas, así el co n tra tista  como los empleados de la 
Fábrica, quienes por n ingún  concepto tendrán derecho á h a 
cer protesta a lg u n a , así como tam poco el expresado contra
tista á reclam ar acerca de las diferencias que en su juicio 
pudieran aparecer con relación a l an te rio r acto de reconoci
miento.

Las Fábricas no podrán nunca hacerse cargo de los taba.- 
eos que se declaren adm isibles m ién tra s  la  D irección no las 
autorice para ello, ya al tiempo de aprobar las actas, ó ya des
pués si así lo creyese conveniente al servicio; pero se conside
rará  el contra tista exento de responsabilidad desde el mom ento 
que se acuerde la aprobación indicada del ac ta , y cuya deci
sión se le hará  saber por la oficina general del ram o en el tér~ 
m ino de ocho dias.

49. D ecarad a la admisión del tabaco ú til por la Dirección 
general de R eutas Estancadas, lo cual tendrá efecto al aprobar 
las actas, y autorizadas las Fábricas para hacerse cargo del 
mismo, las Contadurías de dichos establecim ientos expedirán 
dentro del térm ino de tercero dia, á contar desde aquel en que 
sea conocida la resolución superior, una certificación expresiva 
del valor del género recibido al precio de contra ta y la fecha 
de adjudicación del servicio, extendiendo este documento en 
papel del sello 41, que facilitará el interesado.

20. Las certificaciones de pago que deberán expedirse á fa
vor del contratista so pasarán por la Dirección general de Ren
tas Estancadas á la del Tesoro público para que sea abonado 
su im porte en la Tesorería Central de Hacienda, siem pre que 
hubieren sido com prendidas 'as cantidades que representen en 
la distribución m ensual de fondos con objeto >de que puedan 
hacerse efectivas en el mes siguiente.

Si comprendidas en efecto las dichas cantidades en la re 
ferida distribución mensual de fondos no se hiciese el pago por 
cualquier causa ó m otivo, el con tra tista  ten drá  derecho ai 
abono de un interés anual de un 6 por 100 cuando la cantidad 
que se adeude no exceda de 400.000 pesetas, y á pedir la re s 
cisión del contrato cuando exceda de esta sum a, siem pre que 
en el prim er caso hubiera reclam ado el pago de la Dirección 
general de Rentas Estancadas, y en el segundo del E xcelentí
sim o Sr. M inistro de Hacienda.

El interés del 6 por 100 dequ e  arriba  se hace mención eim - 
pezará á devengarse á los 30 dias siguientes al últim o en que 
debió satisfacerse la cantidad de que proceda, y cesará en el 
que se efectúe.

Si adm itiese en pago el con tra tista  v a lo re s1 del Tesoro p ú 
blico, no tendrá derecho á reclam ación de ninguna especie, así 
como tam poco á que se le abonen anticipadam ente las en tre
gas de tabaco que haga ántes de los plazos m arcados en la 
condición 42.

21. El co n tra tista  se obliga á exportar al ex tran jero  en el 
im prorogable térm ino de dos meses desde que las F ábricas le 
com uniquen el acuerdo definitivo de la Superioridad, no sólo 
los tercios, sino tam bién la hoja suelta que fuese declarada 
inadm isible. T rascurrido  aquel plazo sin verificar la exporta
ción, l.as F ábrieas procederán á ponerlo bajo su «más estrecha 
responsabilidad en conocim iento de la Dirección puraque este 
centro disponga inm ediatam ente la quem a del tabaco con las 
form alidades de instrucción.

Sí verifica el contratista, como queda obligado, la ex p o rta 
ción del tabaco an ted icho , no podrá conducirlo á ninguno de 
los puertos ex tranjeros de la P en ín su la , y justificará necesa
riam ente la llegada al punto de su destino con certificación del Cónsul, español que acredite el desem barque del tronero, con 
expresión del núm ero, clase de bultos y su peso. Dicha certifi
cación la presen tará en la F áb rica  de donde hubiere extraído 
el tabaco dentro de! plazo que prudentem ente debió el Jefe de la m ism a desagriarles. Si no lo hiciese, ó haciéndolo resultasen diferencias entre las guias ó cantidad em barcada y las ce rtifi
caciones de-desem barque, se in s tru irá  expediente en averigua
ción de las causas que lo m otivaran; y si procediese se exigirá 
al co n tra tista  el pago de las faltas ai respecto , del precio que 
tuviese en estanco él-tabaco picado fino superior.

Sólo se ex im irá el co n tra tista  de esta responsabilidad cu an
do justifique, con arreglo al Código de Comercio y dem ás d is 
posiciones vigentes, que la falta ó diferencia procede de haber 
sufrido e! buque conductor avería gruesa, naufragio, incendiof 
apresam iento ú otro riesgo -marítimo análogo.

22 Si el co n tra tista  no entrega el tabaco de la V uelta  de 
A rriba que se obligó á acop iar, y en las épocas establecidas, 
pagará en efectivo á la H acienda como m ulta que la Dirección 
general de Rentas E stancadas le im pondrá gubernativam ente el 
20 por 100 del valor, según contrata, del tabaco que haya de
bido presentar y no hub iera  presentado.

La Hacienda, ademas, “cuando tal falta ocurriese, tendrá de* 
recho á disponer se traslade de cuenta y cargo, y bajo la res
ponsabilidad y riesgo de) contratista , de unas á otras Fábricas 
Ja can tillad de tabaco en ram a que sea necesaria para que por 
su cu 'p a  no se detengan las labores de los respectivos estable
cim ientos, debiendo pagar todos los gastos y perjuicios que 
con este motivo puedan orig inarse á la renta.

T endrá igualm ente la Hacienda, si lo anteriorm ente ex
puesto no fuese bastante, derecho á com prar ó adquirir de 
cuenta del m encionado contra tista  en los mercados de origen 
ó en los de Europa el núm ero de kiiógram os de tabaco de la 
clase que se contra ta  que fuera m enester para com pletar los 
descubiertos, siendo de cargo de dicho interesado todos los 
desem bolsos que se hicieren, incluso el aum ento de precio con 
relación al de contrata, el seguro m arítim o y cuantos per-jui
cios per tai concepto se originasen.

Si la perentoria necesidad de los talleres no diese tiem po para 
trasladar el tabaco necesario de unas á otras Fábricas, y mucho 
m énos cara adquirirlo  de su cuenta en los mercados de origen, 
la Dirección general de R entas Estancadas queda au torizada 
para dispone” las subrogaciones que demanden las labores con 
otra ciase d e h  ja  por la falta de laque se contrata; em pero que
dando responsable el interesado ó contratista al pago de la-di
ferencia que. resulte en tre el valor de la hoja subrogada, y de 
la subrogante, con arreglo al precio respectivo á que por con
tra ta  se paguen, sin que el contra tista  tenga derecho alguno á 
reclam ar la diferencia de precio en el caso de que la su b ro g a
ción se haga con tabaco de ménos valor al subrogado.

Si el mencionado contra tista no hiciese efectivas las res
ponsabilidades que se le im pongan en el térm ino preciso de un 
mes desde que á ello se le requ iera, se tom ará  de su fianza la 
cantidad necesaria, que aquel repondrá den tro  de los 15 dias 
siguientes; y si no lo hiciese, se procederá contra  el mismo por 
la" vía de aprem io, con arreglo á lo dispuesto en la ley provi
sional de Adm inistración y  C ontabilidad de la Hacienda p ú 
blica.Cuando el contratista por cualquier razón, causa ó pretexto 
dejase de cum plir ó abandonase el servicio que se obligó á rea 
lizar sin haber term inado su com prom iso ni deolarádose la n u 
lidad del contrato, la A dm inistración lo continuará por cuenta 
del referido con tra tista  hasta  su cancelación definitiva, ó que 
por virtud de una nueva sub asta  á perjuicio suyo se encargue 
otra persona de su ejecución.

Tanto los gastos que por esto .se origínen como la  difereu-
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cía del precio á  que se adquiera el tabaco antes de celebrarse 
}a indicada su basta , y del en que se contrate en la nu eva , se 
cubrirá con la fianza y la sum a total que en venta produzcan los bienes que se embarguen al enunciado contra tista , único 
responsable; todo lo que se practicará en cum plim iento y con 
sujeción á lo prescrito en el art. 19 de la Real instrucción 
de 15 de Setiem bre de 4852 y posteriores disposiciones, re te 
niéndole además el pago de las cantidades devengadas poi ia*
2on del servicio.Si el precio de los tabacos que se compren por cuenta del 
con tra tista  en cualquiera de las form as expresadas fuese m ás 
bajo que el de contrata, no tendrá dicho interesado derecho á 
reclam ar la diferencia, así como en el últim o casóse le devol
verá la fianza si no debiera quedar afecta á o tra responsabili- 
dad nacida del m ism o contrato ó de las incidencias á que dé 
lugar su ejecución.El con tratista no podrá pedir aum ento del precio estipulado 
al adjudicarle el servicio, ni duran te él indem nización, auxilio 
bí próroga alguna, sean cualesquiera las causas en que para  
el Jo se funde.23. Si el contra tista justificase por medio de conocim ientos 
de em barque ó certificación de la A duana de origen que las 
rem esas para atender al cum plim iento del pontrato se hubie
ren expedido en tiem po hábil para trae r á la P en ínsu la  las 
cantidades de tabaco que representan las consignaciones con
tenidas en la condición 12, será relevado del pago de la m ulta 
establecida en el párrafo prim ero de la condición 22; pero será 
necesario que ántes haya hecho efectiva esta responsabilidad, 
sin que por ello deje la Adm inistración de hacer uso, si lo es
tim a conveniente al servicio , de las facultades que se reserva 
en la m ism a cláusula.t El contra tista será relevado de to:ia responsabilidad é in 
dem nización al Estado por el retraso  en hacer las entregas 
cuando el buque conductor hubiere sufrido av en a  gruesa, 
naufragio, incendio ú otro riesgo procedente de fuerza m ayor 
insuperable, y  justificado con arreglo al Código de Comercio; 
entendiéndose sin em bargo aquella concesión en tanto cuanto 
no se oponga ó lo preceptuado en la condición an teriorm ente 
relacionada. .L a A dm inistración, si lo j u z g a  conveniente por efecto de 
jas alteraciones que en el curso de las entregas haya  podido 
ofrecer el resultado de las clasificaciones de los tabacos pre
sentados á reconocim iento, adm itirá  en cada una de las m a r
cas L, B y D en más ó en ménos hasta  el 5 por lOOde las can
tidades que estipula la condición 42.^Aceptadas las diferencias que pudieran resu ltar dentro del 
tipo anteriorm ente expresado á la term inación del contrato, se 
liqu idarán , abonando la Hacienda al contra tista á razón de 30 
pesetas por cada 100 kilogram os que hubiere entregado de 
más en la m arca L , ó de ménos en las B y D , y reintegrando 
el contratista á la Hacienda al m ism o respecto por cada 400 
kilogram os que hubiere entregado de m énos en la m arca L, 
o de más en las B y D.24. Las Fábricas no podrán adm itir á reconocim iento, ni la 
Dirección au torizará  el de n inguna partida de tabacos presen
tada por el con tratista con cargo y cuenta de este servicio des
pués del dia 30 de Junio de 4875 en que term ina definitiva
mente, salvo el caso previsto en el párrafo prim ero de la con
dición 23.P ara  que lo preceptuado en el caso de que acaba de hacerse 
referencia pueda tener lugar, tratándose como se tra ta  del ú l
timo mes en que e l interesado debe p restar el servicio, se hace 
necesario que dentro de los 30 dias en que se hallen fechados 
los conocim ientos de em barque ó certificaciones de la  Aduana 
de origen sean presentados por medio de instancia á  la Di
rección general de R entas Estancadas en solicitud de espera 
par a la entrega de los tabacos, y  fundándose en las causas y motivos á que se contrae el indicado párrafo  prim ero de la 
condición 23.23. Eí que resulte contra tista  acep tará , como en efecto 
acepta sin reserva ni modificación alguna presente ni u lterior, 
todas Jas condiciones de este pliego; y cuando no se confor
mase con las disposiciones adm inistra tivas que se dicten en 
resolución de las dudas que se susciten sobre su inteligencia 
y  cumplim iento, se som eterá á lo que se determ ine por la via 
con tencioso-adm inistrativa.26. Sí se desestancase el tabaco, no podrá obligar el con tra
tista á Ja Hacienda á que le adm ita el que le reste que en tre
gar de la clase que se obliga á acopiar por este pliego hasta 
el completo de la cantidad co n tra tad a , siem pre que la D irec
ción de R entas E standadas le dé aviso de aquella m edida con 
tres meses de anticipación.Todas las disposiciones legales citadas en^ las precedentes 
condiciones, así como el Real decreto de 22 de Febrero é in s
trucción de 45 de Setiem bre de 1852, se considerarán como 
parte integrante del m ismo para los efectos del actual contrato.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    y  que reúne las circunstancias

que exige la ley para representar en acto público, enterado 
del anuncio inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id  , n ú m    fe
c h a    y de cuantas condiciones y requisitos se exigen para
adquirir en pública subasta la adjudicación del servicio refe
rente á en tregar en las F áb ricas nacionales de tabacos.........
kilógram os de hoja habana de la  Vuelta de A rriba de la isla
de C uba, de las ciases y le tra s  , se compromete bajo las
expresadas condiciones , sin modificación ulterior, a entregar 
cada kilogram o de dichas clases y en la proporción que señala 
el pliego al precio de . . . .

Madrid 30 de Mayo de 4874 =  E l D irector g e n e ra l, Juan 
García de Torres.

Pliego de condiciones bajo las cuales la Hacienda publica contrata 
la adquisición de 500 000 kilogramos de tabaco hoja Boliche 
de Puerto-Rico para el surtido de las Fábricas nacionales.
4.* El dia 3 de Julio  de 4875, de una  y  m edia á dos de la 

tarde, se procederá en la Dirección general de R entas E stan
cadas, ante el Excmo. Sr. D irector de la m ism a, asociado de 
los Jefes de A dm inistración del propio c e n tro , del Oficial Le
trado y Notario, á co n tra tar en subasta pública la adquisición 
de 500.000 kilógramos de tabaco de hoja I3oliehe de la isla de 
Puerto-R ico, de las cosechas de 4873 y 4874, y  de las le tras y m arcas M, L, C, S, B.

Las proporciones en que deben entregarse los tabacos que 
se contratan serán las sigu ien tes: el 40 por 100 de la m arca M; 
35 de la L ; 33 de la C ; 45 de la 3 , y 5 de la B.

2.* ^En el momento de darse princip io á Ja su basta , el E x 
celentísim a Sr. Ministro de Hacienda rem itirá  al D irector ge
neral un pliego cerrado en que ha de constar el tipo de precio 
m áximo que por cada kilogramo de tabaco abonará la Hacienda, 
y que ha de serv ir de base á la subasta.

3.a Los lid iad o res  entregarán en el acto de la subasta y  en 
pliegos cerrados las proposiciones que h ic ieren , las cuales se
rán recibidas por e) Director general, quien las num erará  por 
el orden de su presentación para ser después ab iertas á presen
cia délos proponentes.

Bajo ningún concepto podrán ser retiradas las proposicio

nes una vez presentadas, ni se ad m itirá  n inguna después de las 
dos de la tarde en punto del reloj oficial, situado en el M inis
terio de la Gobernación.

4* P a ra  que las proposiciones sean válidas deberán :
1 /  E sta r redactadas con arreglo al adjunto modelo.
2.* E sta r suscritas por un español que pague contribución, 

lo cual se acreditará acom pañando los recibos de los dos t r i 
m estres anteriores á la subasta; pero en el caso que d icha pro
posición se hallase suscrita por un ex tranjero , deberá unirse á 
la m ism a una garan tía  con firm a de un español que reúna 
aquella circunstancia.

3.* Expresar en letra el p rec io , sin agregar n inguna condi
ción eventual.Y 4 o Que dichas proposiciones sean acom pañadas ele la 
ca rta  de pago que acredite el prévio depósito de g a ran tía  que 
ha debido hacerse en cum plim iento de lo que dispone la  con
dición 3.a5 /  Ei depósito de garan tía  á que se refiere la prevención 4.a 
de la an terior condición consistirá en 45.000pesetas, co n stitu 
yéndole en la Caja general de Depósitos en metálico ó sus 
equivalentes á los tipos establecidos en la clase de valores ad 
m isibles para este objeto, con arreglo á la legislación vigente.

6.a Llegada que sea la hora de dar por term inada la  recep
ción de pliegos, ei Sr. Director, ó quien presidiendo el acto haga 
sus veces, los pasará al Notario que se halle presente para que 
en alta voz, y por el orden que hubiesen sido presentados, ios 
lea á fin de en terar á todos los presentes y tom ar nota de su 
contenido.R esuelto por la Jun ta  lo que corresponda respecto á  la va
lidez ó nulidad de las proposiciones presentadas, se procederá 
acto seguido á ab rir el pliego que contenga el precio m áxim o 
fijado por ei Excmo. Sr. M inistro, publicándole ei Sr. D irector 
general como Presidente del acto, y quien en su v ista declarará 
si há lugar á ad judicar el servicio, ó si por ser los precios de 
las proposiciones más elevados que el fijado por el Gobierno 
debe aplazarse la adjudicación.

7.a Si resultan  proposiciones adm isibles por estar dentro del 
tipo del Gobierno, se ad judicará el servicio al mejor postor; pero 
con la calidad y á reserva do que no ha de tener efecto ni v a 
lor alguno dicha adjudicación hasta  que esta sea aprobada por 
acuerdo superior. Em pero como puede darse ei caso que entre 
las proposiciones admisibles que m ejoren el tipo dei Gobierno 
resulten dos ó m ás iguales, se adm itirán  á los firm antes de las 
mismas pujas á  la llana por espacio de un cuarto de hora, ad 
judicándose el contrato bajo las bases a rriba  indicadas al pro
ponente m ás ventajoso que resulte al concluir dicho espacio de 
tiem po; mas si duran te él no m ejoran n inguna de las dos ó 
m ás proposiciones, la adjudicación se h a rá  á laq u e  tenga n ú 
m ero preferente de presentación.Como para que pueda haber lugar á  lo anteriorm ente ex
puesto , dadas las circunstancias que se fijan, podrán los in 
teresados sí no asisten personalm ente ser representados por 
o tra  persona que, siendo español, se halle en debida form a au 
torizado, m ediante poder que exam inado en el acto de su pre
sentación por el Letrado declarará ser ó no bastante.

8.a Si no se presentase n inguna preposición, no se ab rirá  el 
pliego de precio del G obierno; en tal form a será devuelta al 
Excmo. Sr. M inistro por el D irector Presiden te del apto de la 
subasta, exponiéndole lo sucedido del resultado negativo de la 
m ism a.9.a Habido lugar al rem ate, y com unicada al con tra tista  la 
definitiva adjudicación del m ism o , dicho co ntra tista  afianzará

el más exacto cum plim iento dei servicio con el 40 por 100 del 
im porte total que sum a el contrato al tipo que fuese adjudi
cado. La cantidad que este represente deberá ser constitu ida en 
la Caja general de Depósitos dentro de los oche dias siguien
tes á la fecha en que se le haga saber la adjudicación.

E l depósito podrá ser constituido en m etáiieo ó sus equ iva
lentes á 'la  clase de valores que para  este objeto son adm isi
bles, conform e á lo dispuesto en la Real orden de 9 de Jun io  
de 4867.

No podrá el contra tista disponer por ningún concepto de todo 
ni parte de dicho depósito que constituya como fianza hasta  
la finalización del co n tra to ; entendiéndose como ta l, no la 
presentación y recibim iento en F ábricas de los 500.000 k ilo 
gram os de tabaco Boliche que se obliga á sum in istrar, ni la de
claración de quedar rescindido este contrato, sino la definitiva 
liquidación del mismo y todas sus incidencias, en cuyo caso la  
Dirección de Rentas E stancadas pasará á la Caja general de 
Depósitos la oportuna comunicación dándole conocimiento de 
estar por completo solventado el servicio, y en libertad por con
siguiente la fianza para el mismo prestada.

Dentro del plazo de 45 dias, contados desde la fecha en que 
se com unique al co n tra tista  la adjudicación del referido se rv i
c io , otorgará este la correspondiente escritu ra  pública, cuyos 
gastos y el de sus cuatro copias serán de su cu en ta , así como 
todas las que de papel deí sello 44 fuesen necesarias para las 
m atrices del Notario que in tervenga en los actos de reconoci
m iento de los tabacos en Fábrica-

Si en los plazos de ocho y 45 dias respectivam ente arrib a  
señalados no hiciese el rem atan te  el depósito y o torgara la co r
respondiente escritu ra  como queda prevenido, perderá la can 
tidad que obligó para licitar, y se tendrá por rescindido el con
trato  á perjuicio del m ism o, produciendo esta declaración ios 
efectos que se expresan en el art. 5.* del R eal decreto de 27 de 
F ebrero  de 4852.

40. Los tabacos que son objeto de este contrato han  de ser 
precisam ente de la clase Boliche de P uerto -R ico  ; proceder d i
rectam ente de dicha isla, excepto el caso que determ ina la con
dición 42 en su últim o p á rra fo ; corresponder á las m arcas M, 
L, 0, 8 y B, y hallarse envasados en fardos con fundas de 
lienzo á la costum bre de aquel mercado. Estos envases queda
rán  á beneficio de la Hacienda.

E i que resulte con tra tista  no ten drá  derecho á pedir au 
m ento del precio estipulado fundándose en la superioridad del 
tabaco que presente, ni tampoco podrá re tira r  n inguna pa rtid a  
de las que in troduzca en la P en ínsu la  para  cum plim iento  del 
servicio.

44. E l co n tra tista  satisfará  en la isla  de P uerto -R ico  los 
derechos de exportación establecidos para los tabacos en la fe
cha de la celebración de la subasta.

Si desde la adjudicación del servicio y duran te  su ejecución 
sufriesen aum ento los derechos, se na rá  por la Hacienda al 
con tra tista  la bonificación correspondiente; y si fuesen m eno
res, queda obligado á en tregar la diferencia.

Los gastos que se originen en la descarga, alm acenaje y con
ducción hasta  verificarse el reconocim iento, peso y recibo en 
las F ábricas serán  de cuenta  del co n tra tis ta , si en dichos es
tablecim ientos no hub iera  local desocupado para su provisional 
depósito.

42. Los 500.000 kilógram os de tabaco que se contra tan  se 
en trégaráu en las Fábricas que la Dirección general de R en tas  
E stancadas en su  dia designará, y en las fechas y  cantidades 

t s ig u ien tes :

FECHAS DE LAS ENTREGAS.
. CLASES.

M. L. C. S. B. TOTAL.

Desde 45 de Agosto á 4.® de Setiem bre de 4874............
De 4.® de Setiem bre á 4.° de Octubre i d .................................
De 4.® de Octubre á  4.® de N oviem bre i d . .............................
De 4.® de Noviembre á 4.® de Diciem bre id ..................
De 4.® de Diciembre de 4874 á 4.® de E nero de 1 875 ...
De 4.® de E nero á 4.® de Febrero  id ........... ............. .................
De 1.° de Febrero  á 1.® de Marzo id ..........................................
De 4.® de Marzo á 4.® de A bril id ...............................................

T o t a l e s ..............................

5.000
40.000
40.000
5.000
5.000
5.000
5.000
5.000

17.500
35.000
35.000
47.500
47.500 
47.500..47.500
17.500

47.500
35.000
35.000 
47500
47.500
47.500
47.500
47.500

7.500
45.000
45.000

7.300
7.500
7.500
7.300
7.300

2.500
5.000
5.000
2.500 
2.300
2.500
2.500
2.500

50.000
400.000
400.000

50.000
50.000
50.000
50.000
50.000

50.000 473.000 475.000 75.000 25.000 300.000

E l contra tista  podrá anticipar la entrega de estas consigna
ciones; pero no tendrá opcion á su abono, y será de su cu en ta  
el alquiler de locales para  alm acenar el tabaco que conduzca 
si, como arrib a  queda d icho , no hubiese cabida en los de las 
Fábricas.Las entregas se h a rán  proporcionalm ente en los m enciona
dos establecim ientos con arreglo á la cantidad, que á cada uno 
señale la Dirección general de R entas E s ta n ca d as , cuya cifra 
podrá v aria r esta con la anticipación necesaria siem pre que lo 
considere conveniente al servicio.

E i m encionado con tratista deberá presentar con cada c a r 
gam ento en la F áb rica  destinataria un certificado de la  A duana 
de origen para  acred itar la procedencia de los tabacos que con
duce. Si no presentase este documento, se le reconocerá dicho 
tabaco; pero quedará en suspenso la expedición del certificado 
de lo que resulte adm isible hasta que el con tra tista  llene aquel 
requisito.

Gomo pudiera ocurrir que el c o n tra tis ta , á pesar de estar 
anim ado de los m ejores deseos de llenar todas y cada u na de las 
condiciones de este pliego, le sea imposible ó sum am ente difícil 
adquirir por lo adelantado de la estación en los m ercados de 
origen el núm ero de kilogram os de tabaco Boliche que debe de 
presen tar en F áb ricas de la cosecha últim a de 4874, queda a u 
torizada la Dirección de Rentas Estancadas para que, prévias las 
justificaciones necesarias , pueda consentirle hacer los acopios 
precisos por este año en los mercados de E uropa (que se le 
designen), siem pre que en las calidades y condiciones del t a 
baco y sus envases no haya alteración n inguna; debiendo en
tonces ser conducidos á las Fábricas con el vendí ó factura del 
núm ero, peso y clase de los tercios, visado y refrendado por el 
Cónsul ó Agente consular de España en el punto de donde pro
cedan , en vez del  ̂certificado de la A duana de origen de que 
arriba se hace m érito .

43. P resentado el tabaco en las Fábricas por el con tra tista  
ó su representante, los Adm inistradores Jefes darán parte  de
tallado á la Dirección general de R entas E stancadas, la cual 
au torizará sí procediese el reconocim iento. E sta operación ten 
drá lugar ante la Junta,^ que se com pondrá:

4.* Del Jefe económico de la provincia.
2.° Del A dm inistrador Jefe de la Fábrica.
3.* Del Contador.
4 °  De los Inspectores de labores.
o.® Del co n tra tista  ó su representa! ti .

6.® Del Notario.
E l Jefe económico, como Presidente, podrá conferir su  r e 

presentación á un funcionario público cuya categoría sea igual 
ó superior á la del Jefe de la F áb rica  respectiva. E n la de G i- 
jon podrá representarle el Alcalde de la localidad.

Los A dm inistradores Jefes y los Inspectores de labores, 
como periciales, prac ticarán  generalm ente el reconocim iento 
del tabaco, siendo responsables de su clasificación y aplicación.

Los Contadores asum irán  tam bién la responsabilidad de 
los perjuicios que puedan irrogarse á la Hacienda si ad v ir
tiendo algún defecto en los expresados tabacos no protestasen 
en el acto, y dejasen de dar inm ediatam ente cu en ta  á la D i
rección general de R entas Estancadas.

44. El reconocim iento se practicará en la form a siguiente:
Todos los tercios que sean objeto de u na  entrega se num e

ra rán  correla tivam ente, y de cada uno de ellos se ex traerá  el 
núm ero de m anojos que se considere necesario para ju zg a r 
con acierto del estado y condiciones del artículo.

P a ra  que los tabacos que son objeto de este contrato p u e
dan ser ad m itidos, adem ás de corresponder á las m arcas que 
expresa la condición 40, han de ser de hoja fre sca , sana, m a 
dura, de poca vena y de buen color. Si dicho tabaco resu ltase 
con estas condiciones, se declarará adm isible por los peritos 
reconocedores en la clase á  que cada tercio corresponda, y en 
caso contrario  se considerará desechado.

Si apareciese algún tercio que haya  sufrido avería  por con
tacto del agua de m ar ó deterioro de los envases con m otivo 
de la conducción, se ex traerá  la parte dañada , procedién.dose 
á la clasificación del resto de los m an o jo s , con los cuales se 
volverá á form ar el te rc io , pero sin que por esto se entienda 
que directa ni ind irectam ente se autoriza el escogido.

De los tercios que sean declarados adm isibles por los fun 
cionarios responsables, siem pre que haya conform idad por p a r
te del co n tra tista  en la apreciación de la clase , se p racticará 
seguidam ente el peso bruto y destaro para deducir el peso lim 
pio de cada uno.

En los que sean calificados inadm isib les, de conform idad 
tam bién del contratista , no se su jetarán  á la operación de des
taro, practicándose solam ente el peso bruto de ellos.

De todas las operaciones de que acaba de hacerse m érito  
en ésta condición se extenderá por el Notario un acta deta
llada, que firm arán los concurrentes, en cuyo documento se 
h a rán  constar de una m anera cla ra , precisa y term inante las



GACETA DE MADRID.—NÚM. 151. 31 MAYO DE 1874. 565

-causas ó motivos en que apoyen su clasificación los funciona- * tíos que practiquen los reconocimientos, con separación por supuesto de cada uno de aquellos tercios en que no hubiera prestado su conformidad el contratista.En los destaros se procederá por suerte, tomando á este fin u n  tercio por cada 10 de los que deban destararse. El tipo que 
Tesulte será el regulador para los demás.15, Cuando por el contratista se creyese que en las Fábricas y de parto de los funcionarios responsables en los reconocimientos no habia presidido aquel equitativo criterio con que le Administración pública debe obrar en tGdos sus actos, como fiel y exacta cumplidora de los preceptos legales y de los compromisos solemnes y previamente contraidos, desechándole tabacos que á su juicio reunían las condiciones estipuladas, podrá solicitar de la Dirección general de Rentas Estancadas, dentro del plazo de 15 dias, que se practique un segundo reconocimiento de los mencionados tabacos, y esta lo acordará si encuentra para ello méritos ó fundamentos; pero siendo siempre de cuenta y cargó del solicitante todos los gastos, sea cual fuese el resultado que ofrezca, y de la expresada Dirección la facultad de nombrar el funcionario ó funcionarios que crea conveniente para verificar la operación. . . . . . . .Como este acto no tiene más objeto que dejaral contratista al abrigo de una equivocación ó falta del detenido exámen con que han debido reconocerse los tercios en preservación de los derechos que le atribuye este pliego, deberá procederse á él de una manera solemne y circunstanciada; asistiendo, no sólo el funcionario ó funcionarios que haya nombrado la Dirección con el contratista ó su representante, sino los empleados de la Fábrica y el Notario que asistieron al anterior y suscribieron el acta.Reunidos todos en el sitio donde se encuentren les tercios, y  dándose á conocer el encargado de practicar la operación, el Notario leerá el acta; y en el mismo orden correlativo que fueron desechados, haciendo mención de las'causas que motivaron su desfavorable calificación* serán de nuevo examinados; y abierta  discusión entre el nuevo reconocedor y los que primeramente lo hubieran verificado, se consignará en el acta bulto por bulto si hubo conformidad de parecer, y en caso contrario las razones que se expusieron por una y otra parte; quedando facultado el funcionario encargado de hacer el segundo de disponer la conducción al sitio del reconocimiento de uno ó varios tercios procedentes de la misma entrega y que fueron admitidos para que puedan servir de punto de comparación, caso de no haberse in vertido en labores, sin que¡ á este acto se le dé ni pueda dar 
carácter a ]gúno de comprobación del anterior reconocimiento, sino tenerse como un dato Ó argumento que venga á aclarar las dudas que pudieran ofrecerse en la discusión; .toda lo cual se hará constar en el acta para que la Dirección pueda resolver con verdadero acierto. Dicho acto de. segundo reconocimiento será definitivo y sin ulterior recurso.16.. Cuando las operaciones de reconocimiento durasen más de un dia, se abrirá.un pliego.de diligencias en el qu.e se hará constar el resultado ole los ejecutados en el m is m o ...................Los Administradores Jefes dispondrán que se copie el acta de reconocimiento en el libro que á este fin debe llevarse en la  Fábrica, fijando al pie su firma, así como el Contador é Inspector, en señal de conformidad.
 ̂ 17. La Dirección general de Rentas Estancadas queda en libertad de disponer que á los reconocimientos concurran otros funcionarios además de los designados en la condición 13, sea con voto ó sin él; y haga & no uso de este derecho, se reserva la  facultad de ordenar le sean remitidas muestras de los tercios con cuya clasificación se haya conformado el contratista, siempre que no exceda el número de ellos del 10 por 100 de los á que se refiera la operación de que procedan.18. La propia Dirección' general de Rentas. Estancadas po drá también, ántes de dispensar su aprobación á las actas, comprobar el resultado de los primeros reconocimientos practicados en las Fábricas, nombrando el funcionario p. funcionarios que estime conveniente. A las  actas de comprobación que en tal sentido se practiquen asistirán los empleados que hubiesen ejecutado el reconocimiento, y además el contratista ó su representante.La Dirección, envista de las noticias ó informes que aquellos delegados le faciliten, adoptará acerca de los expresados reconocimientos las disposiciones que considere oportunas, sometiéndose á ellas, así el contratista como los .empleados de 

la Fábrica, quienes por ningún concepto tendrá# derecho á hacer protesta a lguna, así como tampoco el expresado contratista á reclamar acerca de las diferencias que en su juicio pudieran aparecer con relación al anterior acto de reconoci
miento. .Las Fábricas no podrán nunca hacerse, cargo de los tabacos que se declaren admisibles mientras la.Direccion.no las autorice para ello, ya altieínpo de aprobar las actas, ó ya des-, pues, si así lo creyese conveniente al servicio; pero se considerará al contratista exento de responsabilidad desde el momento que se acuerde ia aprobación indicada del acta, y cuya decisión se le hará saber por la oficina general del ramo en el término de ocho dias.19. Declarada la admisión del tabaco útil por la Dirección general de Rentas Estancadas, lo cual tendrá efecto al aprobar las actas, y autorizadas las Fábricas para hacerse cargo del mismo, las Contadurías de dichos establecimientos expedirán dentro del término de tercero dia, á contar desde aquel en que sea conocida la resolución superior, una certificación expresiva del valor del género recibido al precio de contrata y la fecha de adjudicación del servicio, extendiendo este documento en 
papel del sello id, que facilitará el interesado. i£0. Las certificaciones de pago que deberán expedirse á favor del contratista se pasarán por la Dirección general de Rentas Estancadas á la del Tesoro público para que sea abonado 
su importe en la Tesorería Central de Hacienda, siempre que hubieren sido comprendidas las cantidades que representen en la  distribución mensual de fondos con objeto de que puedan 
hacerse efectivas en el mes siguiente.

Si comprendidas en efecto las dichas cantidades en la referida distribución mensual de fondos no se hiciese el pago por cualquier causa ó motivo, el contratista tendrá derecho al abono de un interés anual de un 6 por 100 cuando la cantidad que se adeude no exceda de 400.000 pesetas, y á pedir la rescisión del contrato cuando exceda de esta suma, siempre que en el primer caso hubiera reclamado el pago de la Dirección gene
ra l de Rentas Estancadas, y en el segundo del Excmo. Sr. Ministro de Hacienda,

El interés de 6 por 100 de que arriba se hace mención empezará á devengarse á los 30 dias siguientes al último en que debió satisfacerse la cantidad de que proceda, y cesará en el que se efectúe.
 ̂ Si admitiese en pago el contratista valores del Tesoro público, no tendrá derecho á reclamación de ninguna especie, así como tampoco á que se le abonen anticipadamente las 

entregas de tabaco que haga ántes de los plazos marcados en la condición 12.
21. El contratista se Obliga á exportar al extranjero en el improrogable término de dos meses desde que las Fábricas le 

comuniquen el acuerdo definitivo de la Superioridad, no sólo

los tercios, sino también la hoja suelta que fuese declarada inadmisible. Trascurrido aquel plazo sin verificar la exportación, las Fábricas procederán á ponerlo tajo  su más estrecha responsabilidad en conocimiento de la Dirección para que este centro disponga inmediatamente la quema del tabaco con las formalidades de instrucción.Si verifica el contratista como queda obligado la exportación del tabaco antedicho, no podrá conducirlo á ninguno de los puertos extranjeros de la Península, y justificará necesariamente 1a llegadaal punto de su destino con certificación del Cónsul español que acredite el desembarque del género, con expresión del número, clase de bultos y su peso. Dicha certificación la presentará en la Fábrica de donde hubiese extraído el tabaco dentro del plazo que prudentemente debió el Jefe de la misma designarle. Si no lo hiciese, ó haciéndolo resultasen diferencias entre las guias ó cantidad embarcada y las certificaciones de desembarque, se instruirá e xp ed ien t e  en averigua
ción de las causas que lo motivaran; y si procediese, se exigirá ai contratista el pago de las faltas al respecto del precio que tuviese en estanco el tabaco picado fino superior.Sólo se eximirá el contratista de esta responsabilidad cuando justifique, con arreglo al Código de Comercio y demás disposiciones vigentes, que la falta ó diferencia procede de haber sufrido el buque conductor avería gruesa, naufragio, incendio, apresamiento ú otro riesgo marítimo análogo.22. Si el contratista no entrega el tabaco Boliche que se obligó á acopiar y en las épocas'establecidas, pagará en efectivo á la Hacienda como multa que. 3a Dirección general de Rentas Estancadas le impondrá gubernativamente el 20 por 100 
del valor según contrata del tabaco que haya debido presentar y no hubiera presentado.La Hacienda, además, cuando tal falta ocurriere, tendrá derecho á disponer se traslade de cuenta y cargo, y bajo la responsabilidad y riesgo del contratista, de unas á otras Fábricas la cantidad de tabaco en rama que sea necesaria para que por su culpa no se detengan las labores de los respectivos establecimientos; debiendo pagar todos los gastos y perjuicios que con este motivo puedan originarse á la renta.Tendrá igualmente la Hacienda , si lo anteriormente expuesto no fuese bastante, derecho á comprar ó adquirir de cuenta  del mencionado contratista en los mercados de origen ó en los de Europa el número de kilogramos de tabaco de la clase que se contrata que fuera menester para completar los descubiertos ; siendo de cargo de dicho intensado todos los desembolsos que se hiciesen , incluso el aumento de precio con relación al de contrata, el seguro marítimo y cuantos perjuicios por tal concepto se originasen.

Si. la perentoria necesidad de los talleres no diese tiempo para trasladar el tabaco necesario de unas á otras Fábricas, y mucho ménos para adquirirlo de su cuenta en los mercados de origen, la Dirección de Rentas Estancadas queda autorizada para disponer las subrogaciones que demanden las labores con otra clase de hoja por la falta de la que se co n tra ta ; empero quedando responsable el interesado ó contratista al pago do ia diferencia que resulte entre el valor de la hoja subrogada y de I la subrogante, con arreglo al precio respectivo á que por contrata se paguen; y si fuese procedente délas Islas Filipinas, á razón de 70 pesetas por quintal castellano, sin que el contratista tenga derecho alguno á reclamar la diferencia de precio en el caso de que la subrogación se haga con tabaco de ménos } valor al subrogado.Si el mencionado contratista no hiciese efectivas las responsabilidades que se le impongan en el término preciso de un mes desde que á ello se le requiera, se tomará de su fianza la cantidad necesaria, que aquel repondrá dentro de los 15 dias siguientes; y si no lo hiciese, se procederá contra el mismo por la via de apremio, con arreglo á lo dispuesto en la ley provisional de Administración y Contabilidad de la Hacienda pública.  ̂ y jCuando él contratista por cualquiera razón, causa ó pretexto dejase de cumplir ó abandonase el servicio que se obligó á realizar sin haber terminado su compromiso ni declarádose la nulidad del contrato, la Administración Jo continuará por cuenta del referido contratista hasta su cancelación definitiva, ó que por virtud de una nueva subasta á perjuicio suyo se encargue otra persona de su ejecución.Tanto los gastos que por. esto se originen como la diferencia del precio á que se adquiera el tabaco ántes de celebrarse ia indicada subasta y del en que se contrate en la nueva se cubrirá con la fianza y la suma total que en venta produzcan los bienes que se embarguen al enunciado contratista, único responsable; todo lo que se practicará en cumplimiento y con sujeción á lo prescrito en el art. 19 de la Real instrucción de 15 de Setiembre de 1852 y posteriores disposiciones, reteniéndole además el pago de las cantidades devengadas por razón del servicio.
Si el precio de los tabacos que se compren por cuenta del contratista en cualquiera de las formas expresadas fuese más 

bajo que el de eontrata, no tendrá dicho intereresado derecho á reclamar la diferencia, así como en e-1 último caso se le de
volverá la fianza si no debiera quedar afecta á otra responsabilidad nacida del mismo contrato ó de las incidencias á que dé lugar su ejecución.

El contratista no podrá pedir aumento de precio estipulado al adjudicarle el servicio, ni durante él indemnización, auxilio 
ni próroga alguna, sean cualesquiera las causas en que para ello se funde.

23. Si el contratista justificase por medio de conocimientos de embarque ó certificación de la Aduana de origen que las remesas para atender al cumplimiento del contrato se hubieren expedido en tiempo hábil para traer á la Península las cantidades de tabaco que representan las consignaciones contenidas en la condición -12, será relevado del pago de la multa establecida en el párrafo primero de la condición 22; pero será necesario que ántes haya hecho efectiva esta responsabilidad, sin que por ello deje la Administración de hacer uso, si lo estima conveniente al servicio , de las facultades que se reserva 
en la misma cláusula.El contratista será relevado de toda responsabilidad é indemnización al Estado por el retraso en hacer las entregas cuando el buque conductor hubiere sufrido avería gruesa, naufragio, incendio ú otro riesgo procedente de fuerza mayor insuperable y justificado, con arreglo al Código de Comercio; entendiéndose, sin embargo, aquella concesión en tanto cuanto no se oponga á lo preceptuado en la condición anteriormente 
relacionada.La Administración, si lo juzga conveniente por efecto de las alteraciones que en el curso de las entregas haya podido ofrecer el resultado de las clasificaciones de los tabacos presentados á reconocimiento, admitirá en cada una de las marcas M, L, O, S y B  en más ó ménos hasta el 10 por 100 de las cantidades que estipula la condición 12.Aceptadas las diferencias que pudieran resultar dentro del tipo anteriormente expresado á la terminación del contrato, se liquidarán, abonando la Hacienda al contratista á razón de 20 pesetas por cada 100 kilogramos que hubiere entregado de más en las marcas M, ó de ménos en las 8 y B, y reintegrando el 
contratista á la Hacienda ai mismo respecto por cada 100 k i

logramos que hubiese entregado de ménos en la marca Mt ó de más en la S  y B.
24. Las Fábricas no podrán admitir á reconocimiento ni la Dirección autorizará el de ninguna partida de tabacos presentada por el contratista con cargo y cuenta de este servicio después del dia 1.° de Abril de 1875 en que termina definitivamente, salvo el caso previsto en el párrafo primero de la condición 23.

Para que lo preceptuado en el caso de que acaba de hacerse referencia pueda tener lugar, tratándose como se trata del último mes en que el interesado debe prestar el servicio, se hace necesario que dentro de los 30 dias en que se hallen fechados los conocimientos de embarque ó certificaciones de ia Aduana de origen sean presentados por medio de instancia á la Dirección general de Rentas Estancadas en solicitud de espera para la entrega de los tabacos, y fundándose en las causas y m otivos á que se contrae el indicado párrafo primero de la condición 23.
25. El que resulte contratista aceptará, como en efecto acepta sin reserva ni modificación alguna presente ni ulterior, todas las condiciones de este pliego;" y cuando no se conformase con las disposiciones administrativas que se dicten en resolución de las dudas que se susciten sobre su inteligencia y cumplimiento, se someterá á lo que se determine por la via contencioso-administrativa.2G. Si se desestancase el tabaco, no podrá obligar el contratista á la Hacienda á que le admita el que le resto que entregar de la clase que se obliga á acopiar por este pliego hasta el completo de la cantidad contratada, siempre que la Dirección de Rentas Estancadas le dé aviso de aquella medida con tres meses de anticipación.

Todas las disposiciones legales citadas en las precedentes condiciones, así como el Real decreto de 27 de Febrero é instrucción de 15 de Setiembre de 1852, se considerarán como parte integrante del mismo para los efectos del actual contrato.
ModeJo de proposición.

D. N. N., vecino de   y que reúne las circunstancias queexige la ley para presentarse en acto público, enterado de! anuncio inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , núm ero   fecha. .. „., y de cuantas condiciones y requisitos se exigen para adquirir en pública subasta la adjudicación del servicio referente á entregar en las Fábricas nacionales de tabacos 500.000 kilógramos de hoja Boliche de la isla de Puerto-Rico, de las ciases y letras M„L, C, 8 y B, se compromete, bajo las expresadas condiciones sin modificación ulterior, á entregar cada kilogramo de dichas clases y en la proporción que señala el pliego al precio d e . . . .  pesetas céntimos.
Madrid 5 de Marzo de 1874.=*=E1 Director general, Juan García de Torres.

D irecc ió n  de la  Caja g e n e ra l  de  D ep ó sito s.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se.expresan á continuación para el dia 1.° del próximo Junio, de diez á dos de la tarde:Intereses de depósitos en efectos públicos, primer semestre de 1873, por la tercera parte en papel, números 4801 al 5.000 de señalamiento.
Continuación del pago de todas las carpetas presentadas de intereses de resguardos al portador no depositados en esta Caja general del segundo semestre de 1871 y primero y segundo de 1872, y de los depositados del primero y segundo de 1872,Amortización de resguardos al portador de 30 de Junio ¡ de 1872, bola 18 de sorteo,que comprende la carpeta núm. 238 ¡ de señalamiento.
Madrid 30 de Mayo de 1874.=E1 Director general, Ramón Rodríguez Correa.

Ju n ta  de  la  D euda p ú b lica .Los tenedores de las facturas de cupones de renta perpetua interior al 3 por 100 hasta el número 3.500 pueden presentarse el lunes 1.° de Junio próximo en la Tesorería de estas oficinas á fin de recoger los títulos y residuos expedidos por la tercera, parte que ha de satisfacerse en papel* de los intereses correspondientes al semestre de 1.a de Enero último ; v el martes 2 se presentarán con igual objeto ios de las facturas de inscripciones del mismo semestre, números
1.469 al 1.471 1.759 al 1.766 2.139 2.4961.474 y 1.475 1.770 1.788 2,142 2.505
1.479 al 1.483 1.793 1.802 2.144 al 2.146 2.520 v 2.5211.503 1.804 1.808 2.153 2.523
1.505 1.509 1.812 y 1.813 2.158 y 2.159 2 532 2 5381.512 1.514 1.820 2,161 2 537•1.520 1.522 1.828 4,829 2.164 2 5411.524 1.529 1.833 2.170 2,543
1.533 1.536 1.835 al 1.857 2.1.78 al 2.180 2.545 al 2 5471.538 1.540 1.862 1.866 2.183 y 2.184 2 549 2 5521.543 y 1.544 4.869 1.875 2.187 2 568
1.550 1.551 1.878 2.192 ai 2196 2571•1.553 al 1.555 1.882 1.889 2.199 2.202 2 5731.557 1.562 1.891 1.943 2.205 2.234 2 579 y 2 5801.566 1.946 1.959 2.236 2.283 2 584•1.574 1.577 1.962 al 1.971 2.285 2.294 2.5861.585 1.587 1.974 1.976 2.297 2.331 2.589 al 2.5931.595 1.601 1.979 1.985 2.336 2.338 2 5981.603 1.987 y 1.988 2.341 y 2.342 2.603 y 2.6041.605 1.610 1.992 al 2.005 2.344 2.345 2.6081.612 1.622 2.009 2.011 2,347 2.348 2.613 2.6141.625 1.632 2.013 2 355 al 2.358 2 6161.634 y 1.63o 2.017 2.021 2.361 2.620 2.6211.637 ai 1.639 2,023 2.031 2.366 2.623
1.643 y 1.644 2.033 2.061 2.369 2.626 al 2.62g1.647 2.063 y 2.064 2.371 2.386 2.6301.651 al 1.656 2.067 2.068 2.390 2.6321.658 2.071 al 2.077 2 394 y 2.395 2.6341.660 2.079 2.397 2.398 2.636 y 2.6371.662 2.081 2.083 2.402 2.403 2.642 2.6431.664 2.085 2.405 2646i .666 2.087 y 2.088 2.412 2.6491.668 2.094 2.095 2.415 al 2.417 2.6701.670 1.679 2,097 2 425 2.684
1.685 2.099 al 2.101 2.427 2.430 2,690 al 2.6931.687 1.692 2403 2.432 2.6951.694 2.107 y 2.108 2,434 y 2.435 2."061.696 1.722 2.113 2.437 2.7171.724 1.726 2.117 al 2.120 2.440 2.723 2.7261.728 1.733 2.122 2.126 2.442 al 2.448 2.731
1.737 2.128 2.466 2.738 2.7461.739 2.180 2.472 2.474 2.7501.741 1.749 2.132 2.477 2.752 2.7571.753 2.134 2.479 2.776-1.755 y 1.756 2.136 y 2.137 2.483 2.489Se advierte que los que no hayan recogido el documento que se ha expedido por las dos terceras partes líquidas que corresponde satisfacerse en metálico deberán recogerlo prévia» 
mente de la Contaduría.Madrid 30 de Mayo de 1874.=E1 Secretario, Santiago Ba
llesteros.—V.ü B.°-=E1 Director general, Presidente, Heredia.
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Dirección general de Aduanas. — A ño 1873.

Tablas de valores formadas por la D irección general de Aduanas en vista de los acuerdos
Valoraciones para e lA ra n c e ly  Estadística c o r n e j a l ,  con

arreglo á lo dispuesto en el decreto de fíi de Agosto de 1869 (1).

ARANCEL DE IMPORTACION.

NÚMERO
UNIDAD.

VALORES
DADOS POR LA COMISION _DE VALORA

CIONES PARA EL ARO DE

de

la partida.

ARTÍCULOS.
* 9 9 9 .

Ptas. Cénts.

1 S 9 3 .

Ptas. Cénts.

92
98
94

Tercer grupo.

Productos químicos y farmacéuticos.
Sulfato y pirolignito de hierro...........
Productos químicos no expresados-----. . .
____ farmacéuticos de uso exclusivamente

100 kilógs.,
Kilogramo..

Idem. _____

10
1

»

10
1

#

Cuarto grupo.

Varios.
100 kilógs.. 50 50ÜO

96 Féculas de uso industrial, dextrina y glu-
Idem ........... 45 45

97
98

99
inri

Id em ........... 75 70
Para fina, estearina y esperma de ballena

en m asas......................................... . . ............
Hinhas labradas............................

Id em .........
Idem............

175
210

165
195

Kílógramo.. 8 8

 ̂
^

o 
o 

o 
c 

ZO 
IV 

 ̂
c Id em ........... 1*25 1*25

Idem............ 2*50 2*50__  . pEtl el CdZd lilt/bllao pdl d iU-Lilcto.........
Mezclas explosivas, cuya aplicación es ana-

Idem ........... 1 1

CLASE CUARTA.

ALGODON Y SUS MANUFACTURAS.

104

105

106
107

108

109
110

111

P rim er grupo.

Algodón en rama.
Alpnrinn fin ram a .............. ....................» * . - • • « ................. * 100 kilógs.. 240 235

Segundo grupo.

Hilados.
Algodón hilado, y el torcido á uno ó dos 

cabos para tejer; crudo, blanco ó teñido,
hasta el núm. 3o inclusive........................

Dicho id., desde el núm. 36 en adelante...
____ torcido á tves ó más cabos para coser

ó bordar, crudo, blanco ó teñido...............

T ercer grupo.

Tejidos.
Tejidos tupidos, llanos, crudos, blancos ó 

teñidos, en piezas ó pañuelos hasta 25 
i hilos inclusive, contados en la trama y 

en la urdimbre en el cuadrado de seis
milímetros........................................................

____ dichos id., desde 26 hilos en adelante.
____ estampados y los cruzados y labrados

al telar hasta 25 hilos inclusive en la
trama y en la urdimbre..............................

____ dichos id. id. desde 26 hilos en ade
lante ................ ............................

Kilogramo.. 
Id em ...........

Id em . . . . . .

Id em ...........
Idem . . . . . .

Id em ...........

Idem

3‘50
5*25

8

7*75 
8‘50

10*50

11

3*25
4*75

7‘50

1

i
8

10

11
m ____ dichos diáfanos, como muselinas, ba

tistas , linones, organdíes y gasas de
onnlnniVríi oirían _ „ # .................. Idem ........... 10 10

113
114

Acolchados y piqués.........................................
Panas, veiudillos y demás tejidos dobles 

para prendas de vestir . . .  . . . . . . . . . .

Idem ...........

Idem . . . . . .

11

11

11

11
115
116

Tules ............................................................. Id em ........... 16*75 16*75
Crochet en cualquiera forma, incluso las 

puntillas ....................................... Id em ........... 10 10
117 Puntillas de cualquiera clase , excepto las 

de crochet........................ .. - ...................... Idem ........... | 25 25
118 Tejidos de punto en pieza, en camisetas y 

pantalones............... .. ............................ .. Idem ........... 7‘50 7*50
119 ___  dicho en medias, calcetines, guantes

y demás objetos............................................ Idem . . . . . . 15 12

CLASE QUINTA.

120
121
122

123

CÁÑAMO, LINO, PITA, YUTE Y SUS MANUFAC
TURAS.

P rim e r grupo.

En rama.
Abacá, pita y yute............. ............................... 100 kilógs.. 

Id em ...........
54 52

Cáñamo en rama y el rastrillado.............. 99 99
Lino en rama y el rastrillado............ Idem ........... 135 13o

Regalillo grupo

Hilados.
Hilaza rfp aha^á Dita v vuts. Id em ........... 78 78

124 de cáñamo ó  de lino........... .. Idem . . . . . . 483 457
125 Hilo torcido de dos ó más cabos ............................. Id em ........... 635 630
126 Jarcia y cordelería........ .................................... Id em ........... 104 104

127
128

Tercer grupo.

Tejidos.
Tejidos llanos hasta 10 hilos inclusive-----

dichos de 11 á 24 inclusive..................
Kilogramo.. 
Id em ...........

5
1 0

4
1 0

129 dichos de 25 en adelante ......... .. Id em ........... 2 1 21
130 cruzados y labrados................................ Id em ........... 1 0 1 0

131 Encajes ....................... ........................................... Id em ........... 250 250
132 Tejidos de punto.............................. ................. Id em ........... 25 25

' 133 Alfombras............................. .......................... .. Idem . . . . . . 1*25 1*25

{̂ r. Véase la Gaceta de ayer»

NOMBRO

de ARTÍCULOS. 

la partida.

VALORES
DADOS POR LA COMISION DE VALORA

CIONES PARA EL AÑO DE

UNIDAD.
1S-9  3 .

Ptas. Cénts. Ptas. Cénts.

CLASE SEXTA.
LANAS, CERDA, PELOS, CRINES Y SUS MANU

FACTURAS.

P rim e r grupo

En rama.

134 Cerdas, crines y pelos. ...................................... Í 00 kilógs.. 
Id em . . . . . .

Id em ...........

100 100
135 Lana com ún.........................................................
130 ____de las demás clases , y la larga para

estambres.....................................• ...................

200

417*50

200

417
a on  reinada v nrenarada nara id ........... .... Id em ........... 500 . 650

Segundo grupo

Hilados.
133 Estambre hilado y torcido en bruto ó con 

aceite.................................................................. Kílógramo.. 
Idem . . . . . .

10*50 10*50
439 dicho limpio ó blanqueado.......... .. 15 15
a ah teñido..................................... ..................... Id em ........... 17*50 16*50

T ercer grupo.

Tejidos.
141 Alfombras..................................... ................. .. 100 kilógs.. 

Kílógramo..

Idem ....................

500 50(f
14$  Mantas ................... . ............................................... 8 8
143 Tejidos de lana pura ó con mezcla de algo- 

don, llanos y cruzados, aunque tengan 
pelo como las bayetas y franelas , y las 
felpas ó terciopelos ................................................................ 16 10

144 Paños delgados, casimires y lanas dulces,
y los pañuelos alfombrados................................

145 ____gruesos, ordinarios y todos los demás
tejidos del ramo de pañería ....................................

Idem............ 24 24

Id em ........... 20 20
146 Tejidos bastos de pelo, tengan ó no mezcla 

de algodón........... ....................... ..................... I dem. . . . 8 8
de cerda y crin........................ .. Id em .. . . . . 20 20
de punto...................................................... Id em . . . . . . 16 16

CLASE SÉTIMA.
SEDA Y SUS MANUFACTURAS.

P rim e r grupo.

Hilados.
149 Seda cruda ó hilada sin to rcer . . . . ..............
150 ____dicha torcida hasta cuatro cabos in

clusive ........... .....................................................

Kilogramo.. 

Id em ..................

50

60

50

60
qgq torcida de más de cuatro cabos ............... Id em ........... 80 80
15¿  Borra de seda hilada sin torcer....................
153 ____ dicha torcida hasta cuatro cabos in

clusive ...............................................................

Idem . . . . .  

Id em ..................

30

40

30

40
154 _______  Idem id. de más de cuatro cab os. . . . Id em .................. 60 60

Segundo grupo.

Tejidos.

155 Tejidos llanos ó cruzados................................................... Idem ........... 110 110
156 Terciopelos y felpas..........................................
157 Tejidos de ñloseda , borra ó escarzo de

seda, los de seda cruda, y los de borra 
con mezcla de seda........................................

Idem ........... 150 150

Idem ............ 50 50
158 Tules de seda ó de borra de seda .................. Id em .................. 140 140
159 Encajes y puntillas id. id................................. Id em ........... 150 150
100 Tejidos de punto id. id ....................................... Id em ......... ... 75 75

CLASE OCTAVA.

PAPEL Y SUS APLICACIONES.

P rim er grupo.

Para imprimir y escribir.
161 Papel continuo, sin cola y de media cola 

para im prim ir ............................................................................... 100 kilógs.. 

Id em ..................

105 105
162 ___ _ dicho para escribir, litografiar y e s-

tamnar................................................................. 150 150
163 ____recortado, el hecho á mano, el rayado

y la cartulina............. .................... ... ................................... Id em ............... 200 225

Segundo grupo.

Papel impreso , grabado ó fotografiado.
164 Libros, estén ó no encuadernados, y otros

impresos en castellano .................................................. ...

165 idem en idioma extran jero .............................

Idem ........... 200 210
Id em . . . . . . 200 200

166 Estampas, mapas y diseños............................. Kilogramo.. 25 25

T ercer grupo*

Papel para decorar habitaciones.
167 Papel estampado sobre fondo natural . . . . .

168 ________sobre fondo mate ó lustroso . . .  . . . . .

100 kilógs.. 
Idem ....................

140
250

110
200

169 con oro, plata, lana ó cristal. Idem............ 800 600

Cuarto grupo.

Papeles varios.
170 Papel de estraza , secante ,  ordinario para

empaquetar, de lija y el cartón .................
171 Los demás no tarifados ..........................................................

Idem . . . . . . 50 ' 50
Id em .........../o . nr..

400 350
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MINISTERIO DE FOMENTO.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.
PROPIEDAD LITERARIA.

Relación de las obras presentadas en el Ministerio de Fomento en el mes de Abril de 1874, en virtud del tratado celebrado con Francia en 15 de Noviembre de 1853 sobre propiedad literaria-

Dias. Título de las obras. Autores. Editores. Tomos y tamaño.

LIBROS.

13
Id.

1 Quatrevingt treize....................... .............................................
1 Magasin d’éducation et de récréation.........................................

1 Víctor Hugo.......................................
| Julio Verne........................................

MÚSICA.

( Michel Levy fréres............................
[ J. Hetzel...........................................

[ Tres tomos en 4.®
| Dos entregas en 4.®

7 Scherzo romanticme . nour niano*. ..................................... L. M. Gottschalk......................... . L. Escudier........................... Uno en folio. ! 
Idem id. I 
Idem id. i 
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.

Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.

Id. Souvenir de Lima, mazurka, id ................................................. Idem................................................. Idem........ ..................................
Id. Marguerite, valse sentimentale, id .. ............................................. Idem................................................ Idem.........................  . ,
Id. Chant de guerre, id........................................................................ Id em .............................................. Idem. . . . . . . . . . .  . „
Id. Caprice-polka, id ...................................................... . ................. Idem................................................. Idem.....................................
Id. Souvenir de Cuba , id .................. ........ ......................................... Idem................................................ Idem......................... ................
Id. El Cocoyé , id ... ............................................................................ Idem................................................. Idem................. .
Id. Rayons d’Azur, polka de salón, id........... .................................... Iiom ................................................. Idem.................................
Id. Souvenir d’Auvergne, boursé, id . . . ....... ...................................... E. W olff........................................... Idem................................
8 Les prémiers pasdu jeune vioioniste.—Núm. 1.*—La Favorite, pour 

violon et Diano............. ............. ....................................... Ad. Hermán....................................... L. Grus............... . . . .
Id. Idem id.—Núm. &.°—Un Reve, id . ....... .................................. Idem .... .......... ........ ...................... Idem.......... . . . . . . .  . .
Id. Idem.—Núm. 3.°—La Dame du Lac* id . . . . . a ............... ................ ídem............................................. Idem...............................................
Id. Idem.—Núm. 4.°—G-uillaume Teil, i d . . . ....................................... Idem................................................. Idem ...........................o..................
Id. Idem.—Núm. 5."—D. Juan, id ......... „ ................................... Idem................................................. Idem.......... ... .................... ........... Idem id.
Id. Idem.—Núm. 6.°—Souvenir du Tirol, id ......................................... Idem................................................. Idem ................................................ Idem id.
Id. Idem.—Núm. 7.a—Le pré aux Oleres, id......................................... Idem.................... ............................ Idem................................................. Idem id.
Id. Idem.—Núm. 8.°—Rbbin des Bdis , id ............................................ Idem....... ......... ..................... ^ Idem................................................ Idem id.
Id. Idem.—Núm. 9.°—Les Alpes, id .. ..... ....................... ........... .......... Idem. .. ................................... Idem........................................... . Idem id.
Id. Idem.—Núm. 10.—Le Torrent, id.......................................... . Idem............... ................................. Idem................................................ Idem id. s
Id. Idem.—Núm. 11.—D. Pascuale , id. ................................................ liara.............................................. Idem .............................................. Idem id.
Id. Idem.—Núm. 1£.—Le corles Alpes, id............................... .......... Idem....................... ........................ Idem ..................................... . Idem id.
Id. Idem.—Núm. 13.—L’Eiisire d’Amore, id........ .............................. Idem................................................. Idem............................................ . Idem id.
Id. Idem.—Núm. 14. —Les Noces de Jeannette, id ................... ......... Idem. . , .................................... Idem ... ........................ * .............. Idem id.
Id. ídem.—Núm. 15.—TI pleut Bergére, id. ........................... Idem............... ................................. Idem................................................. Idem id.
Id. Idem.—Núm. 16—Les cloches au viliage, id............................. Idem. ............................... ......... Idem .. .  ................................... Idem id.
Id. Idem.—Núm. 17.—Gathée, id . .............. ................ ........ ............. Idem.......................... . .............. Idem .............................................. Idem id.
Id. Idem.—Núm. 18.—Aurora, id................................................. Idem................................................ Idem ............................................... Idem id.
Id. Idem.—Núm. 19. Goniolina, id............................................. . Idem . ................. ..............  . . . . . . . Idem .............................................. Idem id.
Id. Idem.—Núm. &0.—Invitation k la .Valse......................................... Idem . . ........................... Idem . .................... ...................... Idem id.
Id. Le Barbier de Seville, caprice pour piano a quatre mains.............. A. Croisez .................................. . • • Idem .......................................... Idem id.
Id. La chanson des Bergéres, avec aceompagnement de piano.............. E. Diaz............................................. Idem................................................. Idem id.
Id. Le Sang viennois, grande valse, id.. ....... ..................................... J Strauss ........................................ Hengel et compagnie.................. Idem id.
Id. Trois galops favoris, pour piano.—Núm. 1.°—Le cerf volant..........

Richard eoeur de Lion, opera comique en trois actes....................
J. A. Auschütz.......... ................« . . . Idem................................................. Idem id.

Id. Grétry.......... .................................... Idem .. .............. ................. « . . . Idem id.
Id. (Euvres posthumes, pour piano.—Núm. 1.®—Barcarolle.................. Oh. B. Lysberg.................. .............. Idem ................... . . .. Idem id.
Id. Idem.—Núm. 2.°—Seherzetto alia mazurka.................................... Idem................................................ Idem................................................. Idem id.
Id. Idem.—Niím. 3 • Le Rateienr........................................... ........... Idem................................................ Idem .................... ................. i Idem id.
Id. La derniére rose d’élé, transcription pour piano........... ............. .

Les beautés dramatiques.—Núm. 50.—Beautés de Richard coeur
íiinn . id _____ ______________________  . . _____ . . . . . . . . . . .

J. Leijbach............... ........................ Idem ..................... o . . . . . . . i i Idem id.
Id. de

R de Vilbac..................................... H TiCmoine . ....................... I Idem id.
Id. Ballet de l’opéra D. Juan, id .......................................................... Idem ..,. . . . . .  . . . . .  ................... . Hengel et comoa^nie .............. ......... Idem id.
Id. Aeillet blanc, polka-mazurka, id ......................................... A. David.,. . ............................ H Lsmoine. . ................... Idem id.
Id. Feu d’artifice,.polka frangaise, id . .... . . . . ........ .. . ........ ............... Ji Strauss.. . ................................ ÍTfínp’ñí ñt nninnao'nfff . . . . . . Idem id. 

Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id.
Idem id. 
Idem id. 
Idem id.
Idem id. 
Cuatro en 8.® 
Uno en folio.

Id. Ce qui fait réver, mélodie, id.......... .............................................. S. David.......... ................................. Brandus et compagnie . . . .  .............
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Aubade, romance, id . ............... ............................. ........... ; G. Bérard... ........................ ............. Idem . • •
Marta, fantaisie brillante, id...... ............ . . ........ ................. .. J. Leij bach......................... ............ Idem . •
Mazourka hongroise, id.......................................... .................... I de m................................................. Idem . *
Les promesses de Bebé, romance , id ..................................... A. Dassier........................................
Quadrille facile, pour piano, sur la filie de Mme. Angot................. H. Valiquet....................................... Id em ............  . .......... ..

Id. L ’Aigde et 1’ Ení'ant (legende), avec aceompagnement de piano....... A. Dassier......................................... Idem . . . . ..........
Id. La film de Mme. Angot, valse facile, pour piano.............................

Idem, polka facile, id........................................... ........................
H. Valiquet.................... .................. Idem . . . . . . .  .. .. ......................

Id.
Id.

Idern................................................. I dem
Idem, quadrille, valse, polka, polka-mazurka, pour violon seul----
Douee harmonie, mélodie avec aceompagnement de piano.............

Oh. Lecoq......................................... Idem ................  .. .......................
Id. E. Rcyer ........................................... Choudens . . . . .
Id.
Id.

Les Lar mes, romance, id ............................... ............................... Idern................................................. ídem Idem id.
Idem id.
Idem en 8.®
Idem en folio.
Idem id. | 
Idem id.
Idem id.

L ’Ariesienne, menuet transcrit, i d . . . . . . . ................. ................... A. Le Beau....................................... Idem . . . .
13
Id.

La trasposition par les nombres.................................................... A. Acevedo....................................... E et A Girod
Valse du printemps, pour piano...................................................... J. O’Kelly.......................................... Idem

Id.
Id.

Mazourka , por piano, op. 48....................................... ................ Idem............... ................................ [dem .
Turquoise, polka, id.......................... ..................................... G, Laucothe....................................... Idem •. . • • . .

Id. Fontainebleau, valse, id ................................................................ Idem................................................ ídem . . . . . .  .
Id. Or* p/t Azur, id.. id........... ........ :. . . .........  .................................. Idem... * ........................................... Idem . Idem id.

Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id.

Id. Les Bailerines, six valses, pour piano.—Núm. Les dames 
Tni’ in.......... ...........................................................................

de
Ch. Moreau....................................... i Idem . . .  . . .

Id.
Id.

Ketty, polka, pour piano...................... ....................................... E. Nollet.......................................... Idem .. . . . . . . .  .
Danse bohemienne, id.................................................................. Idem................................................. Idem ...............  ............................

Id.
Id.
Id.
Id.

Meditation, id. .......................................... ........................... Idem................................................ Idem........  . . .
Polka pour piano, sur Mr. Poliehinelle......................... ................ Arban............................................... Idem..........  ................... .
Elégie, id .............................  .................................................. Ch. Neustedt....... ................ ........... Colombier * . . . .  . Idem id.
Seherzetto agitato, id....................... ............................................ Idem................................................. Idem............  ................. Idem id.

Id. Menuet brillant, id ......................... ............................................. E et A. Girod . . . .  . •. Idem id.
14 Frascati, polka, i d .......... ......................... ....................... * • ......... A. Coedes .......... ..................... Hengel et comnao,nip . . . Idem id.
Id. Le page Isolier.—Núm. 1.®—Tenor ou soprano.—Núm. Baryton 

ou basse.... ,  .................................. . ......................................... Idem................................................. Brandus et compagnie .......... Dos en id.
Id. Les Oiseaux en Cage, mélodie........................................... . Idem................................................ Hengel et compagnie . . . .  . . . . . . . . Uno en id.
Id. Marche turque ................... ........................................ ................ G. Baille............................................ Brandus et compagnie ...................... Idem id.
Id. Trois galops favoris, pour piano.......................................... .......... J. A. Auschütz.......... ....................... Hengel et compagnie . . . . . . . . . . . . . . Idem id.
Id. Heures d’harmonie (prémiére serie). . . .  .......... ........................... 0. Comettant..................................... Idem .......... ................... . Idem id.
Id. Valses chantées.—Núm. 9.°—La jeune rose.................................... J. B. Wekerlin ................................ Idem . . . .  ............................... . Idem id.
Id. Idem.-—Núm. 10.—Fieurs de MaL.............................. , . . .  ^........... Idem... 1.......................................... Idem.................................... .......... Idem id.
Id. Noel! Cantique pour piano ou orgue ........................................... G. Rupés.......................................... Louis Greo’h..................................... Idem id,
Id.
Id.
Id.

Valses chantées.—Núm. 11.—Le Bal de la Saint Jean............... .
La jeune filie en deúil, chanson..................... .........................

J. B Wekerlin ................. *........ . Hengel et compagnie.......................... Idem id.
G. Nadand ....................... Idem . . .  ...................................... Idem id.

Marrón glacés, polka pour piano................... L. Lewandowski.............................. Louis Gregh...................................... Idem id.
Id. Troisiéme Idylle, pour piano. Op. 116.................................... Ch. Neustedt ........................ Idem ........................... ..................... Idem id.
Id. Promenade militaire, marche. Id ........ . . . . ........ ........................ Idem.............................................. Idem .. ........................................... Idem id.
Id. T.n. Snmnfimhnlfi. nartitinn nia.no sahI ...  ... ................ Bellini. . . .  ...................... H. Lemoine....................................... Idem en 8.a
Id. L ’Orcheste au salón.—Núm. &5.—Andante de la symphonie en

dp TTa vd n............................  _.......
sol

A. Wormser ....................... Idem......................... ................. Idem en folio.
Id. Idem. Núm. ^0.—Marche des ruines d’Athénes .......................... Idem. ................ ......... Idem................................ ................ Idem id.
Id. L ’Allée mystérieuse, idylle, pour piano ............ A. Lebeau. . .. ........ .......... ......... Idem ................................................ Idem id.
Id. Gavotte dans le style ancien, id.............. ............... G. Pfeiffer.................................. . Louis Gregh..................................... Idem id.
Id. Impromptu, fantaisie, id........................... Idem. . ...................... Idem .......... ..................................... Idem id.
Id. Presentations á la Cour, menuet, id ... .. ................. Th. Ritter ................... ..................... Hengel et compagnie.......................... Idem id.
Id. La filie de Mme. Angot, fantaisie brillante ............... J. Leiihaoh ........................ Brandus et compagnie....................... Idem id-
Id. Idem.—Quadrille des conspirateurs, pour piano............................ F. Luirrini ...................... * Idem ................................................. Idem id.
Id. Báccarat, valse, id.................................  ............ G. Britta............... ...................... Idem.................................. ............ Idem id.
M Patrie, overture dramatique, id.................................................... G. Bizet.. .............. .......... * ............. Choudens................................... Idem id.
Id. Bombons de París, polka, pour piano.......... .................... I, Tjpwandnwtílfi .................... Louis Gregh ................................. Idem id.
Id. Freischutz, fantaisie Dour violon . . . . . . . Sarasate . . .................. Choudens........................................... Idem id.
Id. Nouveile fantaisie sur Faust .id  ......  .......... Idem .......... . i Idem................................................. Idem id.

! Id. Gondolata, chanzone avec piano.................................................... N. Ferri. ........................... 1 L. Langlois...................... ................ Idem id- i
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Dias. | Título de las obras. Autores. Editores. Tomos y tacaño.

! 24 
! Id. 
i Id,
! Id. 
i Id.

Galop marche á huit mains, pour piano ........................ . . . . . . . . . . A. Lavignac.............. . . . . . . . . . . .  i . . . H. Lemoine. ........................................... Uno en folio. 
Idem id. 
ídem id. 
Idem id.

Septiéme symphonie de Beethoven, transcrite, id............................... H. Ravina............................................... Idem........................................................
I Concertó pour violon, avec accompagnement id................................. E. Lalo......  ........................... .............. D. Schocnewerk.....................................

Polonaise d'aprés une piéce de guitare de C. Kreutzer......................
pensées musicales.— Núm. 4.°— Valse.—Núm. 5.°— Chanson russe.— 

Número 6.°— Villanelle, pour piano...................................................

A. Lavignac........................................... Idem.........................................................

Ch. Delioux......................... Idem........................ ... .......... . Tres en id. 
Uno en id.Id.

1 Id.
Eleganza, impromptu, id. . ......................... ........... .......................... Idem......................................................... Idem.........................................................
L’éducation de la poupée. Le petit oiseleur! Le Général Pompon. 

Les grands mamans.............................................................................. C. Sieg.................... . . . . . . . . . . . . . . F. Mackar............................................... Cuatro en id. 

Uno en id.
id. La Branche cassée, opéra bouffe en trois actes, partition piano et 

chant................................... .................................................................... G. Serpette............................................... Jaquet.......................................................
1 _  1

Madrid 9 de Mayo de 4874.=E1 Director general, Gaspar Rodríguez.

Escuela especial de Ingenieros de Montes.
CO N VO CATO R IA PARA LOS E X Á M E N E S DE E N TR A D A  EN  LA  M ISM A, 

CORRESPONDIENTES AL CURSO DE 1874 Á 1 875.
Debiendo dar principio el 22 de Junio próximo y el 25 de 

Setiembre siguiente los exámenes para ingresar en esta Es
cuela especial, de conformidad con lo que previene el regla
mente de la misma y la órden'dcl Presidente del Poder Eje
cutivo de la República expedida en 30 de Abril último, é in
serta en la G a c e t a  de 9% de los corrientes, quedan abiertos 
desde hoy hasta el 20 de Junio, y desde el 4o de Agosto hasta 
el 15 de Setiembre, los plazos para la admisión de solicitudes, 
que deberán elevarse al Excmo. Sr. Director de la precitada 
Escuela, sita en San Lorenzo del Escorial.

Se recuerda para conocimiento de los aspirantes el art. 7.® 
del decreto de 23 de Octubre de 4868, que dice así:

«Para ingresar de alumno en la Escuela de Ingenieros de 
Montes es necesario:

4.° Sufrir examen de las siguientes materias:
Elementos de mecánica racional.
Geometría descriptiva y sus aplicaciones á las sombras y á

Ha perspectiva.
Física.
Química general.
Historia natural.
Dibujo linea), topográfico y de paisaje.
Francés y aleman.

2.° Acreditar por certificación ó diploma haber probado 
académicamente las siguientes asignaturas:

Gramática castellana.
Nociones de Gramática latina.
Geografía.
Historia general y particular de España.*
La extensión con que se exige el conocimiento de las ma

terias indicadas en el caso 4.° del precedente artículo será la 
que se expresa en los programas cuyos resúmenes van á con
tinuación.

Ei exámen de idioma consistirá en traducir correcta y re
pentinamente en la obra que se presente al candidato.

El exámen de cada una de dichas materias formará un ejer
cicio separado, y les aspirantes que sólo fueren aprobados en 
algunas asignaturas tendrán derecho á que se les expida por 
la Escuela, un certificado que así lo acredite.

San Lorenzo del Escorial 25 de Mayo de 4874.—El Direc
tor, P. A., Juan Bautista de la Torre.

PROGRAMA DE LAS MATERIAS DE EXAMEN, 
M ecánica racional.

INTRODUCCION.

Naturaleza del estudio de la mecánica.—Objeto de la mecá
nica racional.—Partes en que se divide para su estudio.

Estática.
Principios generales.

Nociones preliminares.—Principios fundamentales.

Equilibrio y composición de fuerzas aplicadas á un sistema 
rígido.

Definición es.—Fuerzas paralelas.—Pares.—Equilibrio de un 
sistema rígido no enteramente líbre.—Aplicaciones á las.má
quinas simples.—Resultante de las fuerzas aplicadas á un sis

tema rígido.
Equñibrio de wit sistema de figura variable,

Ge e al dades — Determinación del equilibrio.— Máquinas 
•©ompie't '.—Polígonos funiculares. '

Aplicaciones.
Centro de gravedad: su determinación analítica — Roza

mientos.
Dinámica.

Principios generales.
Ley de inercia.—Independencia de los movimientos.—Pro

porción abi lid ad de Ja velocidad á la fuerza.—Igualdad de la 
acción y la reacción.—Fuerza de inercia.

Movimiento de un punto
Movimiento rectilíneo.—Movimiento curvilíneo.—Ejemplos 

del movimiento de un punto libre.—Movimiento de un punto 
que no está enteramente libre.—Péndulo simple.—Teorema de 
las fuerzas vivas.—Movimiento relativo.

Movimiento de un sistema.
Principio d’Alembert.—Principios generales del movimien

to de los sistemas.—Choque.—Movimiento de un cuerpo sólido 
alrededor de un eje.—Momentos de inercia,.—Propiedades del 
.movimiento de un cuerpo alrededor de un eje.—Péndulo com
puesto. -Estabilidad del equilibrio.

Geometría descriptiva y sus aplicaciones á las 
sombras y á  la perspectiva

IN TRO DUCCIO N.

Objeto de la Geometría descriptiva,—Determinación de un 
pum o en el espacio. Proyecciones ortogonales.

Del p unto, de la recta y del plano.
Determinación y representación del punto, de la línea recta 

y  del plano -Paralehsm o y perpendicularidad de rectas y pía-
ck^7AnKblf  f  P an°-S de Pr°yeccion.—Giros.—Consídera- 

y  pianos dos teorías precedentes.-Problemas de rectas

Angulo triedro.
Ideas preliminares sobre los triedros.—Problemas relativos 

á les mismos.—Poliedros—Representación.—Secciones planas 
de los poliedros.—Intersección de poliedros.

Superficies y planes ton gentes en general.
Generación y representación de las superficies en general.— 

Ideas generales sobre los planos tangentes y normales.
Superficies cilindricas, cónicas y de revolución.

Represente cion gráfica y propiedades de las superficies ci
lindricas, cónicas y de revolución.—Planos tangentes á las su
perficies cilindricas y cónicas—Planos tangentes á las super
ficies de revolución dado al punto de contacto.—Hiperboloide 
de revolución de una hoja.

Superficies desarrollables y envolventes. . .
Generación y principales propiedades de las superficies des- 

arrollables.—Nociones sobre las superficies envolventes é in -
volutas.    * * •

Intersección de superficies.
Principios generales.—Secciones planas de las superficies.— 

Intersecciones de una recta con una superficie.—Intersección- 
de dos superficies cilindricas, cónicas y de revolución.-........
Teoría general de los planos tangentes cuando no se da el punto 

de contacto.
4.® Planos tangentes á una superficie por un punto situado, 

fuera de ella.
2.° Planos tangentes paralelos á una recta dada,
3.® Planos tangentes que pasen por una recta, dada..
4.® Planos tangentes paraleles á un plano dado.
5.° Planos tangentes á dos ó más superficies.

Planos acotados.
Nociones preliminares sobre las acotaciones.—Problemas 

de rectas y planos.—Estudio particular délas superficies topo
gráficas. . . . . . . .  . - ■ -

Aplicación de la Geometría descriptiva al estudio 
de las sombras.

Ideas preliminares.—Solución del problema cuando el foco 
luminoso es un ' cuerpo.—Focó luminoso reducido á un pun
to.—Rayos luminosos paralóles.—Aplicación á los poliedros.— 
Aplicación á las superficies curvas.—Direcciones ‘'particulares 
de los rayos luminosos.

Aplicación de ¡a Geometría, descriptiva al estudio 
de la perspectiva.

Perspectiva cónica.—Objeto y definición geométrica de la 
perspectiva cónica.—Método general de los puntes de concurso 
y procedimiento para que todas las construcciones queden en
cerradas en ios límites del cuadro.

Método para poner en perspectiva un punto, línea ó figura 
contenida en el plano geometral. . . . '

Principio de las alturas aplicándolo á varios ejemplos sen
cillos.

Perspectiva caballera.
Fásica.

INTRO DUCCIO N.— D E FIN IC IO N E S Y  NO CIONES P R E L IM IN A R E S.

Propiedades de los cuerpos.
Propiedades generales.—Gravedad.—Peso específico.—Pro

piedades de los cuerpos en estado sólido—Propiedades en es
tado líquido,—Vasos comunicantes.—Principio de Arquímedes 
y sus aplicaciones.—Capilaridad.—Propiedades de ios cuerpos 
en estado gaseoso—Presión atmosférica y sus efectos.—Baró
metros.-—Fuerza elástica de los gases.—Cuerpos flotantes en 
los gases.—Aparatos para la compresión del aire y de los ga
ses.—Bombas.—Sifón.

Acústica.
. Producción deb sonido.—Propagación.—Caracteres distinti

vos de los sonidos.
Calor.

Dilatación de los cuerpos por el calor.—Temperatura y su 
medición.—Dilataciones en general.—Dilataciones de los sóli
dos.—Dilataciones de los líquidos.—Dilataciones de-los gases,— 
Peso específico de los gases.—Aplicaciones-de las dilatacio
nes. Cambio de estado de los cuerpos.—Propiedades de los 
vapores y diversos modos de formación.—Higrometría—Pro
pagación del calor.—Calorimetría.

Optico f
Propagación déla luz.—Fotometría.—Reflexión de Ja luz.— 

Espejos.-Refracción de la luz.—Leyes generales.—Refracción 
al través de medios terminados por caras planas y por super
ficies curvas.— Dispersión de la luz—Estructura y funciones 
del ojo humano.—Instrumentos de óptica.— Doble refracción y 
polarización.

Electricidad y magnetismo.
Electricidad estática,—Leyes de las acciones eléctricas.— 

Distribución de la electricidad sobre los cuerpos conductores.— 
Medida de las fuerzas eléctricas,—Electricidad. — Ma<*nete
rno.—Principios generales.—Imantación por influencia.-Mag
netismo terrestre.-Procedimientos de imantación.—Electrici
dad dinámica.—Fenómenos generales. — Efectos de las cor
rientes.

Electro- magnetismo.—Electricidad dinámica.—Imantación 
por las corrientes:— Telegrafía eléctrica.— Corrientes termo
eléctricas.—Corrientes de inducción.

Meteorología.
Observaciones termométricas.— Vientos.— Metéoros acuo

so s.—Metéoros eléctricos.- -Metéoros luminosos.

Química general
IN TRO DUCCIO N.

Generalidades. — Nomenclatura. — Notaciones y fórmulas 
químicas.

Proporciones en que se combinan los cuerpos.
Teoría de los equivalentes químicos.—Ley de los calores 

específicos.—Teoría atómica.
Estudio délos metaloides más importantes y de sus componentes.
. Oxígeno. — Hidrógeno.— Nitrógeno.— Aire atmosférico.— 

Azufre.—Cloro.—Iodo.—Bromo.—Fluor.—Fósforo.— Silicio.— 
Carbono.

. . Combinaciones más importantes del hidrógeno con los me» 
taloides.—Agua.—Agua oxigenada.—Acido fluorhídrico.—Aci
do. sulfhídrico.—Acido clorhídrico.—Amoniaco.

Combinaciones del oxígeno con, el nitrógeno, azufre; fósfo- 
. ro, cloro, boro, silicio y .carbono.

Fluoruro de. silicio.— Carburos de hidrógeno gaseosos.—  
. Cianógeno.
  Generalidades sobre los metales y las sales.

Generalidades sobre los metales.—Aleaciones.—Generalida
des sobre los óxidos, cloruros, bromuros, ioduros y sulfuros 
iñéíálieos.

Sales en general.—Solubridad de las sales.—Leyes de Ber-
* thollét.—Caracteres distintivos para reconocer el elemento elec
tro-negativo de ios compuestos binarios y de las sales.
Estudio de los metales más importantes y de sus compuestos~

División de los metales.
Potasio.—Sodio.—Compuestos amoniacales.

• ■ Metales.—Alcalino.—Tórreos.— Bario.—Estroncio.—Calcio— 
magnesio. .

Metales tórreos.-Aluminio.
Metales usuales.—Manganeso.— Hierro.— Zinc.—Estaño.—•• 

Antimonio.—Plomo.—Cobre.—-Mercurio. — Plata.—Oro.— Pla
tino.

■ Ligas- metálicas.
H i s t o r i a  n a t u r a l

Nociones preliminares.
Acepción de la palabra naturaleza y definición délas Cien— 

;Cia,s’ ñatüráles.—División de los séres naturales en grupos y  
reinos.—Definiciones de órgano, aparato y función.— Idea de 
lá especie en Mineralogía y en Zoología y Botánica.— Nocion 
general sobre el objetó y utilidad de las clasificaciones.

Mineralogía.
Modo de estudiar los minerales.—Diversas partes en que la 

Mineralogía se divide.
Característica.

Enumeración de los diversos caracteres exteriores ú orga
nolépticos y de los físicos, indicando su importancia relativa y 
modo de apreciarlos.—Clasificación de las formas cristalinas.—  
Goniómetros de Haüy.—Objeto é importancia de los caracte
res químicos.—Ensayo químico de los minerales.

Taxonomía y Fisiografía.
Idea general sobre la nomenclatura mineralógica,—Expo

sición de las clasificaciones de Beudant ó Dufrenoy.—Carac
teres de las principales especies de los sidéridos, fosfóridosr, 
cióridos, fluóridos, carbónidos y silícidos.

Botánica
Definición y división de la Botánica.—Anatomía vegetal.—  

Organos.elementales de las plantas, celdillas, fibras, vasos.— 
Union.de los. órganos elementales entre sí.—Contenido de las; 
celdillas.—Epidermis.—Apéndices de Jas epidermis.
■, Organografía.— Organos de nutrición.— Raíz.— Tallo, susr 

formas y  su estructura.—Hojas.—Sus partes, su forma y es
tructura.— Espítulas.—Brácteas.

Yemas— Prefoliacion ó vernacion.—Ramificación.—Dispo
sición de las hojas en los tallos.
. Inflorescencia.— Flor.— Cáliz.— Corola. — Androceo. — Es

tambres, filamento, antera, polen— Ginecoeo ó pistilo, ovario..
Fruto.—Clasificación de los frutos.—Descripción de los. 

principales tipos.
Semilla, legumentos, embrión.—Embrión vegetal, plúmula 

radícula, cotiledones, albúmen.
Fisiología vegetal, funciones de nutrición.—Absorción,—

. Circulación .—Respiración.
Asimilación y crecimiento.—Multiplicación por acodo, por 

estaca y por ingerto.
Funciones de reproducción.— Florescencia.—Mecanismo de 

la.fecundidad.
Maduración de los frutos y de las semillas.—Movimiento 

de las plantas.—Temperatura propia de las mismas.—Colorea 
vegetales.

Taxonomía.-- Clasificaciones artificiales.—Sistema de Lin~ 
neo.—Clasificaciones naturales.—Importancia relativa de los 
órganos.—Jerarquías de caracteres.—Asociaciones de los ve
getales.

Método de Jussieu.— Idem de Decandolle.— Glosología.— 
Nomenclatura botánica.

Fitografía.— Caracteres principales de las familias más. 
notables de nuestra flora.

Zoología.
Caracteres diferenciales entre los animales y los vegetales.— 

Principios inmediatos y tejidos de los. animales.—División de 
la Zoología.

Organografía y Fisiología.
Indicación general sobreseí modo de verificarse las funcio

nes de nutrición y de relación, describiendo elementalmente 
los órganos que concurren á cada una de ellas, y las princi
pales modificaciones que bajo tal punto de vista se ofrecen en 
los diversos grupos zoológicos.—Definición de las distintas 
suertes de generación y multiplicación.
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Taxonom ía y Zoografía .
Nocion general sobre la nomenclatura zoológica.—División  

del reino anim al, según la clasificación de Cuvier ó la modificada por Milne Edwards.— Caracteres de todos los órdenes de mamíferos, y descripción de las principales familias de los roedores, paquidermos y.rumiantes.—Caracteres de todos los ór
denes de aves, y descripción de las principales familias de las gallináceas, zancudas y palmípedas.—Caracteres de los órde
nes reptiles.—Caracteres de todos los órdenes de peces, y des
cripción de las principales familias de malacopterigios abdominales.—Caracteres de todos los tipos y ciases de invertebrados y todos los órdenes de insectos.—Caracteres de las princi
pales familias y géneros más notables de los coleópteros , ortópteros, himenópteros y lepidópteros.

Geografía botánica.
Breve noticia sobre la distribución geográfica de los animales y causas que en ella influyen.
Como tipo de la extensión con que deben estudiarse las 

teorías incluidas en el precedente resumen de programas, se citan las obras siguientes: ;
Mecánica racional.—El tratado de M. Boucharlat.Geometría descriptiva.—Para la parte de rectas y  planos la de M. Olivier; para las superficies, acotaciones y sombras la 

de M. Leroy, y para la perspectiva el tratado de M. Adhemar.Física.—La obra dé Ganot.
Química.— El tratado elemental de M. Regnault.Historia natural.-—Las obras de Yañez y Gaido para Zoolo

gía y Mineralogía, y la de D. Antonio Cipriano Costa para Botánica.Dibujo.—Se exigirán los conocimientos necesarios para copiar correctamente un orden de Arquitectura ó una máquina, cualquier modelo de la série de dibujo dé paisaje Les études 
d’aprés n a t u r e de Caíam e, y la representación á pluma de las 
montañas, arenas, rocas y tierras de labor, según el método de Riudavets.Traducción correcta de los idiomas francés y  aleman. —1

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Diputación provincial de Badajoz.

RECTIFICACION.
En los anuncios de subastas de víveres para los acogidos en 

los establecimientos' provinciales de Beneficencia se expresa que estas se celebrarán él dia 30 del presente mes de Mayo; pero para inteligencia de todas las personas que pretendan tomar parte en los remates se previene por medio de la presente rectificación que la del hospital de San Sebastian se verificará el dia 31 del que rige, y las de la Casa de Expósitos y Mani
comio de Mérida el dia 5 del próximo mes de Junio.Badajoz £5 de Mayo de 4874.=E i Vicepresidente, Luis Ma
cías.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
A yuntam iento de Madrid.

Nota de los donativos en efectos y metálico recibidos en la Teso
rería  de esta villa el dia  8 de Mayo del presente año con 
destino á los heridos del ejército del Norte (1).

PS. CS. ■

D. Manuel de D iego .. . . . . . . . . . . . . . ............. .. 5D. Venancio M artin.. . . . . . . . . . ----- . . . . . . . . . . . . .  5
D. Francisco N   .................................................... 1D. José C asal..  .......................... ..................................  5D. Mariano Escote.   ...........................................    8 l50
D. Manuel Meñes  .................... .......................  &D. Alfano R odríguez.. . . .   ..................................... 8 ‘50Doña Josefa Marat..............................................   8 ‘50
D. José D iego ..  ............. •  ...............................    ^D. José P an d o .  .............................................  &5D. León González. ........................................ 1D. Antonio Oamarena ....................................   8 ‘50
D. Andrés M uñoz. . . . . . . . . . . .  . *  ...................... 0 ‘50
D. Lorenzo R am ón . .................   •    &Doña Joaquina L lora .  ....................................  0‘50
D. Pedro Córdova..  .............................................    &Doña Tomasa de Lasa  ................................................ 8D. Felipe Urtueta........................................................      4. 'Doña María Ortiz. ...........................................        8 ‘50
Sr. Juárez................................    • 4
D. Luis R ecio     • • .....................D. G. Serrano..................................................     8‘50D. Atanasio Rubio  ....................................... 8 ‘50
Sr a. Viuda de Chavarría......................................................  ^‘50D. Luis A rguindeguis. ........................................................  5 ^Sr. Rector del oratorio del Olivar • • 8 ‘50
D. Francisco P a n izo .        • • \D. José Jordán ........................................     5Doña Rita Luque..............................................       10D. Juan de S ev illa ..................    . . . . . . . . . . . .  5Una vecina de la calle de C a ñ iza res .............................  1*50
Otra id. id ..........................................................    3D. Manuel Ram os...............................................    10
D. P. Y . . .................      5D. Salvador Sauri  ...................  8D. Anastasio A l t e s . . . . ...............................................     &‘50
D. José B a d a   ................................... ........*D. José García R oseti   ........................   a/ oO
D. Bernabé Calleja. ....................- .  *.......... .................D. Amaro López ..........         • • ^Sr. Car r io n .  ...........................................................    1D. Nicolás Rodríguez.......................................................    &D. T. Y   .........................................................   5D. J. O.. .....................................................      10
D. Frutos de la Revi lia .    ...........................   ^Srta. Doña Pilar L óp ez.  ........................................   5D. Manuel G onzález.  ...............................................   10D. Indalecio M atas. ........................................      8 ‘50D. F. A .  ................................................          0 ‘50Sr. B añols   8 50
D. José Otero..................   1
Doña Antonia Fernandez .................................  85D. Luis Cañm        ..........................................  o
Doña Grcgoria Sicilia .  ...............    1
D. José María de Aguirre  ...............................  5
D. Nicolás Hurtado............................................     40

0) Véanse las Gacetas de anteayer y ayer.

Ps. Cs.
D. Emilio Sobejano.....................    40
D. Manuel Fernandez.................    10D. Manuel Abeleira............................  10
Sr. Mendieta.......................................   5D. Juan Bañols.................................................................. 5D. G regorio Zapatería..................................................... 5
D. R. T .  ..........................................................................  8
D. € . L..................................................................................  8D. Nicanor R om o.............................................................  5Doña Ramona Coronel  ...................................  1
D. Antonio Fernandez..................................................  5
D. Tomás Moreno...................    5D. Marcelino López.........................................................  5
D. Casimiro Vallespinosa..................................  . . . .  5D. Pedro de P a z  ................................................  8 ‘50
D. Agustín García...........................................................  8 ‘50
D. Luciano Antón..................................   8 ‘50
D. Aquilino D iaz.............................................................  5D. Enrique Martínez.....................   8
Doña Bernardina Fernandez............................   1D. Pedro Duque....................................    8 ‘50
¿D. Enrique Pedrazo......................................................... 1
D. Pascual Riofrio  ..................................   8 ‘50D. Fermín L lano.......................... .'................................  8 ‘50
D. Francisco Bataller...............................................   1
D. F. G............................    8
D. A. G  ....................................    iD. Lorenzo Rayado...................     8
D. Antonio García...........................................................  8D. Perfecto Martínez  .......................   85
D. Francisco C ollado......................    5
D. Pedro B lasco.......................      5D. Damian M enéndez..         ................ 8 ‘50D. Cayetano Junco................. .................................. .. 8 5u
D. Florentino C a r d o n a .. . . . .......................................  8
D. Juan Palom ino............. .............................................  1
D. Ramón Castillo   ................................. .. d
D. José García . . ..............     5D. Manuel Diaz ̂ B esterrol.  ...............................  50D. Francisco P ita ...........................................................  dD. Francisco Paños  .................  0 ‘50
D. Diego Alvarez. . ......................................................... 0 50D. Alfonso García........................    0 ‘50
D. Antonio Gómez Mercado  .............................................8‘50D. Víctor Magrol . . . . . . ' ...............   0 ‘50
D. José Sampert .................   0'85D. Juan Caballero.....................     0 ‘85D. Domingo Herranz.......................    0 ‘50D. Antonio Fuertes ................    8*50
D. Pedro A guilera .   ........... ............................ 8D. Juan P ancho   .......................... .. 5
D. Víctor G a r c ía . . .   ...................   0*50D. Miguel Torres.................      0 l37
D. José Merchan. . . . . . . . . . . . . . -------       0‘50Doña Josefa F ernandez.   . * . . . . . .  0 8 5
Doña Antonia Arribas....................................................  d
D. Juan Campos...............................................................  dD. Guillermo d éla  Cámara..........................................  7‘50
D. Pedro N icoii....................................    40( Se continuará.)

El dia 6 de Junio próximo, á las tres de la tarde , se celebrará en la sala de remates de la tercera Casa Consistorial, 
sita en la Plaza de la Constitución, núm. 3 , la subasta para la construcción de una verja antepecho dé hierro que circunvale el jardín dé Cervantes, presupuestada en la cantidad de 7.801 pesetas, con arreglo al plano y  condicionas que se hallan de manifiesto en la Secretaría de m i cargo todos los dias no feriados , desde las doce hasta las cuatro de la tarde.Lo que se anuncia al público para1 conocimiento de los li-  citadores que quieran tomar parte en ia subasta.

Madrid 89 de Mayo de 1874.=^E1 Secretario, José Dicenta y 
Blanco.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Juzgados de p rim era instancia.

Alicante.

D. Juan Aragonés, Juez de primera instancia de esta ciu 
dad de Alicante y su partido.

Por el presente hago saber que en dicho Juzgado por el 
Procurador D. Francisco Lledó, en nombre de D. Alfonso La- 
v a llee , Capitán del vapor francés Alsace L o rra in e , y en escri
to de 6 de Abril último se presentó demanda ordinaria contra 
D. Tomás Baker, Capitán del vapor inglés L avanon , de la ma
tricula de Sunderland, en Inglaterra, sobre pago de 3.684 pese
tas 85 céntimos por los gastos, daños y  perjuicios irrogados 
ai demandante á consecuencia de la embestida que sufrió su 
buque por el que manda el demandado al salir con él de este  
puerto, donde se halló anclado aquel, en descarga la noche 
del 18 al 19 de Febrero últim o, y á cuyo escrito acordé el s i
guiente

((̂ ut o —Por presentado; y admitida la anterior demanda, 
se confiere de ella traslado con emplazamiento en forma por 
término de 30 dias, con entrega de la copia á D. Tomás B a
ker, Capitán del vapor inglés Levanon; y en cuanto al otrosí, 
emplácese al Baker por medio de edictos que se fijarán en los 
sitios públicos, Boletín oficial d é l a  provincia y G a c e t a  d e  
M a d r i d  , y en el periódico oficial de Sunderland por la cuali
dad de extranjero del demandado , y pertenecer según se m a
nifiesta á aquella matrícula el vapor que manda el Baker.

Lo manda y firma el Sr, Juez de primera instancia de A li
cante y su partido en ella á 18 de Abril de 4874.—Juan Ara- 
gonés.=~Ante m í, Tomás Antonio Herrero.»

En su consecuencia, y para que se lleve á efecto el empla
zamiento del Capitán D. Tomás Baker en la forma acordada, 
se expide el pres nte edicto para su inserción en los per odíeos 
mencionados, publicación y fijación en los sitios públicos de 
esta capital.

Dado en Alicante á 80 de Mayo de 1874.«Juan Aragoncs.*== 
Por su mandado, Tomás Antonio Herrero. X — 1566

Madrid.—Universidad.

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco García Fran
co, Juez de primera instancia del distrito de la Universidml 
de esta capital, se anuncia la venta en pública subasta de v a 
rias fincas sitas en Sedaví, provincia de Valencia , que han  
sido valoradas en 47.578 pesetas 50 cén tim o s; asimismo se 
anuncia la subasta de 87 capitales de censos , valorados todos 
en 8.479 pesetas 74 céntimos, que pesan sobre fincas sitas en 
el mismo punto.

Para el remate de unas y  otros se ha señalado el dia 30 del 
próximo mes de Junio, á las doce de la m añana, en los loca
les de los Juzgados de primera instancia de los distritos de la 
Universidad de esta capital y del Mar en V alencia; no adm i
tiéndose posturas que no cubran el precio délas tasaciones.

Las personas que deseen adquirir pormenores para tomar 
parte en la subasta pueden hacerlo en la Escribanía del ac
tuario.

Madrid 46 de Mayo de 4874.—E1 Escribano, Juan Vivó.
X —4567

Toledo.

D. Miguel Verdejo y Montañana, Juez de primera instancia  
de esta ciudad y su partido.

Por el presente cito á todos los acreedores á los bienes con
cursados de D. Cirilo García P atos, vecino que fué de Guada- 
m ur, para que el dia 4.° de Julio próximo, y hora de las ocho 
de su mañana, concurran por sí ó por medio de Procurador 
con poder bastante á la junta general que ha de celebrarse 
para el exámen de créditos en la sala-audiencia de este Juz
gado ; pues en otro caso les parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Dado en Toledo á 85 de Mayo de 1874.=Miguel V erdejo .^  
Por su mandado, Manuel Barbacid. X -1563

Zaragoza.—Pilar.

D. Salvador Rom ero, Juez primera instancia del cuartel 
del Pilar de Zaragoza.

Hago saber que en este mi Juzgado y por testimonio del 
Escribano refrendatario se ha incoado demanda civil ordina
ria á instancia de D. Gregorio Turmo y M arin, vecino de Sá- 
dava, representado por el Procurador D. Vicente López, contra 
Doña Manuela A lvira, Doña Concepción, D. Eduardo , Doña 
Dolores, Doña Inocencia, D. Mariano y D. Benito Turmo y  
Alvira sobre dación de cuentas de capitales recibidos por Don 
José María T urm o; y no siendo conocido el actual domicilio 
del demandado D. Eduardo T urm o, de conformidad á lo que 
se dispone en el art. 831 de la ley do Enjuiciamiento civil so 
le emplaza por medio del presente edicto para que dentro dei 
término de nueve dias comparezca á contestar dicha deman
da; pues que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya  
lugar.

Dado en Zaragoza á 86 de Mayo de 4874.=Salvador Rome- 
ro .= D e su orden , Mariano Moliner. X —4565

SOCIEDADES

Compañía del ferro -carril de Langreo, en Asturias.
Cumpliendo con el acuerdo de la junta general, desde el dia 4 /  de Junio se abre el pago de un escudo por acción como complemento al dividendo de 4873:
En la Caja de la Dirección, calle de A lcalá, núm. 89.Y en la de Gijon.
Madrid 85 de Mayo de 4874.=E1 Secretario, Aurel'o Rico.

X — 156 i
La Union.

COMPAÑÍA GE NE RAL  DE SEGUROS.

No habiendo tenido efecto por falta de asistencia la junta genera] ordinaria convocada para el dia de hoy , el Consejo de administración ha señalado el 43 de Junio próximo , á la una de la tarde , en las oficinas de la Compañía , calle de Fuencar- 
ral, núm. 8 , segundo , para que se verifique con arreglo al artículo 83 de los estatutos.Los señores accionistas que tienen derecho á asistir so proveerán de las papeletas de entrada que facilita la Administración conforme al art. 49, y  los que hayan de ser representados lo harán según las prescripciones del 48.Madrid 30 de Mayo de 4874.=E1 Director, E. Chao.X —4568

Banco Hipotecario de España.
El Banco hipotecario de España convoca la junta general 

ordinaria, con sujeción á los artículos 61 y 66 de los estatutos, el 46 de Junio próxim o, á las dos de la tarde, en el dom icilio  social, calle de Recoletos, núm. 47 , segundo hotel, para ia  aprobación dei balance general, fijar el valor de las tarjetas 
de asistencia y resolver" las cuestiones que se deriven de la  
Memoria y proposiciones del Gobernador respecto al empleo de los fondos sociales y las cuentas de la Sociedad , puesto que en la junta convocada para el dia 30 del actual no pudo to 
rnarse acuerdo por falta de concurrencia.

Madrid 30 de Abril de 4874.=E1 Secretario gen era l, Enri
que Lamartiniere.

NOTICIAS OFICIALES

Dirección g en era l de C orreos y Telégrafos.
Sflgun los partes recibidos,-ayer llovió en Segovia, Soria, Toledo y Zamora.
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Bolsa de Madrid.
€ # t im c io n  o fic ia l d e l  30  de M ayo de 1874 , c o m p a r a d a  con  i® 

4el d ia  a n t e r i o r .

CAMBIO AL CONTADO. 
F o n d o s  p ú b lic o s . ,w ''

Día 29. Dia 30.

Renta perpetua al 3 por 1 00........................... .. 13*95 13'90—80- tto
pequeños. 13*80 4 3*65-80-75

á p la zo .  » 43-90-82 1 ¡2 fin
próx. fir.

Idem id .ex terior  al * por 4 0 0 ................ 17*80 17*75-65
pequeños. 4 8*00 »

Deuda del personal................................................ 50*30 »
Billetes h ipotecarios dei Banco de España

ST serie     98*60 98*60-65
Bonos del Tesoro, de £.000 rs., 6 p o r -100

in terésan u a l    50*65 49*75-70-50-75-65
49‘60-80

En cantidades nequeñas   50*45 49*90-50
Billetes de la Deuda flotante del Tesoro, 12 

por 100 anual, vencimiento 1.° Junio 1874. 55‘00 55‘00-54‘00
Obligaciones generales, por erro-carriles de

l.GOOrs  26*00 26*10-00-25*75-85
25*90-70

Idem id. nuevas  25*00 25*00
les io n es  d el Banco de E spaña.........................  141 00 441*00

no publicado . » 4 42*00 d.

Cambios oficia les sobre plazas de la Nacion

B A Ñ O . B E N E F I C I O   DA Ñ O . B E N E F IC IO

A lbacete   » ij4  ¡ L u g o .....................| par. »
A l i c a n t e . . . . . .  » 3j4 Málaga . ..J  4 4 ¡2 »
A lm ería  J  » ¡ 4{2 -M urcia..................( » 3¡8
Avila   1[2 » [¡Orense................. 3{4
Badajoz  » 1|2 v Oviedo................. \ * 4 j2d.
Bai celona. .  . » ; 1 4?4p. IPalencia  par. »
Bilbao   » 1|2 Pamplona  » 4 j4
Búrgos . » 1 x4 p. P o n te v e d r a .... 3|4 *
Gáceres.............  3[8 » . Salamanca. . . .  1|4 »
Cádiz  » 1 1 ]4d . San Sebastian.. » 4
Castellón  par. » Santander . , .  . » 3j4 d.
Ciudad-Real... 4j4 . * i Santiago   1]4 »
Córdoba  * 3i4 p. . Segovia   4 [2 »
Goruña  par. , * Sev illa .......................  » 5j8
Cuenca  * a S o r ia .......................... 4 »
Gerona  4 |4  j » ''Tarragona,  * 4 Ij4
G ranada... . .  *> 5j8 T eruel.........  par. *
Guadalajara.. .  par d. j¡ » ¡T o led o  , 3j4 i
Suelva   » j * j V alencia  * 7j8
Huesca . . . .  » J 4 p  j Valladolid  » 4¡4
J*en.......................... » j 4]8 ( V i t o r i a . ,   * 3{8
L eón    9 | 4j2 Z a m o r a . . . . . . .  4{4 j
Lérida   » f 1j4 j Z aragoza .  » ¡ 1]2
Logroño  * í 414 ¡I * ?

Bolsas extranjeras.
París 29 M ayo.— Fondos españoles: 3 por 4 00 exterior, á 4 9 R2,

■i 3 por 4 00    á 59*60
Fondos franceses . . .  j 4 4¡2 por 4 00  á 85*00

( 5 por 4 0 0 . . .    á 94*50
C onsolidados in g leses............... .. , á 93,4 \2.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras
Lóndres, á 90 dias fe c h a . 49*45.
P arís, á 8 d ías v is ta , 5*4 6-17

O b s e r v a t o r io  de  M ad rid .
Observaciones meteorológicas del dia 30 de Mayo de 4874.

ALTURA TEMPERATURA
del 5! y ham̂ d?id de? aire. J 

baróm etro Ü ~ = = = = ^ “ -=== * i b x cm m  as va»#
•■OftA*. redacida á 0°| bx&mómhtro j

yen mi lime*! j Bumede- y slase ¿«1 víecic Glorie»,
tro s . | S e c o ,  j Cid0 . |

6 de la m. 707,97 4 6,0 i 4 0,6 E  Icaíma.. Nubes.
9 de la m, 708,43 ¡\ 20,6 j 44,7 {E. S. E Brisa... Nuboso.

42 del d ía ,. 708,38 l¡ 20,5 j 44,6 i E S. E. Idem .. .  C °,llu eve
i  de la t, , 708,31 i] 17,9 j 44,4 }¡S Calma.. Cubierto.
6 de la t. . 7i>7.59 í 44,8 j 43,2 i'N. N. O. Idem ... C.G, llueve
9 de la n .l  708,60 ¡' 13,3 i 42,7 (¡O........... Id em ... Idem., id,

Temperatura máxima del aire , á la som bra............................ ...... 21,5
Idem mínima de id . = . ,  ......................... .. a . . . .  4 3,3

Diferencia.       8.2
Temperatura mínima de la tierra , á cielo d escub ierto .. t , , . .  »
ídem maxima ai s o l , i  4,47 metros de la  t ie r r a   ............... 30.8
'dem ;d. dentro de una esfera de c r is ta l ,  , . .............. .. 42 9

Diferencia  .......... ; ... ............ .  „ „ . ............. .. 12,1
Liuina en las 24 últim as horas, en milímetros.....................  ** 7 7

A yuntam iento de Madrid.

Precios del mercado en el dia de la fecha.
Trigo, de 44 á 4 4*93 pesetas la  fanega , y  de 25*34 á 27*02 e l hec- 

tóliíro.
Cebada, de 9*25 á 9*75 p esetas la  fanega, y de d6*74 á 17*65 e l hec

tolitro.

N ota.—Beses degolladas en el dia de ayer.—Vacas, 4 4 3.—Carneros, 
246 —Corderos, 417.—Terneras, 6.—T o t a l ,  782.

Su peso en lib ras  67.751 .—Idem en k ilogram os, ,  31.4 70.

Recaudación en el dia de ayer sobre artículos de comer, beber y ard& .
PUNTOS D E  R E C A U D A C I O N .  Pt$. CéntS. P U N T O S  D E  R E C A U D A C I O N .  Pt$. CénU

Toledo............................   3.862*94 Mediodía . . . . . . . .  6.908*97
S e g o v ia . . . ....................... 4.125 18 Correos..............................  40*28
IJorte * ............. .... 5.102*¿9 I Pozos de nieve...................... »
" llbao *................  577 63 ¡ Arbitrios sobre carn es. 6.075 48
Aragón..  .............  644-79! ^ -  -
Valencia  .................. 2.427*44 i Total. ............... ^26 435*20

vr° Se anUTlc â público para su conocim iento.
Madrid 29 de Mayo de 1874.—El A lca ld e, el Marqués de Sardoal.

PARTE NO OFICIAL

ín d ic e
d e  LOS DECRETOS, REGLAMENTOS, ÓRDENES Y CIRCULARES 

QUE SE HAN PUBLICADO EN EL PRESENTE MES.
En 1 ‘—Decreto fijando en 685.250 y U5.750 pesetas los eré- 

ditos señalados á los artículos y 6.* del cap. 6.°, sec

ción 8.4 del presupuesto vigente de Obligaciones de los 
departamentos ministeriales, para Jo cual se conceden al 
Ministerio de Hacienda dos suplementos de crédito, y 
creando una delegación de Hacienda con dependencias 
en Lóndres y París en sustitución de las Comisarías 
que se suprimen.—Número, l&i.

Orden disponiendo que D. Vicente Romero Girón se encar
gue del despacho de la Secretaría general del Ministerio 
de Gracia y Justicia, y que cese por tanto D. José Gallego 
Diaz.—Idem.

Otra disponiendo que el Comandante de infantería D. Hi- 
ginio Segura y Fernando sea baja definitiva en el ejér
cito.—Idem.

Otra disponiendo que el Teniente de infantería D. Joaquín 
Montagut y Villalba sea baja definitiva en el ejército.—■ 
Idem.

O tra disponiendo que el Alférez de infantería D, José Mar- 
tos Sánchez sea baja definitiva en el ejército— Idem 

Otra disponiendo que el Teniente Coronel de caballería 
D. Francisco Araque y Parra, sea baja definitiva en el 
ejército.—Idem.

Otra desestimando un recurso de alzada interpuesto por 
el Ayuntamiento del Molar contra el acuerdo de la Co
misión provincial de Madrid sobre responsabilidad de 
los Concejales anteriores por descubiertos en los fondos 
municipales.—Idem.

Otra declarando procedente en cuanto á lo principal ün 
acuerdo de la Comisión provincial de Palencia sobre der
ribo de unas casetas de la propiedad do D. Toribio H er
moso Macho y D. Domingo Prieto , vecinos* de Váldeca- 
ñns.—Idem.

Otra resolviendo favorablemente un recurso de alzada in 
terpuesto por el Ayuntamiento de Santa Engracia con
tra el acuerdo de la Comisión provincial de Huesca sobre

• supresión de una Escuela de niñas.—Idem. 7
Otra resolviendo favorablemente un recurso de alzada in

terpuesto por D. Rafael Diez contra un acuerdo de lá Co
misión provincial de Santander sobre pago de haberes 
de aquel como Médico titular de Torre^avega.—Idem. 

Otra, comunicada por la Dirección general de Aduanas,' 
nombrando Interventor Vista de ía Aduana de Les á 
D. Higinio García Diez.—Idem. '

En Decreto tra. lañando á una plaza de Magistrado de ía
Audiencia de Valladolid á D. Vicente Pereira v No- 
voa.—Núm. 482. '

Otro trasladando á una plaza de Magistrado de la de B ur
gos á D. José María Alix y Bonache.—Idem.

Otro nombrando FFcal del Tribunal Supremo á D. R i
cardo Diaz de Rueda.—Idem .

Otro nombrando Presidente de la Audiencia de Granada 
á D Pedro Sánchez Mora.—Idem .

Otro promoviendo á la plaza de Fiscal del mismo á Don 
Anacleto Mencez y Vázquez.—Idem.

Otro trasladando á la plaza de Magistrado-dé la Audiencia 
de Zaragoza á D. Salustiano Ruiz García.—Idem.

Otro trasladando-á una-plaza de-Magistrado de la de Bar
celona a D. León José Serrano y Menendez.—Idem.

Otro llamando al servicio de las arm as' todos los mozos 
que en 31 de Diciembre último hayan cumplido 19 años, 
cuyo ingreso en caja tendrá lugar antes del 8 del próxi
mo mas de Junio.—ídem.

Orden admitiendo un recurso de alzada interpuesto por el 
Ayuntamiento de Santa Eugenia contra eí acuerdo de 
la Comisión provincial de las Baleares, relativo al rein
tegro de cantidades á varios contribuyentes por resultas 
de los repartimientos vecinales de 1870 á 1%.—Idem.] 

Otra disponiendo que se ejecute un acuerdo de la Comisión 
provincial de Pontevedra en el expediente promovido 
por D. José María Verela, arrendatario del impuesto de 
consumos de ViUagarcía, contra D. Luis Maroñas y otros 
sobre introducción fraudulenta de seis pipas de aguar
diente.—Idem.

Otra declarando procedente un recurso de alzada in ter
puesto por D. Joaquín García contra el acuerdo de la. 
Comisión provincial de Santander, confirmatorio de otro 
del Ayuntamiento de Penagos, sobre la introducción de 
varios artículos de consumo en el pueblo de ,: obarzo,—

■ Idem. ■ .
Otra desestimando un recurso de alzada interpuesto por f 

los individuos que formaban el Ayuntamiento de Villa- 
nueva de la Sierra en 1868 contra el acuerdo de la Co
misión provincial de Cáceres sobre pago de haberes al 
Profesor do primera enseñanza D. Jerónimo Timoteo 
S ánchez—Idem. -  

Orden general dirigida al ejército con fecha id  de este mes 
por el Ministro de la Guerra D. Juan de Zavala.—ídem. 

Otra dictando reglas para llevar á efecto lo dispuesto por 
el art. 4.° del decreto de 24 de Marzo último sobre pago 
de atenciones de las Escuelas públicas de primera ense
ñanza.—Idem. ;

En 3 —Decreto nombrando Secretario general de la Presiden
cia del Consejo de Ministros á D. Juan Chinchilla y 
Diez de Oñate.—Núm. 1S3.

Otro nombrando Oficial de laclase de segundos del Minis
terio de Gracia y Justicia á D. Desiderio de la Escosu- 
ra.—Idem.

Orden desestimando un recurso de alzada promovido por 
D. Gregorio Izquierdo, ex-Alcalde de ViHerias, contra 
un acuerdo de la Comisión provincial de Palencia so
bre devolución de una cantidad queda misma corpora
ción le obligó á reintegrar á los Propios de dicho pue
blo en 1870.—Idem..

Otra desestimando un recurso de alzada entablado por 
D. Ciríaco Pendas contra, el acuerdo de la Comisión 
provincial de Oviedo sobre comiso de 389 frascos de , 
Ginebra introducidos fraudulentamente para el consu- i 
mo de Rivadesella.—Idcm.

Otra declarando improcedente un recurso de alzada ínter-' 
puesto por el Ayuntamiento de Avila contra el acuerdo 
de la Comisión provincial de la misma provincia sobre 
pago de obras ejecutadas por D. Santiago Ferrer en las 
Casas Consistoriales.—Idem.

Otra disponiendo que se subvencione con 2.000 uesetas la 1 
construcción de un edificio destinado á Escuela pública I 
de niños con habitación para eTMaestro en el pueblo de I 
Anzanigo, provincia de Huesca.—Idem. 1

En 4.—Decreto aprobando el reglamento interior del Ministe- 1 
rio de Fomento .— Núm. 124. j

Reglamento á que se refiere el decreto anterior.—Idem. I 
Decreto derogando el de 6 de Junio de 1873, que suprimió j 

la Sala tercera de la Audiencia de la Habana, y dando ? 
á esta la organización prescrita en el art. 8.° del de 25 í 
de Octubre de 1870. —ídem.

Otro declarando cesante á D. José María Villa-nueva' y I 
Muñiz, Presidente de la Audiencia de Santiago de Cuba.— j 
Idem. ■ ¡

Otro nombrando Presidente de Ja Audiencia de Santiago j 
de Cuba a D. Alejandro Peray y Tintorer.—Idem. J

Otro nombrando Magistrado de la Sala tercera de la Au
diencia de Ja Habana á D. León Tovar.—Idem.

Otro nombrando Presidente de la misma á D. Juan José 
Moreno.—Idem.

Otros nombrando Magistrados de la misma á D. Juan Dot 
y Mitjáns, D. Manuel Pineda y Apéztegui y D. Enrique 
Diaz Otero.— Idem.

Otro nombrando Magistrado de la Audiencia de Manila á 
D. José María Mar-tos-y Jim énez— Idem.

Otro nombrando Juez de primera instancia del distrito de 
Intramuros de Manila á D. Juan María Rojas.—Idem. 

Otro nombrando Juez de primera instancia de Guanajays 
en la isla de Cuba, á D. Martin Vilaró y Diaz.—Idem. 

Otro nombrando Juez de primera instancia de Cienfuegos, 
en la isla de Cuba, á D. Manuel Zavala y Escobar.— 
Idem.

Otros nombrando Promotor fiscal del Juzgado de primera 
instancia de Tayabas, en Filipinas, á D. Emeterio de 
Alava y Urbina, y del de las Islas Bataanas á D. Jesús 
Calvo y Romera.—Idem .

Orden declarando procedente un recurso de alzada inter
puesto por D. Federico Arroyo':contra el acuerdo de la 
Comisión provincial de Búrgos sobre derogación de un 
bando dictado por el Alcalde de Herma.—Idem.

Otra declarando procedente un recurso de alzada in ter
puesto por el Ayuntamiento de Béjar contra el acuerdo 
de la Comisión provincial de Salamanca, referente á un 
arbitrio impuesto por el mismo sobre cada caballo de 
fuerza hidráulica utilizado en las máquinas por varios 
industriales de aquella ciudad.—Idem.

En 5.—Decreto fijando el lugar que el Colegio de Procuradores 
de Madrid debe ocular en el acto de apertura de los 
Tribunales.—-Núm.

Resumen de los nombramientos de Notarios y Escribanos 
de actuaciones hechos en el/ mes de Febrero próximo 
pasado.—Idem.

En 6.---Decr.etos concediendo - la Gran Cruz del Mérito m ilitar 
de la clase designada para premiar servicios de guerra 
á los Sres..D. Antonio. López de L etona, D. Manuel An- 
día y Abela y D. Salvador Damato y Phillips.—Núme
ro 186.

O tr o s  promoviendo al empleo de Mariscales de Campo á 
los Brigadieres D. Cayetano Blengua y Morales, D. Joa
quín Montenegro y G u ita rt, D. Juan Tello y Miralles8 
D. Adolfo Morales de ios Rios y D. José Chinchilla y 
Diaz de Oñate.—Idem.

Otros concediendo la Gran Cruz del Mérito m ilitar de la 
. c la s e  designada para premiar servicios de guerra» á Don 
Toribio de Ansótegui y Alzáa, D. Emilio Terrero y Pe- 
rinat, D. Rarno.n Blanco y Erenas, í), Alfonso Cortijo y 
Fayé y D. José Forns y Valls.—Idem.

Otros promoviendo al empleo de Brigadieres á los Coro
neles D. Félix Triarte y Ugalde , D. Antonio Rodríguez 
Sierra, D. Benito Rubio y Pineda, D. Federico Zenar- 
ruza y B m edetto , Ü. Fernando O’Lawlor y Caballero,, 
D. Agustín de Oviedo y Martínez, D. Gregorio Martin 
López, D. Enrique Bargés y Pombo, D. Luis Fajardo é 
Izquierdo, D. Francisco Girón y Aragón, D, Antonio 
Molió y Diaz Berrio, D Manuel Casóla y Fernandez» 
D. Enrique. Martí y Domingo, D. Luis Daban y Ramírez 
de AfeilanÓ y D. Saturnino Fernández Aeelíana y Aran- 
guren.—Idem.

Otro nombrando. Presidente de la Audiencia de Santiago 
t de Cuba á D. Mahúcl ÁntdñiÓ Palacio, y de la de Puerto- 

Rico: á D. lAlejandro Feray^y ®ntorer.-r-Idem.
Otro nombrando Magistrado de la Audiencia de P uerto- 

Rico á D. Mariano Casanova.—Idem.
Otro jubilando á D. Blas Diaz Mendivil. Presidente de Sala 

de la Audiencia de Puerto-Rico.—Idem.
Otro nombrando Presidente de Sala de la Audiencia de 

Puerto-Rico á D. Gabriel 'Estrella.—Idem.
Otro aprobando ios adjuntos Aranceles para las Aduanas de 

las Isías Filipinas y ios’acuerdos del Gobernador supe
rior civil sobre los mismos.—Idem.

Orden nombrando Registrador de la propiedad de Daroca 
á D. Ruperto Tornadijo y Egea.—Idem. v

Otra desestimando las instancias de varios armadores y 
\ navieros de Santander, Ferrol, Vigo y otros puntos 

sobre restablecimiento transitorio del derecho diferencial 
de bandera para las importaciones de géneros hechas 
por buques extranjeros.—4dem.

En 7.—Decreto promoviendo á la dignidad de Capitán General 
de Ejército á D. Juan de Zavala y de la Puente.—N ú 
mero 121.

En 8.—Otro promoviendo al empleo de Mariscal de Campó) 
á D. Dionisio Bassecourt y Bassecourt —Núm. 128.

Otros promoviendo al empleo de Brigadier á ios Coroneles 
D. Narciso de la Hoz y Marin, D. Joaquín González Man- 
glano, D. José-García y Looez de Sigüenza y D. Pedro 
de Quintana y Liarena.—Idem.

Orden disponiendo que el Teniente de infantería D. Juan 
Freixas y Fuster sea baja definitiva en eT ejército.— 
Idem.

Otra disponiendo que el Comandante de infantería Don 
Francisco Diaz é Iglesias sea baja definitiva en el ejér
cito.—Idem.

Decreto derogando el de 20 de Setiembre de 1870, por él 
cual se jubiló ai Magistrado de la Audiencia de la Ha
bana D. Miguel A Ivarez Mir, y declarándole cesante por 
hallarse justificada su aptitud para el servició.—Idem.

En 9.—-Ot o admitiendo las dimisiones presentadas por Don 
Nicanor Zuricaiday, Secretario general del Ministerio de 
la Gobernación; D. Ramón Cepeda y Montero, Oficial 
de la clase de primeros, y D. Acacio Gharrin, de la de 
segundos del mismo.—Núm. 4&9.

Otro nombrando Secretario general del Ministerio de la 
Gobernación á D. Eduardo León y Llerena.—Idem .

: Otro nombrando Inspector geF¡eral de primera clase del
cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos á 
D. Juan de Rivera y Piferrein-^ídem.

Orden nombrando Catedrático de Lengua griega y Estu
dios críticos sobre autores griegos, vacante en la Uni
versidad de Zaragoza, á D. Andrés Cabañero y Te ña
pead o.—Idem.

Decreto nombrando Magistrado de la Audiencia de Manila 
á D. José Fernandez Cañete;—Idem. ,

Otro declarando cesante á D. Salvador Elío^ y Ezpeleta,, 
Magistrado de la Audiencia de Manila.— Id'etn.

Otro nombrando Magistrado de la Audiencia de la Habana 
á D. Miguel Aívarez Mir.—Idem.

Otro trasladando al Juzgado de Intramuros de Manila á 
D. Emilio Martin Bolaños.—Idem.

Otro trasladando al Juzgado de Pangasinan á D. Juan María 
R o ja s—ídem.

Orden concediendo al Teniente de Carabineros D. Elíseo 
del Moral y Moreno la cruz de prim era clase de San 
Fernando con la pensión anual de 375 pesetas—Idem.

En 10.—Decreto decidiendo á favor de la Administra ción una
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competencia suscitada ^ntre la Audiencia de Barcelona 
y el Gobernador de la provincia de Gerona.—Núm. 130.

Otro declarando mal suscitada, y por tanto que no ná lu^car 
á decidida, una competencia entablada entre el Sub- 
gobernador de la Gran Canaria y el Juez de prim era 
instancia dé Las Palmas.—Idem.

Otro disponiendo que el entierro y los funerales de Don 
Tomás Iglesias y Barcones, Patriarca de las Indias, se 
hagan á costa del Estado.—ídem. .

Resumen de las resoluciones adoptadas por el Gobierno de 
la República en el personal de la administración de 
justicia durante el mes de Marzo último.—Idem.

Decretó disponiendo que los individuos llamados al servi
cio activo del ejército, comprendidos en el de 25 de A bril 
último, disfruten desde su ingreso en los cuerpos el 
aumento de 25 céntimos de peseta diarios al prest esta
blecido para Jas diferentes armas é institutos.—ídem.

Otro dictando regias para, la provisión de las vacantes que 
ocurran en los órdenes judicial y fiscal de Ultram ar.— 
Idem,.

Otro nombrando Presidente de Sala de la Audiencia de 
Puerto-Rico á D. Juan Dot y Mitjans.—Idem.

Otro nombrando Presidente de Sala de la Audiencia de 
Santiago de Cuba á D. Gabriel Estrella .—Idem.

Otro nombrando Magistrado de la Audiencia de la Habana 
á D, Julián Pelaez dei Pozo.—Idem .

Otro (rectificado) declarando cesante á D. Salvador Elío y 
Ez pe Jeta, Magistrado de la Audiencia de Manila.—Idem.

Otro (rectificado) trasladando al Juzgado de Intramuros de 
Manila á D. Emilio Mait n Bolados.—ídem.

En 11.— Otro concediendo la Gran Cruz del Mérito militar 
de Ja clase designada para premiar servicios especiales 
al Teniente General D. José de Orozco y Zuniga.— 
Número 131.

Orden disponiendo que el Oapitan de caballería D. Manuel 
de Boria y Vaiis sea baja definitiva en el ejército.— 
Idem.

Decreto declarando pesante á D. José Oa'macho, Ordenador 
de Pagos por Obligaciones del Ministerio de Gracia y 
Justicia, y nombrando para este cargoá D. Faustino Her
nando.—Idem.

Otro promoviendo á la plaza de Oficial de la clase de pri
meros del Ministerio de Hacienda á D. Modesto Fernan
dez y González, que lo es de la de segundos, y confi
riendo este'empleo á D. Lorenzo Fernandez Vázquez.— 
Idem .

Orden disponiendo que se provea por traslación la cátedra 
de Fisiología, vacante en la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Barcelona.— Idem.

Programa para ei concurso extraordinario que se ha de 
celebrar el día 15 de Octubre de 1874 en la Academia 
de Artillería de Segovia para la admisión en el cursó 
preparatorio de los aspirantes que sean aprobados en él 
exámen de ingreso — Idem. O

En 42.— Decredo nombrando Magistrado de lá Audiencia de 
Sevilla á D. Francisco Barrera y Martí. — Núm. 432.

Otro promoviendo á la plaza de Magistrado de la Audien
cia de Cáceres á D. Antonio Onofre y Alcocer.—Idem .

Otro nombrando Magistrado de la Audiencia de Las Pal
mas á D. Juan Antonio Hernández Arbizu.— Idem.

Otro reorganizando la Comisión encargada de fijar el plazo 
de caducidad de la franquicia á las líneas de ferro-car- 
riles.—ídem.

 ---- , Otro nombrando individuos de la Comisión encargada de
fijar el plazo de caducidad de la franquicia á las líneas 
de ferro-carriles á los señores que se expresan. — Idem.

 -Otro creando una Comisión encargada de fijar las bases
para concluir en breve término la liquidación del mate
rial introducido' póF lás émphésas de ferro-carriles, y 
nombrando Presidente y Vocales de la misma á los se
ñores que se expresan.— ídem: ■

Otro trasfiriendo 200.000 pesetas del cap. 49 al 47 de la 
sección 6 /  del Ministerio de la Gobernación para ob iga- 
ciones deí ramo de Correos en el año económico cor
riente.— Idem.

Orden dando las gracias en nombre de la Nación á Don 
Antonio Sancha por haber ofrecido gratuitamente su es
tablecimiento balneario de Segovia á todos los enfermos 
por efecto de la guerra que residan en aquella provincia 
y en las de Madrid, Avila, Búrgos y Vaiiadoíid.—Idem.

Otra desestima do la instancia de D. José Vega y López 
sobre dispensa de la falta de cumplimiento al contrato 
para el suministro de 400.000 aisladores con destino al 
servicio telegráfico, y disponiendo se proceda á nueva 
.subasta bajo las condiciones que sirvieron.para la ante
rior, excepto la 42 que se reforma en los términos que 
ge expresan.— Idem.

Otra desestimando una instancia de Doña Josefa Espada 
y Marin sobre abono de medio pasaje por haber coin- 
traído matrimonio cuando su esposo se hallaba ya des
tinado al ejército de F ilipinas, y disponiendo que esta 
resolución se tengá presente para los casos de igual na
turaleza.— Idem.

En 43. Decreto admitiendo la dimisión presentada por Don 
Juan de Zavala y de la Puente, Presidente del Consejo 
de Ministros y Ministro de la Guerra.— Núm. 133.

Otro nombrando Presidente del Consejo de Ministros y 
Ministro de la Guerra á D. Juan de Zavala y de la Puen
te.— Idem.

Otros admitiendo las dimisiones presentadas por los seño
res D. Práxedes Mateo Sagasta, D. Cristi no vf artos, Don 
Juan Bautista Topete y Carbailo, D. José Ecnegaray, 
D. Eugenio García Ruiz, D. Tomás María Mosquera y 
D. Víctor B ilaguer, Ministros respectivamente de Esta
do, Gracia y Justicia, Marina, Hacienda, Gobernación, 
Fomento y Ultramar, — Idem.

Otros nombrando Ministro de Estado á D. Augusto Ulloa, 
de Gracia y Justicia á D. Manuel Alonso Martínez, de 
Marina á D. Rafael Rodríguez de Arias y Viilavieencio, 
de Hacienda á D. Juan Francisco Garnacha , de Gober
nación á D. Práxedes Mateo Sagasta, de Fomento á Don 
Eduardo Alonso Colmenares y ,de Ultramar á D. Anto
nio Romero Ortiz.— Idem.

Otros admitiendo la dimisión presentada por el Brigadier 
D. Francisco Garbayo y Borrés, Gobernador m nitar de 
Almería, y nombrando para este cargo á D. Evaristo 
García Reina.— Idem.

Otro concediendo los honores de Jefe superior de Admi
nistración á D. José Soriano Plasent, Tesorero Cen
tra l.— Idem.

Otro creando una penitenciaría política en el ex-convento 
de la Victoria, sito en el Puerto de Santa María, y apro
bando el reglamento para ei planteamiento y régimen 
interior de la misma.— Idem.

Reglamento á que se refiere ei decreto anterior.— Idem.
Otro nombrando Jefe de Administración civil de segunda 

clase , Oficial de la de primeros del Ministerio de la Go
bernación, á D. Hermenegildo Estévez.—Idem.

Otro nombrando Jefe de Administración civil de tercera 
clase, Oficial de la de segundos del Ministerio déla  Go
bernación, á D. José Arroyo y Cobo .—Idem.

Orden desestimando un recurso de alzada interpuesto por 
D. Vicente Rodríguez contra el acuerdo de la Comisión 
provincial de Segovia, relativo á la previsión déla plaza 
de Médico titular de Labajos.—Idem.

Decreto declarando que la facultad de nombrar los Provi
sores, Fiscales y Notarios eclesiásticos corresponde á los 
Prelados diocesanos en la forma que se expresa.—Idem.

Orden nombrando Catedrático de Disciplina general de la 
Iglesia y particular de España, vacante en la Universi
dad de Valencia, á D. Eduardo Soler y Perez.—Idem.

Otra nombrando Catedrático de Lengua hebrea de la Uni
versidad de Salamanca á D. Arturo Gallardo Alcover.— 
Idem.

Otra fijando la interpretación que debe darse al reglamento 
de practicantes y matronas de 2 i de Noviembre de 1861 
en lo relativo á las cantidades mensuales que los Profe
sores tienen derecho á percibir de sus alumnos.— Idem.

En 44.—Decreto admitiendo la dimisión presentada por Ü. Vi
cente Romero y  Girón, Secretario general del Ministerio 
de Gracia y Justicia.—Núm. 434.

Otro indultando á Joaquín Iglesias Méndez del Llano de 
la pena impuesta por la Audiencia de Oviedo en causa 
por delito de atentado á un agente de la Autoridad.— 
Idem.

Otro indultando á Juan Andechaga y Sagredo de la pena 
impuesta por la Audiencia de Búrgos en causa por aten
tado á un agente de la Autoridad -^-Idem.

Otro indultando á ¿Manuel Alonso Huerto de la pena im
puesta por la Audiencia de Madrid en causa sobre im
prudencia temeraria.—Idem.

Otro indultando á Cándido González Velasco de la pena 
impuesta por la Audiencia de Madrid en causa por delito 
de resistencia á un agente de la Autoridad.—Idem.

Otro indultando á D. Juan García Serrano de las dos te r
ceras partes de la condena que le fué impuesta por la 
Audiencia de Granada en causa por delito de disparo de 
un. arma de fuego.—Idem.

Orden resolviendo que no pueden ser reducidos á prisión 
los que siendo insolventes por débitos á la Hacienda pú^ 
blica estén obligados á su resarcimiento, con arreglo al 
artículo 2.° de la Constitución.—Idem.

Decreto reorganizando la plantilla del personal de la 'Di
rección general de Correos y de Telégrafos en lo que 
concierne á Jefes de Administración, y restableciendo el 
antiguo cuerpo de Inspectores de Correos.—Idem.

Otro nombrando Inspectores generales del ramo de Cor
reos á D. Lorenzo López Salces, D. José Alcalde y F er
nandez y D. Eugenio de Velasco; y Jefe de Administra
ción de cuarta clase, Administrador principal de Correos 
de Barcelona, á D. Juan Camino y V la.—Idem.

Otro admitiendo Ja. dimisión presentada por D. Julián 
García San Miguel, Director general de Beneficencia, 
Sanidad y Establecimientos penales.—Idem.

Otro admitiendo la, dimisión presentada por D. Salvador 
Saulate, Director general de Administración local del 
Ministerio de la Gobernación.— Idem.

Otro admitiendo la dimisión presentada por D. Gregorio 
García Ruiz, Oficiaj mayor de dicho Ministerio.—ídem.

Otro admitiendo la dimisión presentada uor D. Alfredo Al- 
varez, Oficial de la clase de primeros del anterior Mi
nisterio .- Idem.

Orden disponiendo que D. Eduardo León y Llerena se en
cargue interinamente de los cargos de Director de Ad- 

, m inistracionlocal y de Beneficencia, Sanidad y Estable
cimientos penales.—-Ideni.

Decretos admitiendo las di/qisiones presentadas por Don 
Enrique de Ley,va v Cabo, Secretario general del Minis
terio de Fomento; D. Ga-par Rodríguez, Director gene
ral de Instrucción pública; D. Miguel Echegaray, Oficial 
de la ciase de según dos del mismo, y D. A ifrcdo de la 
Cortina y de los Heros, que lo es de la de terceros.— 
Idem.

Otro autorizando á D. Fernando Montero de Espinosa y 
consocios para construir un canal derivado de los rios 
Gévora y Zapatón con objeto de fertilizar 1.666 hectá
reas del término de Badajoz y abastecer de aguas pota
bles á esta ciudad .—Idem.

Orden disponiendo que el Alférez de artillería D. Felipe 
Arenga y Litaya sea baja definitiva en el ejército.—Idem.

Otra declarando subsistente una carga de justicia á favor 
del Ayuntamiento de Huevar, provincia de Sevilla, por 
el equivalente de sus alcabalas.—Idem.

En 45.—Manifiesto del Puder Ejecutivo de la República expo
niendo su conducta política y administrativa. — N ú
mero 435.

Decreto admitiendo la dimisión presentada por D. José Ga
llego Diaz, Director general de los Registros civil y de 
la propiedad y del Notariado.—Idem.

Otro nombrando General en Jefe del ejército del Norte á 
D. Manuel Gutiérrez de la Concha é Irigoyen.—Idem.

Otro promoviendo ai empleo de Brigadier de artillería á 
D. Francisco Mahy y Villafuerte.— Idem.

OÍ o admitiendo la dimisión Dresentada por D. Estéban 
Antmi Moras, Oficial de la clase da primeros del Minis
terio de la Gobernación.—Idem.

Otro aprobando ei reglamento de baños y aguas minero
medicinales de lá Península é islas adyacentes.—Idem.

Reglamento á que se refiere el decreto anterior.—Idem.
Ornen nombrando el Tribunal para los concursos libres á 

las piazas vacantes de Médicos-Directores de Estableci
mientos balnearios.—Idem.

Otra dando las gracias á D. Antonio Romero Ruiz por su 
celo y laboriosidad como patrono administrador del 
hospital particular de San Juan de Dios de Sevilla.— 
Idem.

Convocatoria para cubrir las plazas vacantes de Médicos- 
Directores de establecimientos balnearios.—ídem.

En 47.—Decretos admitiendo las dimisiones presentadas por 
D. Francisco E ’.hagüe y Nogueiras, D. José Gabriel Bal- 
cázar, D. Joaquín Carrasco, D. José A chorena, D. Juan 
Angel Gavica, D. Antonio de Quevedo y D mis, D. Juan 
Felipe S-mdin, í). Julián Nerpell, D. Eugenio Sellé-a, Don 
Fortunato Cañas, D. Daniel Valdés, D. Ventura Merino, 
D. Luis Rivera, D. Ricardo Pita y D. Eduardo March, 
Gobernadores civiles respectivamente de las provincias 
de Alava, Albacete, Almería, Cáceres, Cuenca, Granada, 
Guadalajara, Huelva, León, Orense, Oviedo, Palencia, 
Pontevedra, Soria y Toledo.—Núm. 137.

Decretos nombrando Gobernadores civiles de las provincias 
de Alava á D. Cárlos Cid, de la de Albacete á D. Tmnás de 
Aquíno Arderíus, de Almería á D. Gaspar Tortajada, de 
Cáceres á D. Francisco Bamguer y Primo,^ de Córdoba 
á D. Rafael Adán y Castillejo, de Cuenca á D. Antonio 
Martin Quintana, de Granada á D. Pedro A nhnio Tor
res, de Guadalajara á D. Juan de la Cruz M artínez, de

Huelva á D. Julián Vega, de León á D. Manuel Somoza 
de la Peña, de Málaga á D. Eduardo de la Loma, de 
Orense á D. Ambrosio José Cagígas, de Oviedo á ü. Mi
guel Rodríguez Ferrer, de Palencia á D. Martin Tosan- 
tos, de Pontevedra á D. Alejandro Marquina, de Sego
via á D. José García Cachena, de Soria a D. Ramón Ma- 
zon y Valcárcel, de Teruel á D. Francisco Sarmiento, 
de Toledo á D. Felipe Mingo y de Valladolid á D. Am
brosio de Villava.—Idem.

Otro admitiendo la dimisión presentada por D. Pedro Pas
tor y Huerta, Oficial primero del Ministerio de Gracia y 
Justicia.—Idem.

Otro nombrando Secretario general del Ministerio de Gra
cia y Justicia á D. Santos de Isasa y Valseca.—Idem.

Otro nombrando Director general de los Registros civil y 
de la propiedad y del Notariado á D. Pedro González 
Marrón. —Idem.

Otro admitiendo la dimisión presentada por D. Julián San- 
tin de Quevedo, Jefe de Sección del Ministerio de G ra
cia y Justicia.—Idem.

Otro admitiendo la dimisión presentada por D. Vicente 
González Ujidos, Oficial de la clase de primeros del mis
mo Ministerio.— Idem.

Otro admitiendo la dimisión presentada por D. Toribio Plá 
y Mon, Oficial de la clase de segundos de dicho Minis
terio.—ídem.

Otro admitiendo ia dimisión presentada por D. Ubaldo Diaz 
Crespo, Oficial de ia de terceros del anterior Ministe
rio.—Idem.

Otro admitiendo la dimisión presentada por D. José María 
Valera, Oficial de la. de terceros del propio Ministerio.— 
Idem.

Otro admitiendo la d. misión presentada por D. Félix de 
Pereda, Oficial de la de terceros del referido Ministe
rio.—Idem.

Otro nombrando Jefe de Sección del Ministerio de Gracia 
y Justicia á D. Feliciano Ramírez de Arellano.—Idem.

Otro nombrando Oficial de Secr taría de la clase de pri
meros de dicho Ministerio á D. Antonio Diaz Cañabate.— 
Idem.

Otro disponiendo que el Teniente General D. Rafael Echa- 
güe y Birminghan cese en el cargo de Director general 
de Artillería.—Idem.

Otro nombrando Director general de Artillería á D. Ma
nuel de, Laserna y Hernández Pinzón. —Idem.

Otro nombrando Capitán general del distrito de Valencia 
á D. José deSanta Pau y Bayona.—Idem.

Otro admitiendo la dimisión presentada por D. Agustín 
de Búrgos y Llamas, Capitán general del distrito de 
Aragón.—Idem.

Otro nombrando Capitán general del distrito de Aragón á 
D. Romualdo Palacio y González.—ídem.

Orden resolviendo, que ei Capitán de infantería D. Manuel 
González Gómez vuelva á ser alta en ei ejército.—Idem.

Decreto admitiendo la dimisión presentada por D. Juan 
Ulloa , Secretario general del Ministerio de Hacienda.— 
Idem.

Otro nombrando Secretario general del Ministerio de H a
cienda á D. Tomás Capdepon y Martínez.—Idem.

Otro nombrando M uistro de! Tribunal de Cuentas de la 
Nación á D. José Manso y González.—Idem.

Otro disponiendo que D. Juan García Torres desempeñe 
interinamente ia Dirección general del Tesoro público.— 
Idem.

En 48.—Otro admitiendo la dimisión presentada por T). José 
Luis Albareda, Gobernador civil de la provincia de Ma
drid.—Núm. 438.

Otro nombrando Gobernador civil de la provincia de Ma
drid á D. Juan Moreno Benitez.—Idem.

Otro decidiendo á favor de la Administración una compe
tencia suscitada entre el Gobernador de la provincia de 
la Coruña y el Juez de primera instancia do Corcu- 
bion.—Idem.

Otro decidiendo á favor de la Autoridad judicial una com
petencia suscitada entre el Gobernador de la provincia 
de Vabadolid y el Juez de primera instancia de la Plaza 
en la capital.—Idem.

Otro admitiendo la dimisión presentada por D. Manuel 
Pavía y Rodríguez de Alburquerque, Gapitan general 
de Castilla la N ueva.- ídem.

Otro disponiendo que el Teniente General D. Antonio del 
Rey y Caballero cese en el cargo de Director general 
de Administración m ilitar.- -Idem.

Otro nombrando Gapitan general del distrito de Castilla 
la Nueva á I). Antonio del Rey y Cabalíero.—ídem.

Orden disponiendo que el Alférez de infantería D. Luis 
Moreno de la Tejera sea baja definitiva en el ejército.— 
Idem.

Decreto disponiendo que las cuotas que los mozos llama
dos al servicio militar entreguen en pago de su reden
ción ingresen en el Banco de Es saña ó en sus Comisio
nes en las provincias á disposición del Ministro de Ha
cienda.— ídem.

Otro nombrando Jefe de Administración civil de segunda 
clase, Oiicial de la de primeros del Ministerio de la Go
bernación, á D. José Rodríguez Alvarez.—Idem.

Otro nombrando Jefe.de Administración civil de tercera 
clase, Oficial de la de segundos de dicho Ministerio, á 
D. Antonio Lobo y Ortega.—ídem.

Otro nombrando Jefe de Administración civil de cuarta 
clase, Oficial de la de terceros del anterior Ministerio, á 
D. Mariano Alejandre.—Idem.

Otro admitiendo la dimisión presentada por D. Manuel 
Pascual y Silvestre, Oficial de la c ase de primeros del 
Ministerio de la Gobernación.—Idem.

Otro admitiendo la dimisión presentada por D. Enrique de 
Luquc, Oficial de la clase de primeros de dicho Minis
terio.— Idem.

Otro admitiendo la dimisión presentada por D. Gabina 
Lizarraga, Oficial de la clase de segundos de dicho Mi
nisterio.—¡d<>m.

Otro nombrando Oficial de la clase de primeros del Minis
terio de la Gobernación á D. Félix Soldevilla.—Idem.

Otro nombrando Oficial de la clase de primeros del mis
mo Ministerio á D. Juan Moratilla y Canga-Argüelles.— 
Idem.

Orden declarando procedente un recurso ele alzada inter
puesto por D. Francisco López Bueno y Reyes contra el 
acuerdo de la Comisión provincial de Málaga sobre der
ribo y reedificación de las fachadas de tres casas de la 
propiedad de aquel.—Idem.

Otra desestimando un recurso de alzada interpuesto por 
D. Ramón Felip y Sastre contra el acuerdóle la Comi
sión provincial de Lérida sobre arrendamiento de un. 
local anejo al teatro de dicha ciudad.—Idem.

En 49.—Decreto nombrando Consejero de Estado al Teniente 
General D. Leoncio Rubín y Oroña.—Núm. 139®
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Otro admitiendo la dimisión presentada por D. Julián de 
Zugasti, Delegado especial del Gobierno.—Idem.

Otro admitiendo la dimisión presentada por D. Vicente Lo- 
b i t , Gobernador civil de ia provincia de Valencia .— Idem.

Otro nombrando Gobernador civil de la provincia de Va
lencia á D. Ramón Acero.—Idem.

Otro admitiendo las dimisiones presentadas por D. Antonio 
Fernandez Castilla, D. Eloy Sánchez Vizcaino y Nieto, 
D. Vicente Fuenmayor, D. Manuel Quejanay D. Santia
go Ja Ion, Gobernadores civiles respectivamente de las 
provincias de Avila, Ciudad R eal, Gerona, Salamanca 
y Santander.—Idem .

Otros nombrando Gobernadores civiles de Avila áD. Gre
gorio de Mijares, de Ciudad-Real á D. José Morales Ra
mírez, de Gerona á D. Constantino Armesto, de Sala
manca á D. Tomás Sánchez Vera y de Santander á Don 
Juan Fernando Espino.—Idem.

Otro promoviendo al empleo de Brigadier, Director Sub
inspector de Ingenieros, á D. Francisco Ortiz y Usta- 
riz.—Idem.

Orden disponiendo que el Teniente de artillería D. F er
mín Amczquetay Espeleta sea baja definitiva en el ejér
cito.—Idem.

Decretos (rectificados) admitiendo las dimisiones presen
tadas por D. Manuel Pascual y Silvestre, D. Enrique de 
Luque, Oficiales de la clase de primeros del Ministerio 
de la Gobernación, y D. Gabino de Lizarraga, de la de 
segundos.—Idem.

Orden derogando Ja regla 5.* de la de £0 de Setiembre 
de 1869 sobre percepción de haberes de los Catedráticos 
durante enfermedad ó ausencia, y dictando disposicio
nes para el nombramiento de Auxiliares en tales ca
sos.—Idem.

Otra disponiendo que el art. 51 dei reglamento vigente 
para la ejecución de la ley de Minas sea sustituido por 
otro en los términos que se expresan.—Idem.

En £0.—Decretos admitiendo las dimisiones presentadas por 
D, Joaquín María López Puigcerver, Director general 
de Contribuciones; D. Alejandro González Olivares, Di
rector general de Propiedades y Derechos del Estado, y 
D. Facundo de los Rios y Portilla, que lo es de Adua
nas.—Núm. 140.

Otro admitiendo la dimisión presentada por D. Enrique 
Martos, Oficial del Ministerio de Hacienda.—Idem.

Otro admitiendo la de D. José Soriano Piasent, Tesorero 
Central.—Idem.

Otro admitiendo la de D. Lorenzo Fernandez Vázquez, 
Oficial de la clase de segundos dei Ministerio de Ha
cienda.—Idem.

Otro admitiendo la de D. Carlos Burell, Administrador 
Jefe de la Fábrica Nacional del Sello.—Idem.

Otro admitiendo la presentada por D. R,amon Oñate y Va- 
lenzuela, Secretario de la Dirección general de Adua
nas.—Idem.

Otro nombrando Director general de Propiedades y Dere
chos del Estado á D. Joaquín Saavedray Balgama.—Idem.

Otro nombrando Tesorero Central á D. Gregorio Zabalza 
y OInso.—Idem.

Orden disponiendo que se haga público el celo desplegado 
por los individuos de la Junta de Fomento de la empre
sa de Exposiciones de Madrid en la que se celebró el 
año próximo pasado.—Idem.

En 21.—Decreto nombrando Oficial de Secretaría -de la clase 
de primeros del Ministerio de Gracia y Justicia á D. Ma
riano Castello y Jiménez.— Núm. 141.

Otro dejando sin efecto el de i 7 de Abril último nombran
do Oficial de la clase de segundos del mismo Ministerio 
á D. Desiderio de la Escosura.—Idem.

Otro nombrando Oficial de Secretaría de la clase de segun
dos de dicho Ministerio á D. Silvestre Collar y Baeren.— 
Idem.

Otro nombrando Oficial de Secretaría de la clase de segun
dos del anterior Ministerio á D. Pascual Gil y Gómez.— 
Idem.

Otro nombrando Oficial de Secretaría de la clase de ter
ceros del mismo Ministerio á D. Faustino Diaz de Ve- 
iasco.—Idem.

Otro nombrando Oficial de Secretaría de la clase de ter
ceros del dicho Ministerio á D. Agustin Puebla y To- 
Ün.—Idem.

Otro nombrando Oficia i de Secretaría de la clase de ter
ceros dei mismo Ministerio á D. Juan Gualberto Ba
llestero y Mochales.—Id!m

Orden nombrando Registrador de Ja propiedad de Mon
eada á D. Ricardo Mir y Hueso.—Idem.

Decreto restableciendo la Capitanía general de Extrem a
d u ra — Idem.

Otro nombrando Capitán general de Extremadura á Don 
Romualdo Crespo de la Guerra.—Idem.

Otro nombrando Segundo Cabo áe la Capitanía general de 
Extremadura, Gobernador militar de U provincia y plaza 
de Badajoz, á D. José Gragera y Sánchez Gata.—Idem.

Orden disponiendo que el Oficial primero de Administra
ción militar D. Modesto Diez y García sea dado de baja 
en el ejército.—Idem.

Decreto disponiendo que D. Carlos Valcúrcel y Ussel de 
Guimbarda cese en el cargo de Capitán general del De
partamento de Ferrol.—ídem.

Otros disponiendo que D. Nicolás Chicarro y Leguine- 
ehea cese en el cargo de Vocal de la Junta superior con
sultiva de Marina.— Idem.

Otro nombrando Capitán general de Marina del Departa
mento de Ferrol á D. Nicolás Cliicarro y Leguinechea.— 
Idem.

Otro nombrando Secretario general del Ministerio de Ma
rina á D. Ramón Topete y Car bal lo.—Idem.

Otro disponiendo que en cada capital de provincia y dis
trito marítimo se abra por los Comandantes y Ayunta
mientos respectivos un alistamiento de ios jóvenes de 
18 á 2 1 años que se presenten voluntariamente á servir 
en la Armada.—Idein.

Otro nombrando Director general de Aduanas á D. Lope 
Gisbert.—Idem.

Otro disp* niendo que D. Juan García de Torres cese en el 
desempeño interino de la Dirección general del Tesoro 
público.—ídem.

Giro nombrando Director general del Tesoro público á 
ij. Gerardo Lameyer.—Idem.

Otro nombrando Oficial del Ministerio de Hacienda á Don 
Fernando Fernandez Gómez.—Idem.

Otro ni un brando Director general de Administración local 
dei Ministerio de la Gobernación á D. Isidro Aguado y 
M<-ra • Idem.

Otro.nombrando Director general de Beneficencia, Sani
dad v Establecimientos penales á D. Pedro Manuel de 
Acuña.-—Idem.

Otro nombrando Oficial mayor del Ministerio d é la  Gober
nación á D. Luis de Rute.—Id era.

Otro autorizando el ensanche de la ciudad de Alcoy den
tro de los términos de la Huerta mayor y de Riguer, 
al otro lado del rio Bascheil.—Idem.

Convocatoria para ios exámenes de ingreso en la Escuela 
especial de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos.— 
Idem.

En £2.—Orden autorizando á los establecimientos dependien
tes del Ministerio de Fomento para que faciliten á los 
autores del Diccionario geográfico-estadutico de España 
y sus posesiones de (JUramar los datus que necesiten 
para su publicación.—Núm. 142.

Otra disponiendo que los exámenes de ingreso en las Es
cuelas de Ingenieros de Caminos, de Minas y de Mon
tes y en la general de Agricultura se verifiquen en los 
meses de Junio y Setiembre.—Idem.

Resumen de las resoluciones adoptadas por el Gobierno de 
la República en el personal "de la administración de 
justicia durante el mes de Abril de 1874.—Idem.

Otro de los nombramientos de Notarios y Escribanos de 
actuaciones verificados en el mes de Marzo últim o.— 
Idem.

En 23.—Decreto fijando los casos de incompatibilidad de desr 
tino para los empleados del Gobierno pertenecientes á 
la Administración civil y económica de ia Península.— 
Número 143.

Otro promoviendo al empleo de Brigadier, Director-Sub
inspector del cuerpo de Ingenieros, á D. José Almirante 
y Torrcella.—Idem.

Orden disponiendo que el Subinspector del Cuerpo adminis
trativo é Interventor general del ejército se encargue 
accidenta mente de la Dirección general de Administra
ción militar.—Idem.

Decreto concediendo un suplemento de crédito para la re
paración y limpieza de los acequias de riego que, deri
vadas de los rios Tajo y Jarama, y procedentes de los 
bienes que fueron del Patrimonio de la Corona, posee el 
Estado en Aran juez.—Idem.

Otro nombrando I) rector general de Contribuciones á Don 
Federico Hoppe.—Idem.

Circular á los Directores generales de Hacienda dándoles 
instrucciones y excitando su celo en la gestión de los 
negocios que les están encomendados.—Idem.

Orden disponiendo que los contribuyentes que quieran 
satisfacer en billetes del Tesoro la tercera parte de sus 
cuotas, conforme á la de 25 de Febrero último , pue
dan verificarlo solamente hasta el 31 del mes actual.— 
Idem.

Decreto nombrando Oficia] de la clase de primeros del 
Ministerio de la Gobernación á D. Manuel Garrido.— 
Idem.

Orden disponiendo que D. Eduardo León y Llerena cese 
en el cargo de Director general de Administración local, 
que desempeñaba interinamente.—Idem .

Decreto admitiendo la dimisión presentada por D. Gonzalo 
Calvo Asensio, Oficial de la clase de segundos del Mi
nisterio de Fomento.—Idem.

Otro nombrando Director general de Instrucción pública á 
D. Víctor An.au.—Idem.

Otro nombrando Director general de Obras públicas á Don 
Lino Peñuelas y Fornesa.—Idem.

Otro nombrando Director general de A gricultura, Indus
tria y Comercio á D. Bernardo Iglesias.—Idem. :

Otro nombrando Oficial de la clase de segundos del Mi
nisterio de Fomento á D. Francisco Santa Cruz y Gó
mez.—Idem.

Otro nombrando Oficial de la clase de segundos de dicho 
Ministerio á D. Indalecio Morales de S etim .—Idem.

Otro nombrando Oficial de la clase de terceros dei ante
rior Ministerio á D. Frutos de Ja R evilla .—Idem.

Convocatoria para los exám enes de ingreso en la Escuela, 
especial de Ingenieros de M inas.—Idem .

En 24.— Decreto (rectificado) sobre incompatibilidad de los 
empleados de la Administración civil y económica.de la 
Península.--Núm. 144.

Orden determinando la forma y lugar en que deben cum
plir sus condenas los soldados á quienes sentencie la ju 
risdicción ordinaria por delitos leves.—Idem.

Otra disponiendo que Ó. Eduardo León y Llerena cese en 
el desempeño de la Dirección general de Beneficencia, 
Sanidad y Establecimientos penales, de que estaba en
cargado interinamente.—Idem.

En 25.—Decreto declarando cesante á D. Ramón Aragón, Jefe 
de Administración de tercera clase de la Dirección ge
neral del Tesoro público, y nombrando en su reemplazo 
á D. Antonio Blanco Casariego.—Núm. 445

Otro nombrando los señores que forman la Comisión que 
ha de redactar con urgencia un nuevo reglamento y 
cuadro de exenciones físicas para el ingreso eú el servi
cio del Ejército y Armada.—Idem.

Orden disponiendo que el Teniente D. Enrique Porras y 
Flaquer sea baja definitiva en el ejército.—Idem.

Otra autorizando ai Director general de Administración 
m ilitar para que, sin las formalidades de remate público, 
proceda á la compra directa de 60.000 mantas de cuartel 
con destino á los mozos llamados al servicio activo en 25 
de Abril último.—Idem .

En 26.—De,-reto nombrando Gobernador civil de la pro
vincia de Jaén á D. Antonio María dei Rom. — N ú 
mero 146.

Otro dejando sin efecto el nombramiento de Gobernador 
civil de Orense hecho á favor de D. Ambrosio José Ca- 
gigas.—Idem.

Otro nombrando Gobernador civil de Orense á D. Ramón 
Izquierdo Cutayar.—Idem.

Otro disponiendo que D. Casimiro Gran y Figueras cese 
en el cargo de Presidente de la Audiencia de la Coruña, 
y pase á servir la Presidencia de Sala de la de Cáceres.— 
ídem.

Otro trasladando á la plaza de Presidente la Audiencia de 
la Coruña á 0. Juan Ignacio Morales.—Idem.

Otro trasladando á la plaza de Presidente de la Audiencia 
de Las Palmas á D. Domingo Bonilla.—Idem.

Otro nombrando para, la plaza de Presidente de la .Au
diencia de Sevilla á D. Antonio León Romero.—Idem.

En 27.--~Deereto aprobando el reglam ento y cuadro parala de
claración de las exenciones por defectos físicos y enfer
m edades que inutilizan para el servicio  de las ciases de 
tropa del ejército.—Núm. 447.

R eglam ento y cuadro á que se refiere el decreto preceden
te.— Idem .

En 28. — Circular excitando el celo de los Gobernadores civiles 
para que,los mozos llamados últimamente al servicio y 
que en 31 de Diciembre próximo pasado hayan cum
plido 19 años ingresen puntualmente en la caja de su 
respectiva provincia.—Núm. 448

Orden declarando procedente un recurso de alzada inter
puesto por D. Andrés Rojo y el Ayuntamiento de Sala
manca contra el acuerdo de la Comisión provincial so

bre próroga al arrendamiento de u»a covachuela, pro
piedad del Municipio.—Idem.

Orden disponiendo que los ejercicios de oposición á la cá
tedra de Geografía histórica de la Universidad de Za
ragoza se incorporen á los que se están verificando para 
proveer las de igual asignatura vacantes en Granada, 
Madrid/Salamanca y Sevilla.—Idem.

Otra disponiendo que se provea por oposición la cátedra 
de Terapéutica, Materia médica y Arte de recetar, v a 
cante en la Universidad de Santiago.—Idem.

Otra disponiendo que la cátedra de Terapéutica, Materia 
médica y Arte de recetar de la Universidad de Santia
go se incorpore á la de igual asignatura vacante en la 
de Madrid, y cuyos ejercicios de oposición se están ve
rificando.— Idem.

Otra aprobando los estatutos de la Academia de Bellas A r 
tes de San Fernando, y autorizándola para que en lo su
cesivo use este título.—Idem.

Estatutos á que se refiere la orden anterior.— Idem.
En 2 9 — Orden disponiendo que el Alférez graduado de infan

tería, Cadete D. Pió Guerra y Alvarez, sea baja defini
tiva en el ejército.—Núm. 449.

Otra nombrando para la cátedra de Historia de España de 
la Universidad de Salamanca á D. Alfonso Moreno Es
pinosa.—Idem.

Otra nombrando para la de Elementos de Economía polí
tica y Estadística, vacante en la misma, á D. Juan P a
blo Perez de Lara.—Idem.

Otra trasladando á la de Obstetricia y Patología especial 
de la mujer y de los niños, vacante en la de Granada, á 
D. Rafael Rodríguez Mendez.—Idem.

Convocatoria para los exámenes de entrada en la Escuela 
especial de Ingenieros de Montes.—Idem.

En 30.—Decreto admitiendo la dimisión presentada por Don 
Mariano García Cortés, Ministro Plenipotenciario de Es
paña en los Estados-Unidos de Venezuela.—Núm. 150.

Otro suprimiendo la plaza de Secretario general del Mi
nisterio de Fomento, y reorganizando la planta dei per
sonal del mismo.—Idem.

Otro nombrando Oficial mayor del Ministerio de Fomento 
con destino al Negociado'Central áD . Cándido Martinez 
y Montenegro.—Idem.

Otro nombrando Oficial mayor del mismo con destino á 
la Dirección general de Instrucción pública á D. Vicen
te Barrantes.—Idem.

Otro nombrando Oficial mayor del dicho Ministerio con 
destino á la Dirección general de Obras públicas á Don 
Adolfo Merelles y Caula.—Idem.

Otro nombrando Oficial mayor dei misrfio con destino á ía 
Dirección general de Agricultura, Industria y Comer
cio á D. Manuel'Abeleira.—íd^w.

Otro declarando cesante á D. Pedro Cristino Menacho, Ofi 
cial de la ciase de segundos del Ministerio de Fomen
to.— Idem.

Otro promoviendo á una plaza de Oficial de la clase de se 
gundos del Ministerio de Fomento á D. Dámaso Andua- 
ga y Espinosa.—Idem.

Orden reformando en los términos que se expresan los a r
tículos de la instrucción de 4 de Abril de este año, refe
rentes al modo y forma en que deben rendirse las cuen
tas y relaciones de Ja Administración del Patrimonio 
que se reservó al último Monarca.— Idem.

Otra declarando improcedente un recurso de alzada inter
puesto por D. José Castejon contra el acuerdo de la Co
misión provincial de Huesca sobre responsabilidades de 
aquél en las cuentas municipales.—Idem.

S a n to s  d e l  d ía .

La S a n t í s i m a  T r i n i d a d : Santa Petronila , virgen, 
y San Pascasio, diácono.

Cuarenta Horas en la iglesia de monjas Trinitarias.

Espectáculos.

Teatro de la Zarzuela —A’Ias cuaíro.—ElSargenfo Federico.
A las nueve.—Función 67 de abono.—Turno 3 El último figu

rín.—El alma en un hilo.—El domador de fieras.

Teatro de Apolo — A las cuatro y media.—Función 29 de tar
de— Turno 2.® impar.—Se anunciará ñor carteles.

A las nueve.—Función 174 de ab'*no.—Turno 3.° par.—Sueños de 
amor, por las Sras. Diez, Alverá y Fernandez, y los Sres. Ca
talina, Romea (D..F.) y  Pastrana.—Una idea feliz.

T e a t r o  y  C i r c o  « le  M adrid.—a  las cinco.—Uñ-cuarto des - 
alquilado.—Salanella, baile.

A las ocho y tres cuartos.—Función 20 de abono. —Turno h® 
impar.— Los dos amigos y el dote.-—Un cuarto desalquilado.— 
Salanella, baile.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s — A las nueve.— Dow Bamon.— Ca- 
mino de léganes.—Esos son otros López.— Un cuarto desalquilado.

T e a t r o  de Romea.'—A las cuatro y media.—La trompa de 
Eustaquio.—La epístola ds San Pablo.—La colegiala.

A las ocho y media.—Tocar el violon.-^El galo en la ratonera.— 
Sensitiva. \ •

T e a t r o  d e  ( E s la v a * — A h s  ocho y  media. — De asistente ó 
Capüan.—la s  cajas de cerillas.— Esos son oíros Lqpez.— En el 
cuarto de mi mujer.

T e a t r o  C a f é  Cap e llan es.— A las ocho y media. —Las 
diabluras de Matilde.—Me he lucido.— Él membrillo de oro.— 
Después de la boda.—¿Quién es D. Diego?—Bailo.

C irco d e  P r t c e . —A las cinco de la tarde y nueve de la noche.— 
Ultimas funciones en que tomará parte Mlle. Speltei inL único 
rival de Blondín.

J a r d i n e s  d e  E n t e r p e .—{Barquillo, núm. 34).—De siete de la 
tarde á doce de la noche, gran baile.—Billete de caballero y 
dos de señora, 6 rs.

P l a z a  d e  T o r o s —Hoy, á las cuatro y media de la tarde, se 
verificará la novena corrida de abono,* lidiándose cuatro toros 
de la ganadería de Laffite, de Sevilla, y dos de la de Pañuelos, 
de Colmenar Viejo, los cuales serán estoqueados por Rafael 
Molina y Villaverde, y el último por Angel Pastor.


